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PROCESO 110014003038-2014-00274-00 DE CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ CONTRA:
JORGE EDUARDO BARRERO Y OTROS

ARMANDO PINZON CAMARGO <Armando.pinzon@hotmail.com>
Lun 07/03/2022 14:16
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ARMANDO PINZON CAMARGO, en mi calidad de apoderado del demandante, de manera respetuosa
concurro ante su Despacho con el fin de allegar memorial interponiendo recurso de reposición, contra
su proveído de fecha 1 de marzo de 2022, en un (1) folio.

Atentamente,

ARMANDO PINZON CAMARGO
C.C. 79.150.001 DE BOGOTA
T.P. 159.059 DEL C.S.J.
CORREO : armando-pinzon@hotmail.com
TELEFONO 3108020541
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  UVR PESOS
CAPITAL 124.032,9000 $35.597.975,64
INTERESES CORRIENTES 24.633,5248 $7.069.927,55
INTERESES MORATORIOS 75.070,61 $21.545.588,22

2017-01117 FNA VS GABRIEL OSORIO BUITRAGO

notificaciones@bsa.com.co <notificaciones@bsa.com.co>
Lun 07/03/2022 11:40
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ NOVENO (9) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                             S.                                         D.
 
PROCESO:                 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL          
RADICADO:                2017-01117     
DEMANDANTE:         FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO      
DEMANDADO:           GABRIEL OSORIO BUITRAGO
 
 
BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, persona jurídica, identificada con NIT 830.027.311-4, apoderada de la
parte actora en el proceso de referencia, conforme al art. Art. 446 del C.G.P. me permito anexar la liquidación
de crédito, de la cual a continuación se realiza un resumen, basado en el correspondiente mandamiento de
pago:
 
RESUMEN:

           
 
 
 

 
Total liquidación:                                   $ 64.213.491,41

 
 
Nota: De conformidad con el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. esta solicitud se remite al correo electrónico
de las demás partes del proceso.
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA.
ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO
NIT. 830.027.311-4
T. P. No. 179.184 del C. S. J.
Proyectado por: Laura Hurtado

ID.: 2100284

 
Recibimos notificaciones:

notificaciones@bsa.com.co
Transversal 27 N°53 B-90 Barrio Galerías - Bogotá

 

 
P Por favor no imprima éste correo a menos que sea realmente necesario.

            Contribuyamos con nuestro planeta

 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a
secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de BUFETE SUAREZ Y ASOCIADOS LTDA.
Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2.012 de
Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2.013, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen
a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es BUFETE SUAREZ Y ASOCIADOS LTDA., cuyas finalidades son: La gestión
administrativa de la entidad asi como la gestión de carácter comercial y el envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y/o
servicios.                                                                                                                                                
 
Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito
dirigido a BUFETE SUAREZ Y ASOCIADOS LTDA., a la dirección de correo electrónico info@bsa.com.co, indicando en el asunto el derecho
que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a TRANSVERSAL 27 # 53B-90 BOGOTA D.C.
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TIPO Liquidación en UVR

PROCESO 2100284 GABRIEL OSORIO BUITRAGO

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO

DEMANDADO GABRIEL OSORIO BUITRAGO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS TASA FIJA CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2015-08-27 2015-08-27 1 10,32% 124.032,9000 124.032,9000 33,3796 124.066,2796 0,0000 24.666,9044 148.699,8044 0,00 0,0000 0,0000

2015-08-28 2015-08-31 4 10,32% 0,0000 124.032,9000 133,5182 124.166,4182 0,0000 24.800,4226 148.833,3226 0,00 0,0000 0,0000

2015-09-01 2015-09-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 25.801,8091 149.834,7091 0,00 0,0000 0,0000

2015-10-01 2015-10-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 26.836,5752 150.869,4752 0,00 0,0000 0,0000

2015-11-01 2015-11-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 27.837,9618 151.870,8618 0,00 0,0000 0,0000

2015-12-01 2015-12-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 28.872,7279 152.905,6279 0,00 0,0000 0,0000

2016-01-01 2016-01-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 29.907,4940 153.940,3940 0,00 0,0000 0,0000

2016-02-01 2016-02-29 29 10,32% 0,0000 124.032,9000 968,0070 125.000,9070 0,0000 30.875,5009 154.908,4009 0,00 0,0000 0,0000

2016-03-01 2016-03-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 31.910,2670 155.943,1670 0,00 0,0000 0,0000

2016-04-01 2016-04-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 32.911,6536 156.944,5536 0,00 0,0000 0,0000

2016-05-01 2016-05-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 33.946,4197 157.979,3197 0,00 0,0000 0,0000

2016-06-01 2016-06-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 34.947,8062 158.980,7062 0,00 0,0000 0,0000

2016-07-01 2016-07-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 35.982,5723 160.015,4723 0,00 0,0000 0,0000

2016-08-01 2016-08-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 37.017,3384 161.050,2384 0,00 0,0000 0,0000

2016-09-01 2016-09-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 38.018,7250 162.051,6250 0,00 0,0000 0,0000

2016-10-01 2016-10-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 39.053,4911 163.086,3911 0,00 0,0000 0,0000

2016-11-01 2016-11-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 40.054,8776 164.087,7776 0,00 0,0000 0,0000

2016-12-01 2016-12-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 41.089,6437 165.122,5437 0,00 0,0000 0,0000

2017-01-01 2017-01-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 42.124,4098 166.157,3098 0,00 0,0000 0,0000
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TIPO Liquidación en UVR

PROCESO 2100284 GABRIEL OSORIO BUITRAGO

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO

DEMANDADO GABRIEL OSORIO BUITRAGO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS TASA FIJA CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2017-02-01 2017-02-28 28 10,32% 0,0000 124.032,9000 934,6274 124.967,5274 0,0000 43.059,0372 167.091,9372 0,00 0,0000 0,0000

2017-03-01 2017-03-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 44.093,8033 168.126,7033 0,00 0,0000 0,0000

2017-04-01 2017-04-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 45.095,1899 169.128,0899 0,00 0,0000 0,0000

2017-05-01 2017-05-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 46.129,9560 170.162,8560 0,00 0,0000 0,0000

2017-06-01 2017-06-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 47.131,3425 171.164,2425 0,00 0,0000 0,0000

2017-07-01 2017-07-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 48.166,1086 172.199,0086 0,00 0,0000 0,0000

2017-08-01 2017-08-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 49.200,8747 173.233,7747 0,00 0,0000 0,0000

2017-09-01 2017-09-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 50.202,2612 174.235,1612 0,00 0,0000 0,0000

2017-10-01 2017-10-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 51.237,0273 175.269,9273 0,00 0,0000 0,0000

2017-11-01 2017-11-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 52.238,4139 176.271,3139 0,00 0,0000 0,0000

2017-12-01 2017-12-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 53.273,1800 177.306,0800 0,00 0,0000 0,0000

2018-01-01 2018-01-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 54.307,9461 178.340,8461 0,00 0,0000 0,0000

2018-02-01 2018-02-28 28 10,32% 0,0000 124.032,9000 934,6274 124.967,5274 0,0000 55.242,5735 179.275,4735 0,00 0,0000 0,0000

2018-03-01 2018-03-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 56.277,3396 180.310,2396 0,00 0,0000 0,0000

2018-04-01 2018-04-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 57.278,7261 181.311,6261 0,00 0,0000 0,0000

2018-05-01 2018-05-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 58.313,4922 182.346,3922 0,00 0,0000 0,0000

2018-06-01 2018-06-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 59.314,8788 183.347,7788 0,00 0,0000 0,0000

2018-07-01 2018-07-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 60.349,6449 184.382,5449 0,00 0,0000 0,0000

2018-08-01 2018-08-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 61.384,4110 185.417,3110 0,00 0,0000 0,0000

Liquidado el Martes 15 de Febrero del 2022 - LIQUIDADO EN UVR - Página 2/5 - Impreso desde Liquisoft / Juridica - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación en UVR

PROCESO 2100284 GABRIEL OSORIO BUITRAGO

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO

DEMANDADO GABRIEL OSORIO BUITRAGO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS TASA FIJA CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2018-09-01 2018-09-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 62.385,7975 186.418,6975 0,00 0,0000 0,0000

2018-10-01 2018-10-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 63.420,5636 187.453,4636 0,00 0,0000 0,0000

2018-11-01 2018-11-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 64.421,9502 188.454,8502 0,00 0,0000 0,0000

2018-12-01 2018-12-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 65.456,7162 189.489,6162 0,00 0,0000 0,0000

2019-01-01 2019-01-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 66.491,4823 190.524,3823 0,00 0,0000 0,0000

2019-02-01 2019-02-28 28 10,32% 0,0000 124.032,9000 934,6274 124.967,5274 0,0000 67.426,1098 191.459,0098 0,00 0,0000 0,0000

2019-03-01 2019-03-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 68.460,8759 192.493,7759 0,00 0,0000 0,0000

2019-04-01 2019-04-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 69.462,2624 193.495,1624 0,00 0,0000 0,0000

2019-05-01 2019-05-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 70.497,0285 194.529,9285 0,00 0,0000 0,0000

2019-06-01 2019-06-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 71.498,4151 195.531,3151 0,00 0,0000 0,0000

2019-07-01 2019-07-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 72.533,1812 196.566,0812 0,00 0,0000 0,0000

2019-08-01 2019-08-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 73.567,9472 197.600,8472 0,00 0,0000 0,0000

2019-09-01 2019-09-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 74.569,3338 198.602,2338 0,00 0,0000 0,0000

2019-10-01 2019-10-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 75.604,0999 199.636,9999 0,00 0,0000 0,0000

2019-11-01 2019-11-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 76.605,4864 200.638,3864 0,00 0,0000 0,0000

2019-12-01 2019-12-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 77.640,2525 201.673,1525 0,00 0,0000 0,0000

2020-01-01 2020-01-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 78.675,0186 202.707,9186 0,00 0,0000 0,0000

2020-02-01 2020-02-29 29 10,32% 0,0000 124.032,9000 968,0070 125.000,9070 0,0000 79.643,0256 203.675,9256 0,00 0,0000 0,0000

2020-03-01 2020-03-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 80.677,7917 204.710,6917 0,00 0,0000 0,0000
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TIPO Liquidación en UVR

PROCESO 2100284 GABRIEL OSORIO BUITRAGO

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO

DEMANDADO GABRIEL OSORIO BUITRAGO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS TASA FIJA CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-04-01 2020-04-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 81.679,1783 205.712,0783 0,00 0,0000 0,0000

2020-05-01 2020-05-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 82.713,9443 206.746,8443 0,00 0,0000 0,0000

2020-06-01 2020-06-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 83.715,3309 207.748,2309 0,00 0,0000 0,0000

2020-07-01 2020-07-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 84.750,0970 208.782,9970 0,00 0,0000 0,0000

2020-08-01 2020-08-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 85.784,8631 209.817,7631 0,00 0,0000 0,0000

2020-09-01 2020-09-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 86.786,2496 210.819,1496 0,00 0,0000 0,0000

2020-10-01 2020-10-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 87.821,0157 211.853,9157 0,00 0,0000 0,0000

2020-11-01 2020-11-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 88.822,4023 212.855,3023 0,00 0,0000 0,0000

2020-12-01 2020-12-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 89.857,1684 213.890,0684 0,00 0,0000 0,0000

2021-01-01 2021-01-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 90.891,9345 214.924,8345 0,00 0,0000 0,0000

2021-02-01 2021-02-28 28 10,32% 0,0000 124.032,9000 934,6274 124.967,5274 0,0000 91.826,5619 215.859,4619 0,00 0,0000 0,0000

2021-03-01 2021-03-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 92.861,3280 216.894,2280 0,00 0,0000 0,0000

2021-04-01 2021-04-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 93.862,7145 217.895,6145 0,00 0,0000 0,0000

2021-05-01 2021-05-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 94.897,4806 218.930,3806 0,00 0,0000 0,0000

2021-06-01 2021-06-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 95.898,8672 219.931,7672 0,00 0,0000 0,0000

2021-07-01 2021-07-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 96.933,6333 220.966,5333 0,00 0,0000 0,0000

2021-08-01 2021-08-31 31 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.034,7661 125.067,6661 0,0000 97.968,3994 222.001,2994 0,00 0,0000 0,0000

2021-09-01 2021-09-30 30 10,32% 0,0000 124.032,9000 1.001,3865 125.034,2865 0,0000 98.969,7859 223.002,6859 0,00 0,0000 0,0000

2021-10-01 2021-10-22 22 10,32% 0,0000 124.032,9000 734,3501 124.767,2501 0,0000 99.704,1360 223.737,0360 0,00 0,0000 0,0000
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TIPO Liquidación en UVR

PROCESO 2100284 GABRIEL OSORIO BUITRAGO

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO

DEMANDADO GABRIEL OSORIO BUITRAGO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

VALOR UVR EL DIA 2021-10-22 : 287.0043

RESUMEN LIQUIDACION EN UVR EN PESOS

VALOR CAPITAL 124.032,9000 35.597.975,64
SALDO INTERESES 99.704,1360 28.615.515,77

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES 24.633,5248 7.069.927,55
SALDO INTERESES ANTERIORES 24.633,5248 7.069.927,55
VALOR 1 0,0000 0,00
SALDO VALOR 1 0,0000 0,00
VALOR 2 0,0000 0,00
SALDO VALOR 2 0,0000 0,00

TOTAL A PAGAR 223.737,0360 64.213.491,41

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS 0,0000 0,00
SALDO A FAVOR 0,0000 0,00
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Señor 
JUEZ NOVENO (9) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                             S.                                         D. 
 
PROCESO:                 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   
RADICADO:                2017-01117  
DEMANDANTE:         FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO     
DEMANDADO:           GABRIEL OSORIO BUITRAGO 
 
 
BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, persona jurídica, identificada con NIT 
830.027.311-4, apoderada de la parte actora en el proceso de referencia, conforme al 
art. Art. 446 del C.G.P. me permito anexar la liquidación de crédito, de la cual a 
continuación se realiza un resumen, basado en el correspondiente mandamiento de 
pago: 
 
RESUMEN:  

  
 
 
 
 

Total liquidación:    $ 64.213.491,41 
 
 
Nota: De conformidad con el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. esta solicitud se remite 
al correo electrónico de las demás partes del proceso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA. 
ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO 
NIT. 830.027.311-4 
T. P. No. 179.184 del C. S. J. 
Proyectado por: Laura Hurtado  
ID.: 2100284 
 

Recibimos notificaciones:  
notificaciones@bsa.com.co – info@bsa.com.co 
Transversal 27 N°53 B-90 Barrio Galerías - Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 UVR PESOS 
CAPITAL 124.032,9000 $35.597.975,64 
INTERESES CORRIENTES 24.633,5248 $7.069.927,55 
INTERESES MORATORIOS 75.070,61 $21.545.588,22 
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PROCESO No. 2019-000191

MARIA ESPERANZA SANDOVAL BEJARANO <mesb52.notif@outlook.com>
Lun 07/03/2022 14:31
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
  
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE CARLOS HERNANDO FORERO  GOMEZ CONTRA J.P.
SERVICIOS S.A.S., y JORGE ENRIQUE LOPEZ BENAVIDES. 

Cordial saludo, adjunto memorial con recurso.

Atentamente,

 María Esperanza Sandoval Bejarano 
Abogada 

Cel. 311-2737949



MARIA ESPERANZA SANDOVAL BEJARANO 

Abogada 

pág. 1 

 

Calle 15 No. 10-26,  Of.202, Torre A. Cel. 311-2737949 de Bogotá, D.C. 

E-mails: mesb52.notif@gmail.com – mesb52.notif@outlook.com  
 

 

 

Señor 
JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE CARLOS HERNANDO FORERO  GOMEZ 
CONTRA J.P. SERVICIOS S.A.S., y JORGE ENRIQUE LOPEZ BENAVIDES. 
EXP. No.  2019-00191 
 
 
MARIA ESPERANZA SANDOVAL BEJARANO, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía Nº 52.100.077 expedida en Bogotá, 
abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional Nº 213751 del C.S. de la J., obrando 
como apoderada de la parte demandante,  interpongo recurso de reposición y en 
subsidio al de apelación a su auto de fecha 02 de marzo de 2022;  notificado por 
el estado del 3 de marzo de 2022, para que se revoque su numeral quinto,  en 
cuanto a la asignación de gastos de curaduría, y se dé aplicación  al artículo 48, 
numeral 7 del C.G.P., el cual reza: 
 
 
ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la 
justicia se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 
el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
(subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

(…) 
 
 
Del (la) señor(a) Juez, atentamente, 
 

 
MARÍA ESPERANZA SANDOVAL BEJARANO  
C.C.52.100.077 de Bogotá 
T.P.213.751 del C.S.J.  

mailto:mesb52.notif@gmail.com
mailto:mesb52.notif@outlook.com
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PROCESO 2021-250. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN

Miguel Angel Reyes Ovalle <reyes.miguel4069@gmail.com>
Mié 02/03/2022 13:05
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  FONVALPA@yahoo.es <FONVALPA@yahoo.es>; HERNANDEZYRENDONABOGADOS@hotmail.com
<HERNANDEZYRENDONABOGADOS@hotmail.com>

Buenos días, 
Señor Secretario: Con toda gentileza solicito se sirva incorporar el memorial anexo al expediente
para los fines pertinentes.
De igual manera, en atención a lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. y el
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, envío copia de este correo electrónico a la parte
demandante con el fin de surtir anticipadamente el traslado respectivo.
Cordialmente,
Miguel Ángel Reyes Ovalle
Abogado 
Especialista en derecho comercial
Universidad del Rosario 
Celular: 3118947297 
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Teléfono: +57 3118947297 

Carrera 57 A No. 5 A-61 - Bogotá 
                                      @Diliconsultores 

Señor: 

JUEZ NOVENO (9º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.  

E.     S.     D. 

 

 

REF: PROCESO 2021-250 

DEMANDANTE: FRANCISCO DE LOS ANGELES VALBUENA 

PATIÑO  

DEMANDADO: NUMA POMPILIO CASASFRANCO MEDINA 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE 

APELACIÓN 

 

MIGUEL ANGEL REYES OVALLE, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.022.397.892, abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional número 330.657 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado judicial del demandado NUMA POMPILIO 

CASASFRANCO MEDINA, de acuerdo con el poder otorgado al suscrito y 

que se allegó previamente, por este medio me PERMITO INTERPONER EL 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN en contra 

del auto de fecha 24 de febrero de 2022, notificado por estado electrónico el 

día 25 de febrero de 2022, por medio del cual se ordenó seguir adelante con 

la ejecución, con el objetivo que el mismo sea revocado.  

 

Este recurso lo fundamento de la siguiente manera: 

 

1. El señor NUMA POMPILIO CASASFRANCO MEDINA recibió el aviso 

de que trata el artículo 292 del C.G.P. el día 3 de febrero de 2022, motivo 

por el cual se consideró notificado por aviso el 4 de febrero de 2022. Sobre 

este punto no existe mayor controversia toda vez que así lo demuestra el 

certificado expedido por la empresa de mensajería y que fue allegado por la 

demandante. 

 

2. De este modo, el 3 de febrero de 2022 mi Mandante recibió el aviso 

respectivo y una copia informal del mandamiento de pago y del escrito de 

la demanda. Sin embargo, no fueron entregadas las copias de la demanda 

pues la ley no lo exige de ese modo. Lo anterior, conforme se advierte del 

escrito allegado por la demandante y que obra en el expediente digital bajo 

el nombre “1.12 MEMORIAL AVISO 292 CGP”. 

 

3. Así las cosas, en la medida en que al aviso de que trata el artículo 

292 del C.G.P., no es obligatorio adjuntar copia de los anexos de la 

demanda, el legislador previó en el artículo 91 del C.G.P. que, si el 
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demandado es notificado por aviso, este tendrá derecho a solicitar en 

Secretaría del Juzgado que le entreguen los referidos anexos de la demanda.  

 

4. De este modo, el inciso segundo del artículo 91 del C.G.P., dispone 

que: 

 

“(…) Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por 

aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en 

la secretaría que se le suministre la reproducción de la 

demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 

vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 

ejecutoria y de traslado de la demanda”. (Destacado y negrilla 

fuera del texto original). 

 

5. Por lo tanto, los 3 días con que mi Mandante contaba para retirar las 

copias de la demanda y de sus anexos, de conformidad con lo previsto en 

la norma citada, empezaron a correr el día lunes 7 de febrero de 2022 y 

vencían el día 9 de febrero de 2022. 

 

6. Durante estos 3 días mi Representado tenía derecho a acudir a la 

Secretaría del Juzgado a retirar las copias de los anexos de la demanda, sin 

embargo, en atención a la actual coyuntura de nuestro país donde está 

prevaleciendo la virtualidad, no puede interpretarse esta norma en un 

escenario previo a la pandemia en el cual, si el demandado solicitaba 

físicamente en la Secretaría del Juzgado las copias respectivas, ahí mismo 

y de manera inmediata se las entregaban. 

 

7. Hoy en día, este tipo de peticiones al presentarse de manera virtual 

no se evacuan de manera inmediata, por lo que se debe esperar hasta que 

efectivamente se suministren las referidas copias para que al día 

siguiente de ello empiecen a correr el término de ejecutoria del 

mandamiento de pago y del traslado de la demanda. 

 

Esta interpretación se basa en que, solo hasta el momento en que se facilite 

esta documentación al demandado, este podrá conocer el título ejecutivo 

base de la ejecución y los demás anexos, no antes, por lo que solo hasta ese 

momento tendrá los insumos suficientes para ejercer su derecho de 

defensa. 

 

Es más, considerar que el término de ejecutoria del auto que libró 

mandamiento ejecutivo y del traslado de la demanda empiezan a correr 
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después de que el demandado solicita que se le entreguen las copias de la 

demanda y de sus anexos, equivaldría a considerar que el demandado no 

tiene derecho a conocer el título que le ejecutan y que este es un documento 

oculto, inaccesible para él y al cual no tendría acceso y que, a pesar de ello, 

debe defenderse sin conocer este documento fundamental, so pena de 

asumir las consecuencias negativas de su silencio. 

 

8. Por lo anterior, se concluye que el término de ejecutoria del 

mandamiento ejecutivo y del traslado de la demanda, única y 

exclusivamente, empezarán a computarse al día siguiente en que 

efectivamente al demandado le sean entregadas por la Secretaría del 

Juzgado los anexos correspondientes. 

 

9. Así las cosas, debido a que a mi Representado, a pesar de haber 

solicitado oportunamente las copias de la demanda1 y de los anexos de la 

demanda, tan solo le fue remitida esta documentación el día 22 de febrero 

de 2022, al compartir el expediente digital al suscrito. 

 

10. Por consiguiente, debe entenderse que mi Representado tuvo acceso 

a los insumos suficientes para ejercer su derecho de defensa solo hasta el 

22 de febrero de 2022 y no antes. Luego, bajo esta interpretación 

sistemática y actual del artículo 91 del C.G.P., el término de ejecutoria del 

mandamiento de pago y del traslado de la demanda empezaron a correr 

desde el 23 de febrero de 2022. 

 

11. Sin embargo, aun cuando lo anterior es cierto, no se puede perder de 

vista que el proceso ingresó al despacho desde el 21 de febrero hasta el 24 

de febrero de 2022, por lo que, en estricto sentido, durante ese tiempo no 

corrieron términos, tal como lo dispone el inciso sexto del artículo 118 del 

C.G.P., que indica que mientras el expediente esté al despacho no correrán 

términos. 

 

12. Por lo tanto, en virtud de esta circunstancia, el término de ejecutoria 

del mandamiento de pago y del traslado de la demanda que debía empezar 

contabilizarse desde el 23 de febrero de 2022, realmente empezó a correr 

desde el 25 de septiembre de 2022. 

 

13. Así las cosas, por los menos los 10 días hábiles para contestar la 

demanda empezaron a correr desde el 25 de febrero y vencen el 10 de marzo 

                                                         
1 Conforme se acredita en el expediente digital, el suscrito actuando como apoderado del 
demandado, solicitó el día 9 de febrero de 2022 que se remitieran las copias respectivas. 

Igualmente, esta petición se reiteró el 22 de febrero de 2022. 
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de 2022. Por lo tanto, no es cierto que, a la fecha, a mi Representado se le 

hubiera vencido el término para proponer excepciones. 

 

Por todo lo expuesto previamente, se evidencia que el auto objeto de censura 

se fundamenta en criterios fácticos y jurídicos que no son ciertos, motivo 

por el cual, de manera comedida solicito SE SIRVA REVOCAR EL AUTO 

DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2022, notificado por estado electrónico el 

día 25 de febrero de 2022, por medio del cual se ordenó seguir adelante con 

la ejecución. 

 

Del señor Juez;        

 

  
 

______________________________ 
MIGUEL ANGEL REYES OVALLE    
C.C. 1.022.397.892 de Bogotá D.C.  

T.P. 330.657 del C. S. de la J. 
Reyes.miguel4069@gmail.com 

mailto:Reyes.miguel4069@gmail.com
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31206 RADICACION DE MEMORIAL CESION 19336306 11001400300920210037000

Radicacion Demandas <radicaciondemandas@litigando.com>
Mar 29/03/2022 16:56
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luisa Fernanda Munoz
Mahecha <impulsoprocesal@refinancia.com.co>;acasallasd@refinancia.co <acasallasd@refinancia.co>

Buenos días, 
De manera atenta y respetuosa solicito a su honorable despacho sea recepcionado el siguiente
memorial de cesión.

Agradezco enviar soporte de la respectiva radicación.  

Gracias.

Cordial saludo,
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Señor:  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D.  

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: AECSA S.A  

DEMANDADO: JOHN JARLY NOGUERA URBANO CC 98323570 

RADICADO:  11001400300920210055200 

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada 

en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma 

y actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, acudo 

a su despacho con motivo a lo siguiente: 

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, me 

permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia de la siguiente manera: 

 

 
 

Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la suma 

NOVENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS PESOS M/CTE ($ 97.711.696,67) lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta 

al presente escrito. 

 

Anexo: 

 

• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

Cordialmente; 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 

T.P. No. 129.978 C. S. de la J. 
ELABORADO POR: JUAN DIEGO SOTO VANEGAS 

CARPETA: 2503



JUZGADO: JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ FECHA: 2/03/2022 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                           TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

85.409.623,00$             SALDO INTERES DE MORA: 12.302.073,67$         

PROCESO: 11001400300920210055200 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                            

DEMANDANTE: AECSA S.A. INTERESES DE PLAZO  -$                           -$                           SALDO CAPITAL: 85.409.623,00$         

DEMANDADO: JOHN JARLY NOGUERA URBANO 98323570 -$                                TOTAL: 97.711.696,67$        

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 
MORATORIO  E.A. 

 INTERES 
MORATORIO E.M. 

 INTERES 
MORATORIO E.D. 

 I. DE MORA 
CAUSADOS 

 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
 SALDO IMPUTABLE 

A CAPITAL 

1 22/07/2021 23/07/2021 1 85.409.623,00$       25,77% 1,93% 0,064% 54.414,87$                    85.464.037,87$       -$                           54.414,87$               85.409.623,00$       85.464.037,87$       -$                           -$                            -$                           

1 24/07/2021 31/07/2021 8 85.409.623,00$       25,77% 1,93% 0,064% 435.318,97$                  85.844.941,97$       -$                           489.733,84$             85.409.623,00$       85.899.356,84$       -$                           -$                            -$                           

1 1/08/2021 31/08/2021 31 85.409.623,00$       25,86% 1,94% 0,064% 1.692.125,46$               87.101.748,46$       -$                           2.181.859,30$          85.409.623,00$       87.591.482,30$       -$                           -$                            -$                           

1 1/09/2021 30/09/2021 30 85.409.623,00$       25,79% 1,93% 0,064% 1.633.578,59$               87.043.201,59$       -$                           3.815.437,89$          85.409.623,00$       89.225.060,89$       -$                           -$                            -$                           

1 1/10/2021 31/10/2021 31 85.409.623,00$       25,62% 1,92% 0,063% 1.678.078,57$               87.087.701,57$       -$                           5.493.516,45$          85.409.623,00$       90.903.139,45$       -$                           -$                            -$                           

1 1/11/2021 30/11/2021 30 85.409.623,00$       25,91% 1,94% 0,064% 1.640.369,55$               87.049.992,55$       -$                           7.133.886,00$          85.409.623,00$       92.543.509,00$       -$                           -$                            -$                           

1 1/12/2021 31/12/2021 31 85.409.623,00$       26,19% 1,96% 0,065% 1.711.396,38$               87.121.019,38$       -$                           8.845.282,38$          85.409.623,00$       94.254.905,38$       -$                           -$                            -$                           

1 1/01/2022 31/01/2022 31 85.409.623,00$       26,49% 1,98% 0,065% 1.728.871,84$               87.138.494,84$       -$                           10.574.154,22$       85.409.623,00$       95.983.777,22$       -$                           -$                            -$                           

1 1/02/2022 28/02/2022 28 85.409.623,00$       27,45% 2,04% 0,067% 1.611.821,67$               87.021.444,67$       -$                           12.185.975,90$       85.409.623,00$       97.595.598,90$       -$                           -$                            -$                           

1 1/03/2022 2/03/2022 2 85.409.623,00$       27,71% 2,06% 0,068% 116.097,77$                  85.525.720,77$       -$                           12.302.073,67$       85.409.623,00$       97.711.696,67$       -$                           -$                            -$                           

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
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APORTE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 202100602 - BAYPORT COLOMBIA

AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Vie 11/03/2022 12:24
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de AECSA, quien
ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico certificado de e-
entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación
electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.  

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2022  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?

https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id6f05ae9c080b2a7857a8030fc5d42f1a472b2c5728445a7951e02d9f3f9a1ad6
https://aecsa.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=6f05ae9c080b2a7857a8030fc5d42f1a472b2c5728445a7951e02d9f3f9a1ad6
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SEÑOR 
JUEZ 009 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.    S.     D. 
 
 

REFERENCIA:         : PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE        : SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 
DEMANDADOS       : JOSE ANTONIO PAEZ BRETTON 
RADICADO             : 2021-0602 

 
  

ASUNTO: APORTO - LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, Abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada y residente en 
la ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante dentro del proceso de la 

referencia, acudo a su despacho respetuosamente con el fin de aportar la liquidación del 
crédito de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del Código general Del Proceso: 

 
1. Me permito aportar a su despacho la liquidación del Crédito con fecha de corte el 

11/03/2022. Por un valor total de TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA 
Y CINCO CENTAVOS. ($38.234.879,76) M/CTE. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
2. Del mismo modo me permito aclararle que el valor que se relaciona en la tabla de 

liquidación anexo se discrimina el capital acelerado, intereses de plazo e intereses 

moratorios teniendo en cuenta la tasa de interés ordenada por su despacho en el 
mandamiento de pago; así como los abonos realizados por el demandado, la fecha de estos 

y como se aplican a la liquidación del crédito. 
 

Anexo 

 

 Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Señor Juez,  

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 
Elabora: LAURA C - 3886 
 

FECHA FINAL DE 

LIQUIDACION:          11/03/2022 

SALDO INTERES DE MORA: 
 $      4.372.749,93  

SALDO INTERES DE PLAZO: 
 $      2.034.633,42  

SALDO CAPITAL: 
 $   31.827.496,30  

TOTAL: 
 $   38.234.879,65  
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PROCESO No 2021-764 APORTO LIQUIDACION DE CREDITO

Auxiliar <auxiliar@jcgabogados.com.co>
Vie 11/03/2022 16:04
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  juancarlosgil@jcgabogados.com.co <juancarlosgil@jcgabogados.com.co>; olgalucia@jcgabogados.com.co
<olgalucia@jcgabogados.com.co>

1 archivos adjuntos (126 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO (12).pdf;

Cordial saludo.
 
En mi condición de apoderado judicial de la parte actora, dentro del proceso
 
No 2021-764
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A
DEMANDADO: JENNIFER CAROLINA SIERRA SANTOS
 
 
Aporto memorial con la liquidación de crédito , para su respectivo tramite.
 
 
 
Atentamente,
 
 

 



Señor 
 
JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.                         S.                                   D. 
 
 REF: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO BBVA COLOMBIA S.A contra JENNIFER CAROLINA 
SIERRA SANTOS.  

 

NO. 2019-428 

 
 
Obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte actora, dentro del proceso 

de la referencia, respetuosamente acompaño la liquidación del crédito, conforme a lo 

ordenado en el auto de mandamiento de pago y la providencia que dispone seguir 

adelante la ejecución. 

 
 
Sírvase dar el trámite correspondiente. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LIQUIDACION DEL CREDITO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA     

PROCESO EJECUTIVO No. 2021-00764      

DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.    

CONTRA: JENNIFER CAROLINA SIERRA SANTOS     
 

        
 

PAGARE No. M026300110243801589613645454     
 

Periodo 
capital a liquidar 

Int. Cte 
Bcrio 

Int. Mora a 
liquidar 

tasa diaria Dias Interes Mensual 

 

Desde Hasta 
 

30/09/2021 30/09/2021 74.086.044,00 17,19 25,79 0,063 1 46.578,00  

1/10/2021 31/10/2021 74.086.044,00 17,08 25,62 0,063 31 1.435.653,53  

1/11/2021 30/11/2021 74.086.044,00 17,27 25,91 0,063 30 1.403.150,14  

1/12/2021 31/12/2021 74.086.044,00 17,46 26,19 0,064 31 1.464.157,93  

1/01/2022 31/01/2022 74.086.044,00 17,66 26,49 0,064 31 1.479.108,71  

1/02/2022 28/02/2022 74.086.044,00 18,30 27,45 0,066 28 1.378.968,11  

1/03/2022 9/03/2022 74.086.044,00 18,47 27,71 0,067 9 446.893,53  

TOTAL INTERESES MORATORIOS         7.654.509,95  

        
 

CAPITAL   $ 74.086.044,00      
 

CAPITAL LITERAL B) $ 18.029.431,20      
 

INTERESES MORATORIOS $ 7.654.509,95      
 

TOTAL ESTE PAGARE $ 99.769.985,15      
 

        
 

PAGARE No. M026300110243801589613645496     
 

Periodo 
capital a liquidar 

Int. Cte 
Bcrio 

Int. Mora a 
liquidar 

tasa diaria Dias Interes Mensual 

 

Desde Hasta 
 

30/09/2021 30/09/2021 5.014.066,36 17,19 25,79 0,063 1 3.152,35  

1/10/2021 31/10/2021 5.014.066,36 17,08 25,62 0,063 31 97.163,54  

1/11/2021 30/11/2021 5.014.066,36 17,27 25,91 0,063 30 94.963,74  

1/12/2021 31/12/2021 5.014.066,36 17,46 26,19 0,064 31 99.092,68  

1/01/2022 31/01/2022 5.014.066,36 17,66 26,49 0,064 31 100.104,54  

1/02/2022 28/02/2022 5.014.066,36 18,30 27,45 0,066 28 93.327,13  

1/03/2022 9/03/2022 5.014.066,36 18,47 27,71 0,067 9 30.245,29  

TOTAL INTERESES MORATORIOS         518.049,27  

        
 

CAPITAL   $ 5.014.066,36      
 

INTERESES MORATORIOS $ 518.049,27      
 

TOTAL ESTE PAGARE $ 5.532.115,63      
 

        
 

TOTAL LIQUIDACION $ 105.302.100,78      
 

        
 

SON: A 9 DE MARZO DE 2022: CIENTO CINCO MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL CIEN PESOS CON 78 CTVOS 

M/CTE        
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RV: PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - RAD: 11001400300920210079400

pvalegal@velascoasociados.com.co <pvalegal@velascoasociados.com.co>
Vie 04/03/2022 16:05
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  angela.lpuz1305@hotmail.es <angela.lpuz1305@hotmail.es>

JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C

PROCESO EJECUTIVO

RADICACIÓN 11001400300920210079400

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ

DEMANDADO ORLANDO LARROTA NEIRA

ASUNTO PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

 
 
Cordialmente,
 
 

GA



_____________________________________________________________________ 
CARRERA 7 No. 32-29 OFICINA 1001 de Bogotá D.C. Tel. 7446230  

E-mail: pvalegal@velascoasociados.com.co 

SEÑOR         
JUEZ 09 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
E.                   S.                D. 
 
 
PROCESO EJECUTIVO NO. 2021 - 0794 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: ORLANDO LARROTA NEIRA 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN 

 
 
PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, obrando como apoderada de la parte 
actora, comedidamente acudo a su despacho para adjuntar la liquidación de crédito 
a cargo de la parte demandada. 
  
1.- OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARE No. 13760822 
  
Fecha de elaboración: 24/02/2022 
  

CONCEPTO PESOS 

1 CAPITAL  $                               56.821.184,00 

2 INTERESES DE MORA  $                                 4.833.323,87 

  TOTAL $                               61.654.507,87 

  
1.1.- El pagare No. 13760822 se encuentra distribuida en los siguientes productos: 

 
-   Crédito No. 553450879 por valor de $ 32.853.272.oo MCTE. 

  
-   Tarjeta de Crédito terminada en 1345 por valor de $ 11.846.174.oo MCTE. 

  
-   Tarjeta de Crédito terminada en 1912 por valor de $ 12.121.738.oo MCTE. 

  
2.- por concepto de intereses corrientes la suma de CINCO MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 5.762.346,00 MCTE), causados desde el 19 de 

diciembre de 2020 hasta el 04 de octubre de 2021 (Fecha del diligenciamiento del 
pagaré). 
  
3.- El valor total de la liquidación de crédito al 24 de febrero de 2022 es 

de $67.416.853,87 (Ver anexo). 

  
  
Del Señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

C.C. No. 51.602.619 de Bogotá 
T.P. No. 34.457 del C.S.J. 

mailto:pvalegal@velascoasociados.com.co


1). OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARE No. 13760822

DESDE HASTA
EFECTIVA 

ANUAL
MENSUAL DIARIA

CUOTAS MORA 
VENCIDA

CAPITAL 
ACELERADO

SALDO CAPITAL 
TOTAL

INTERESES 
MORATORIOS

SALDO INTERESES 
MORATORIOS

ABONOS A CAPITAL
ABONOS A 
INTERESES

05/10/2021 31/10/2021 27 25.62% 1.9189% 0.0625% 56,821,184.00$         56,821,184.00$         959,015.41$               959,015.41$               
01/11/2021 30/11/2021 30 25.91% 1.9385% 0.0631% 56,821,184.00$         1,076,348.49$            2,035,363.90$            
01/12/2021 31/12/2021 31 26.19% 1.9574% 0.0638% 56,821,184.00$         1,122,953.56$            3,158,317.46$            
11/01/2022 31/01/2022 21 26.49% 1.9776% 0.0644% 56,821,184.00$         768,478.23$               3,926,795.69$            
01/02/2022 24/02/2022 24 27.45% 2.0418% 0.0665% 56,821,184.00$         906,528.18$               4,833,323.87$            

-$                        56,821,184.00$     56,821,184.00$     4,833,323.87$       4,833,323.87$       -$                        -$                        

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN

CAPITAL
INTERÉS MORA
(-) INTERES PAGADO
INTERESES CORRIENTES
TOTAL LIQUIDACIÓN

PAGOS

67,416,853.87$          

TOTALES

VALOR
56,821,184.00$          

4,833,323.87$            
-$                                

5,762,346.00$            

PERIODO DE INTERÉS
NO. 
DÍAS

TASA INTERÉS MORATORIO CAPITAL INTERESES MORATORIOS



APORTO LIQUIDACION DE CREDITO, EJECUTIVO RAD 11001400300920210081200 CC
15522542, (MEMORIALES PROPIAS)

NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Jue 03/03/2022 13:23
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ 009 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA, quien ha depositado su confianza en el
servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna
la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.  

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por NOTIFICACIONES JUDICIALES AECSA

Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2022  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

https://aecsa.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id7180fb76392539e8553ae2cd028dbeca705a52b92f1812402bab0555c2cdb0af


¿No desea recibir más correos certificados?

https://aecsa.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=7180fb76392539e8553ae2cd028dbeca705a52b92f1812402bab0555c2cdb0af


SEÑORA JUEZ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 
JUEZ NOVENO (09) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 
DEMANDADO: ERIBERTO DE JESÚS ESCOBAR POSADA CC 15522542 
RADICADO: 110014003009 – 2021 – 00812 – 00 

 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro del presente asunto, 

por medio del presente escrito, me permito allegar al H. Despacho, la liquidación de 

crédito del presente asunto así: 

 
1. En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, aporto liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 

 
 
2. Así mismo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la 

suma de CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON UN CENTAVOS M/CTE ($ 

42’640.648,01) lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al presente 

escrito. 

 
De igual forma, me permito adjuntar el respectivo cuadro de la liquidación citada. 
 
Señora Juez, 
 
 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 C. S. de la J. 

AFUM 02/03/2022 CP 10103 



JUZGADO: JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ FECHA: 2/03/2022 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                          TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

39.539.336,00$            SALDO INTERES DE MORA: 3.101.312,01$           

PROCESO: 11001400300920210081200 SALDO INTERES DE PLAZO: -$                            

DEMANDANTE: AECSA S.A. INTERESES DE PLAZO  -$                          -$                          SALDO CAPITAL: 39.539.336,00$        

DEMANDADO: ERIBERTO DE JESUS ESCOBAR POSADA 15522542 -$                                TOTAL: 42.640.648,01$        

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN 1

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 

MORATORIO  E.A. 

 INTERES 

MORATORIO E.M. 

 INTERES 

MORATORIO E.D. 

 I. DE MORA 

CAUSADOS 
 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 

 SALDO IMPUTABLE 

A CAPITAL 1

1 2/11/2021 3/11/2021 1 39.539.336,00$       25,91% 1,94% 0,064% 25.312,96$                    39.564.648,96$       -$                          25.312,96$               39.539.336,00$       39.564.648,96$       -$                          -$                            -$                          1

1 4/11/2021 30/11/2021 27 39.539.336,00$       25,91% 1,94% 0,064% 683.450,04$                  40.222.786,04$       -$                          708.763,01$             39.539.336,00$       40.248.099,01$       -$                          -$                            -$                          1

1 1/12/2021 31/12/2021 31 39.539.336,00$       26,19% 1,96% 0,065% 792.269,94$                  40.331.605,94$       -$                          1.501.032,94$         39.539.336,00$       41.040.368,94$       -$                          -$                            -$                          1

1 1/01/2022 31/01/2022 31 39.539.336,00$       26,49% 1,98% 0,065% 800.359,99$                  40.339.695,99$       -$                          2.301.392,93$         39.539.336,00$       41.840.728,93$       -$                          -$                            -$                          1

1 1/02/2022 28/02/2022 28 39.539.336,00$       27,45% 2,04% 0,067% 746.173,05$                  40.285.509,05$       -$                          3.047.565,98$         39.539.336,00$       42.586.901,98$       -$                          -$                            -$                          1

1 1/03/2022 2/03/2022 2 39.539.336,00$       27,71% 2,06% 0,068% 53.746,04$                    39.593.082,04$       -$                          3.101.312,01$         39.539.336,00$       42.640.648,01$       -$                          -$                            -$                          1

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 
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Contestación demanda Expediente: 11001-4003-009- 2021-00840-00

Fernando Espinosa <juanferespinosa@yahoo.com>
Lun 07/02/2022 9:15
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jhgaitanl2205@hotmail.com
<jhgaitanl2205@hotmail.com>

Expediente: 11001-4003-009- 2021-00840-00

Proceso: Verbal
Demandante: Rubén Darío Escudero Martínez y Luisa Fernanda Gómez Zapateiro
Demandados: Edificio Bacatá Portal y Empresa de Seguridad y Vigilancia ALECSER
Ltda.
Asunto: Contestación demanda Edificio Bacatá Portal.

adjunto escrito anunciado y PDF de pruebas.



Señora 
JUEZ NOVENA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

Expediente: 11001-4003-009- 2021-00840-00 
Proceso: Verbal 
Demandante: Rubén Darío Escudero Martínez y Luisa Fernanda Gómez Zapateiro 
Demandados: Edificio Bacatá Portal y Empresa de Seguridad y Vigilancia ALECSER Ltda.  
Asunto: Contestación demanda. 
 
JUAN FERNANDO ESPINOSA RESTREPO, mayor de edad, vecino y residente en este Distrito 

Capital, abogado en ejercicio, portador del la T.P. No. 52.813 del C.S. de la J. e identificado como 

aparece al firmar, actuando como apoderado del EDIFICIO BACATÁ PORTAL -PROPIEDAD 

HORIZONTAL con NIT. 900.239.403-7, representada la administradora de la copropiedad, 

Señora YAQUELINE CONTRERAS SANCHEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 51.875.346 de Bogotá, condiciones que se 

acreditan, con el poder y la certificación expedida por la Alcaldía de Usaquén, adjuntas al 

presente escrito, me dirijo ante su despacho, para presentar contestación de la demanda 

presentada ante este despacho y que fuera notificada a mi poderdante el día 18 de enero del 

2022, como se acredita con el número de guía 700068513344 de Inter Rapidísimo S.A., que se 

adjunta al acápite de Pruebas, de este escrito, la que se realiza en la forma siguiente: 

 

A las Pretensiones: 

 

Me opongo a todas y cada una de las incoadas en el escrito demandatorio, por cuanto la 

responsabilidad contractual enrostrada a mi poderdante, no se encuentra demostrada, ni 

estructurada, pues no existe demostración de la pretendida responsabilidad, en tanto tampoco 

existen daños y perjuicios con ocasión del Hurto de los elementos relacionados, que sean a cargo 

de mi representada. 

 

A los Hechos: 

Al 1. Es cierto. en cuanto así se identifican los actores de esta demanda y en cuanto que, a la 

fecha de respuesta de esta controversia, los actores no residen en el Edificio. 

Al 2. No me consta, en cuanto es un relato que se entrega, con base a lo expresado por los 

demandantes que involucra a terceros. Debe probarse. 

Al 3. No me consta, en cuanto es un relato que se informa, con base a situaciones que solo les 

consta a los actores. Debe probarse. 



Al 4. No me consta, respecto de la verificación inmediata que se pone de presente y respecto de 

la existencia de los objetos que se dicen hurtados y su cuantía deben acreditarse su existencia 

y valor. 

Al 5. No me consta, tomando en cuenta que adicionalmente al no poderse identificar varios de 

los elementos que se dicen hurtados -como lo indican los demandantes - y no ser identificables 

los todos elementos con las facturas adjuntas a la demanda, debe probarse, tanto su existencia 

como su valor actual. 

 
Al 6. Es cierto, en cuanto la edificación tiene sistema de cámaras de video, en cuanto que “… en 

dos cámara (sic) se puede evidenciar claramente por donde fue el ingreso de los delincuentes, y 

que pudieron ser observados por el Vigilante de turno”, lo que constituye en la declaración de la 

parte actora del cumplimiento por parte de la Administración del edificio en sus obligaciones y en 

contraste, el posible incumplimiento de la empresa de vigilancia por parte de sus empleados, 

dado que, es obligación de la empresa de vigilancia responder por la seguridad en el edificio. 

 
Al 7. Es cierto. La administración del Edificio suscribió para el día 1 de abril de 2013, Contrato de 
Prestación de Servicio de Vigilancia, para con la sociedad ALECSER LIMITADA, NIT. 
860.532.375-1, como en OTROSI de fecha 1 de abril de 2013, con el fin de dotar a la Copropiedad 
de medios Tecnológicos complementarios, para el desempeño del trabajo del personal de 
vigilantes. Contrato y OTROSI que fueron celebrado por la representante legal de la 
Copropiedad, en desarrollo de funciones legales y para beneficio de los residentes del conjunto 
residencial, razón por la cual, la responsabilidad de carácter contractual debe ser dirigida en 
contra de los responsables del deber de vigilancia, en razón a las obligaciones contraídas por 
ALECSER LIMITADA; eximiendo a la Administración de las pretensiones presentadas contra 
este ente. 
 
Al 8. No me consta. En tanto que, en lo relatado en este hecho, se mencionan terceros y 
apreciaciones subjetivas de sucesos que deben probarse. 
 
Al 9. Es cierto. Insistiendo en la respuesta al hecho 7, por cuanto de hallarse responsabilidad por 
los hechos base de la demanda, será en contra de los responsables del deber de vigilancia, es 
decir, de la sociedad ALECSER LIMITADA. 
 
Al 10. No me consta. Debe probarse tal manifestación que se presenta en este hecho, fue 
realizada por la señora Administradora. 
 
Al 11. Es cierto, que el vigilante RAMOS HERNANDEZ se encontraba de turno para el día de los 
hechos, así lo indica la empresa de vigilancia. En cuanto al tiempo trascurrido entre la hora de 
salida de los actores y la ocurrencia de los hechos, debe probarse. 
 
Al 12. No me consta. La señora administradora expresa no haber informado sobre otros hurtos 
en el Edificio Bacatá Portal, a los demandantes. 
 
Al 13. No me consta. Se trata de manifestaciones que solo les consta a los demandantes y de 
situaciones que deben ser objeto de comprobación. 
 
Al 14. Es cierto. Como es cierto, que en la respuesta entregada a la demandante Luisa Fernanda 
Gómez con fecha 10 de abril de 2018, a su derecho de Petición, se le informó, que a los señores 



de ALECSER LTDA., se le corrió traslado de la reclamación presentada, al tratarse de la sociedad 
contratada para la vigilancia de la Copropiedad, en tanto obligada a la prestación peticionada. 
 
Al 15. Es cierto. Se corrobora la respuesta del anterior hecho. 
 
Al 16. Es cierto.  Tanto la reclamación suscrita por los señores de ALECSER LTDA, como la 
respuesta de AXA COLPATRIA se anexan en el acápite probatorio. 
 
Al 17. Es cierto, en cuanto así consta en el Formulario Único de Noticia Criminal adjunto a las 
copias de la demanda entregada por los demandantes. 
 
Al 18. No es cierto. Para la parte que represento - no existen documentos dentro de los aportados 
al proceso que permitan “ver la responsabilidad de la Administradora del Conjunto”; respecto de 
los videos, no se hallaron en el traslado entregado en las dependencias del edificio. 
 
Al 19. No es un hecho. Es una apreciación que, para mis poderdantes, no es cierta, por cuanto 
la Administración del Edificio demandado, no tiene legitimación para ser demandada en este 
libelo, como se expondrá en las excepciones que se presentan seguidamente.  
 
Al 20. No es un hecho. Se trata de una petición que se le presenta al despacho. 
  

EXCEPCION DE FONDO 
 
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA. 
 
Sea en inicio rememorar que, “La legitimación en la causa, es asunto propio del derecho 

sustancial, que no procesal, constituyendo uno de los presupuestos de la acción que guarda 

relación directa con la pretensión del demandante, y específicamente con una sentencia 

favorable a la misma. Esta es en el demandante, la calidad de titular del derecho subjetivo que 

invoca; y en el demandado, la calidad de obligado a ejecutar la obligación correlativa. (G.J. 

CXXXVI, p. 14). 

 

Es así que, pretenden los demandantes se disponga, 1.- Reconocer y declarar la responsabilidad 

contractual derivada de los daños y perjuicios Económicos a causa del hurto de los elementos 

mencionados en los hechos de la demanda, a los demandados JACQUELINE CONTRERAS, 

representante legal y Administradora del Conjunto Residencial – EDIFICIO BACATÁ PORTAL 

NIT. 900.239.403-7. o a quien haga sus veces, y ...”, administradora que, debidamente nombrada 

por los miembros del Consejo de la Copropiedad, debe velar por la conservación, mantenimiento 

y buen uso de los bienes, áreas, instalaciones y servicios comunes, así como propender por la 

tranquilidad, seguridad, salubridad y armónica convivencia, entre otras, de todos los propietarios 

y residentes de la respectiva edificación, todo de acuerdo a lo normado por el artículo 4º de la ley 



16 de 1985, reglamentado por el decreto 1365 de 1986, y hoy por el artículo 50 de la Ley 675 de 

2001. 

 

Respaldado en la anterior normatividad, los señores arrendatarios, hoy demandantes en esta 

actuación, son directos beneficiarios del Contrato de Prestación de Servicio de Vigilancia privada, 

que la señora administradora suscribió, en desarrollo de funciones legales, preservando los 

intereses y para beneficio tanto de los copropietarios del conjunto residencial, como de los 

arrendatarios de la propiedad horizontal. Es por ello que las inconformidades expuestas en los 

hechos de la demanda, como en el acápite de las Pretensiones, debieron ser enfocadas 

exclusivamente en la responsabilidad, bien por omisión en la vigilancia o en la falta de prestación 

de este servicio, compromiso a cargo en forma exclusiva de los señores de ALECSER LIMITADA.  

 

Y no como se expone por los actores al endilgar que el deber de la vigilancia de la propiedad 

horizontal se halla en cabeza de ambas demandadas, dado que, al haber acordado el mentado 

contrato de servicio de vigilancia, entre la administradora de la Copropiedad y la firma de 

vigilancia y en favor de todos los residentes del conjunto, es de directa apreciación que la 

administración del edificio no cuenta con legitimación en la causa por pasiva. 

 

Apréciese que el contrato de prestación de servicios rubricado entre el Consejo de Administración 

del Conjunto Residencial EDIFICIO BACATÁ PORTAL y JACQUELINE CONTRERAS, que se 

adjunta a las pruebas de este escrito, en su cláusula SEGUNDA: RESPONSABILIDADES 

DEL ADMINISTRADOR, se dispuso: “Son las típicas para el desarrollo eficiente de esa 

gestión, previstas por las normas legales, la jurisprudencia sobre el tema, el reglamento de 

propiedad horizontal y la sana lógica administrativa. 

 

Sin que sean taxativas, lo que quiere decir que no son las únicas, se establecen las siguientes, 

respecto a los temas que cubren: 

 
*Contratación de personal y contratistas manejo y control 
 

Identificar personal y contratistas, verificar que posean experiencia para el cumplimiento de la 

función para la que se contratan, contratarlos de acuerdo a las normas legales vigentes y a las 

atribuciones establecidas por la Asamblea y el concejo de administración, y realizar la verificación 

del cumplimiento mutuo de los términos legales y contractuales de sus contratos. 



 

Mantenimiento 

…………………. 

Seguridad y aseo 

Realizar las acciones necesarias y corrientes en una copropiedad, ajustadas a las normas legales 

y a la lógica, para mantener permanentemente la seguridad del edificio, a través de los medios 

apropiados como empresas de vigilancia debidamente autorizadas para prestar el servicio con 

el aval del consejo de administración, equipos mecánicos y electrónicos, relaciones con la 

comunidad y las autoridades, etc., instruyendo al personal del edificio, a los contratistas y a los 

residentes, sobre cómo actuar para lograr ese propósito. 

 

Fundamentalmente para efectos de seguridad pero para cualquiera que sea necesario, mantener 

actualizado un registro detallado de propietarios y residentes por unidad de vivienda con su 

respectiva identificación de modo que resulta fácil localizarlos en el momento que se requiera. 

 ………………. 

 

De la revisión de las funciones a que se comprometió la Administradora, no se encuentra la 

obligación de seguridad; solo las de, se reitera, “Realizar las acciones necesarias y corrientes en 

una copropiedad, ajustadas a las normas legales y a la lógica, para mantener permanentemente 

la seguridad del edificio, a través de los medios apropiados como empresas de vigilancia 

debidamente autorizadas para prestar el servicio con el aval del consejo de administración …” 

como en efecto lo realiza y ha realizado en los 10 años que lleva administrando esta copropiedad, 

en otras palabras, ha estado atenta al cumplimento del contrato celebrado con los señores de 

ALECSER LTDA, como se puede corroborar en las actuaciones que dan cuenta las pruebas que 

los demandantes arrimaron a su libelo introductorio. Tales como haber dado respuesta a las 

peticiones elevadas por los actores, haber requerido a la empresa de vigilancia para la atención 

y reconocimiento del pago de los enseres denunciados por los afectados con respaldo en los 

hechos presentados en el apartamento 202 de la Torre 2 del Edificio; informarles de la negativa 

de la Aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., contratada por la empresa de vigilancia, 

para estos eventos; de prestar total colaboración para con los afectados en la entrega de los 

documentos y demás requerimientos. Además, estar presta para colaborar con las autoridades. 

 



Si se examina el Reglamento de Propiedad Horizontal de Edificio, se aprecia que en el Capítulo 

XIII. DEL ADMINISTRADOR. -ARTICULO SEXAGESIMO SEGUNDO. - FACULTADES 

BASICAS (pág.405-se anexa): se plasmó que, El Administrador es el mandatario de todos los 

copropietarios y representante de la copropiedad, como en el ARTICULO SEXAGESIMO 

TERCERO. ATRIBUCIONES DEL ADMINISTRADOR- LITERAL F y G) (pág.405-se anexa): 

“Contratar previa autorización del Consejo de Administración, el personal necesario para la 

vigilancia, aseo y mantenimiento general del inmueble y mantenerlo bajo su directa dependencia 

y responsabilidad. (Literal f.). Y “Contratar con otras personas jurídicas, previa autorización del 

Consejo de Administración, los servicios que se refiere el literal anterior, cuando así lo considere 

el Consejo más conveniente, no excediendo el presupuesto aprobado para tal efecto la 

Asamblea.” (Literal G.). 

 

Como se observa, dentro de las funciones a las cuales se comprometió la Administración, no se 

encuentra la obligación de seguridad; solo se contempla que tiene la atribución de CONTRATAR 

- previa autorización de Consejo del Administración-, bien el personal necesario para la vigilancia 

y/o contratar personas jurídicas, con la misma autorización del Consejo, con OTRAS PERSONAS 

JURÍDICAS, los servicios de vigilancia, como acontece en esta actuación.   

  

Al no estar a cargo de la Administración de Edificio el servicio de vigilancia, pues se le contrató 

este servicio con los señores de ALECSER LTDA., por demás autorizada por el Consejo de 

Administración, es necesario admitir que, mediando el contrato de prestación de servicio de 

Vigilancia con esa sociedad, la obligación de seguridad que se pretende radicar en cabeza de la 

señalada administración, no es posible, en consecuencia de ello, no se encuentra legitimada en 

la causa por pasiva en esta contienda, como así se le pide aceptar al Despacho. 

 

Defensa que se encuentra debidamente estructurada, tomando en cuenta que, la empresa de 

vigilancia ALECSER LTDA., cuyo contrato de prestación del servicio de vigilancia se pactó el 1º 

de abril de 2013, que se adjunta a esta contestación, el que se encuentra vigente, como lo estaba 

para la época en que fueron hurtados los elementos relacionados en los hechos del libelo, que 

se anotan como de propiedad de los actores, se define que, “EL CONTRATISTA le suministrará 

a EL CONTRATANTE UN (1) SERVICIO DE VIGILANCIA LAS VEINTICUATRO (24) HORAS 

SIN ARMA de forma ininterrumpida, prestado por 3 vigilantes en turnos de ocho (8) horas a las 

instalaciones del EDIFICIO BACATA PORTAL, ubicado en la Carrera 8ª No. 152-05; cumpliendo 

funciones de acuerdo a las exigencias de sus predios y a las normas establecidas por ese 



EDIFICIO.”, quedando entonces, ALECSER LTDA., como la única responsable de la 

responsabilidad que pretenden los actores se haga efectiva, quedando con la legitimación en la 

causa por pasiva, excluyendo de forma tajante de esa legitimación tanto a la representante legal 

y administradora de la Copropiedad, como a la Copropiedad misma.  

 

Y no puede evadirse que, así como que el beneficiario de la vigilancia y seguridad lo es y era 

para el momento del Hurto, el Conjunto Residencial, la obligación adquirida por la firma de 

vigilancia, cubre todos los predios del Edificio, es decir, tanto sobre las zonas comunes, como 

privadas, que comprenden la Propiedad Horizontal, como bien se define en el CAPITULO V.- DE 

LOS BIENES DE DOMINIO COMUN. ARTICULO DECIMO: DEFINICION (pág.364-se anexa). 

del reglamento de Propiedad Horizontal protocolizado por medio de la escritura pública No.06462 

del 22 de octubre de 2007de la Notaría 76 de Bogotá, relativa a los bienes que conforman el 

Conjunto Residencial EDIFICIO BACATA PORTAL P.H, que así lo señala. 

 

Luego no tiene sindéresis, exigir de la Administración del Edificio, ahora demandada, - quien 

según queda dicho, es quien representa los intereses de los propietarios y residentes de la 

edificación, quienes, a su vez, son los obligados a cancelar las cuotas de administración, sumas 

con las cuales se cancela el servicio de vigilancia y demás los gastos que sean necesarios para 

su buen funcionamiento -, la responsabilidad contractual, cuando dicha responsabilidad recae 

directamente en el prestador del servicio de vigilancia, en este caso, ALECSER LTDA., de 

demostrarse su incumplimiento parcial, total o defectuoso de las obligaciones legales o 

reglamentarias contraídas en el contrato de vigilancia suscrito con la Administración del Edificio 

Bacatá Portal P.H. y en favor de todos y cada uno de los residentes de esa agrupación. 

 

Concluyente es entonces, que, quien responde económicamente frente al edificio o conjunto en 

casos como el que aquí se estudia, es la firma de vigilancia, no la Administración contratante de 

esos servicios y menos aún el Conjunto Residencial EDIFICIO BACATA PORTAL P.H., quien se 

encuentra debidamente representada por la administración, como se acredita con la Certificación 

expedida por la Alcaldía Local de Usaquén, anexa a las pruebas de este escrito. 

 

Ante el cumplimiento estricto de las funciones y obligaciones por parte de la Administración y del 

Conjunto Residencial EDIFICIO BACATA PORTAL P.H., no es de recibo que -como lo pretenden 

los demandantes- involucrarlas en asuntos que solo conciernen a ALECSER LTDA. a quienes 

se le contrató exclusivamente para la vigilancia del edificio y sus residentes, demandada, a quien 



sí le puede exigir la actividad y objetivo primordial de prestar vigilancia preventiva y disuasión del 

delito, y/o evitar o reprimir  toda clase de atentados contra los intereses de los residentes, 

supervisar a su personal de vigilantes, como se acordó entre otras obligaciones, en el Contrato 

de Prestación de Servicio de Vigilancia, suscrito con la representante legal de la Copropiedad 

desde el 1 de abril de 2013 y su OTROSI de la misma fecha, quedando patente que se trata de 

una sociedad versada en seguridad. 

 

En consecuencia, las declaraciones y condenas que se intentan radicar en cabeza de la 

Administración demandada, al no estar legitimada en la causa por pasiva en esta contienda, se 

le debe excluir, como se solicita de este despacho. 

 

PRUEBAS.  

Solicito sean tenidas como tales, las siguientes,  

DOCUMENTALES:  

- Poder para actuar, conferido por la representante legal de la Copropiedad, ante Notario. 

 - Constancia de entrega No. 70068513344 de INTERRAPIDISIMO S.A. de la demanda y anexos 

remitidos por el señor apoderado de los demandantes Jesús Humberto Gaitán Leal, de fecha 18 

de enero de 2022.    

- Certificación expedida por la Alcaldía Local de Usaquén sobre la administración y 

Representación Legal de la señora JACQUELINE CONTRERAS SANCHEZ del EDIFICIO 

BACATA PORTAL-PROPIEDAD HORIZONTAL.    

- Contrato de Prestación de Servicios suscrito entre el EDIFICIO BACATA PORTAL y 

JACQUELINE CONTRERAS S. de fecha 8 de mayo de 2012 

 - PDF del Reglamento de Propiedad Horizontal contenido en la Escritura Pública 06462 del 22 

de octubre de 2007 de la Notaría 76 de Bogotá. Páginas 1 a 11. - CAPITULO XIII. DEL 

ADMINISTRADOR. ARTICULO SEXAGESIMO SEGUNDO. FACULTADES BASICAS.  

ARTICULO SEXAGESIMO TERCERO. ATRIBUCIONES DEL ADMINISTRADOR- LITERAL F) y 

G) Página 405 y 406; - CAPITULO V.- DE LOS BIENES DE DOMINIO COMUN. ARTICULO 



DECIMO: DEFINICION.  Página 364; - ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO. EXTENSION 

DE ESTAS NORMAS. Página 394.  

- Contrato de Prestación de Servicio de Vigilancia suscrito entre la Administradora del EDIFICIO 

BACATA PORTAL y la representante Legal de ALECSER LIMITADA del 01 de abril de 2013 y el 

OTROSÍ de la misma fecha. (ZIP) 

 - Las siguientes anexas al traslado de la demanda: 

• Comunicación de abril 06 de 2018- EVP-18731-018 dirigida a la Administradora 

Jacqueline Contreras suscrita por ALECSER.  

• Comunicación de abril 06 de 2018 suscrita por la Administradora de Edificio Bacatá Portal 

mediante la cual se les corre traslado a los señores de ALECSER Ltda., de los 

documentos solicitados por esa sociedad, con relación al robo ocurrido el 25 de marzo de 

2018. 

• Comunicación de abril 10 de 2018 dirigida a Luisa Fernanda Gómez Zapateiro, mediante 

la cual se da respuesta al Derecho de Petición, por parte de la administradora del Edificio 

Bacatá Portal. 

• Comunicación de ALECSER LTDA dirigida a los señores de AXA COLPATRIA S.A. de 

fecha 02 de mayo de 2018, presentando Reclamación por siniestro de la R.C. 2239 con 

motivo al hurto en el apartamento 202 del Edificio Bacatá Portal   ocurrido el 25 de marzo 

de 2018. 

• Comunicación de mayo 15 de 2018 suscrita por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

dirigida a los señores de ALECSER LTDA, mediante la cual Objeta la reclamación 

presentada por la firma de vigilancia.  

- Las demás anexas al traslado de la demanda.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

Como apoyo del presente escrito exceptivo, se Invocan la Ley 1564 de 2012 – artículos 391, 392 

siguientes y concordantes.  

 

NOTIFICACIONES.  

A la parte demandante en las por ella informadas a su despacho.  



 

A la representante legal del EDIFICIO BACATA PORTAL en la Carrear 8 A No. 152-05 de este 

Distrito Capital. Correo Electrónico: edificiobacataportal@hotmail.com  

Al suscrito apoderado en la Calle 127 B Bis No. 21-71 de Bogotá D.C. Correo electrónico: 

juanferespinosa@yahoo.com  

 

De la Señora Juez;  

 
 
JUAN FERNANDO ESPINOSA RESTREPO  
C.C. No. 19.130.378 de Bogotá  
T.P. No. 52.813 del C.S.J. 
 juanferespinosa@yahoo.com 
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CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 
 
 
Entre el EDIFICIO BACATA PORTAL  por una parte, con NIT.900.239.403-7 y 
JACQUELINE CONTRERAS S, con cedula de ciudadanía N° 51.875.346 de 
Bogotá,  quien en adelante se identifica como EL ADMINISTRADOR  y por otra 
HUGO PRADA,  obrando a nombre del edificio ,  como su presidente del concejo de 
administración, que en delante se identificará como EL EDIFICIO, se ha suscrito el 
presente contrato de servicio de administración, que se regirá por las cláusulas que 
se estipulan más adelante y en lo no contemplado por ellas, en lo previsto en las 
normas legales y el reglamento de propiedad horizontal vigentes. 
PRIMERA: OBJETO El presente contrato tiene como objeto establecer  las 
características del servicio de administración que EL ADMINISTRADOR prestará al 
EDIFICIO, siguiendo las estipulaciones establecidas en la Ley y en su reglamento 
de propiedad horizontal. PARAGRAFO: Las partes declaran que Las políticas e 
instrucciones que la asamblea y el consejo den al ADMINISTRADOR para el 
desarrollo de sus obligaciones, y el suministro que le realicen de sitio y elementos 
de trabajo, son los necesarios para ello y de ninguna manera constituyen la 
subordinación que configura el contrato de trabajo y que no los liga ninguna relación 
de tipo laboral. 
SEGUNDA : RESPONSABILIDADES DEL ADMINISTRADOR 
Son las típicas para el desarrollo eficiente de esa gestión, previstas por las normas 
legales, la jurisprudencia sobre el tema, el reglamento de propiedad horizontal y la 
sana lógica administrativa. 
Sin que sean taxativas, lo que quiere decir que no son las únicas, se establecen las 
siguientes, respecto a los temas que cubren: 
*Contratación de personal y contratistas  manejo y control 
Identificar personal y contratistas,  verificar que posean experiencia para el 
cumplimiento de la función para la que se contratan,  contratarlos de acuerdo a las 
normas legales vigentes y a las atribuciones establecidas por la Asamblea y el 
concejo de administración, y realizar la verificación del cumplimiento mutuo de los 
términos legales y contractuales de sus contratos. 
Mantenimiento 
Desarrollar las obras de mantenimiento corriente, reparaciones urgentes y obras de 
adecuación y remodelación que se deban adelantar, de acuerdo a las políticas 
vigentes y a las decisiones que tome la asamblea y el concejo de administración, 
de modo que las instalaciones del edificio y sus equipos se mantengan operativos 
correctamente, para el servicio de los copropietarios. 
Seguridad y aseo 
Realizar las acciones necesarias y corrientes en una copropiedad, ajustadas a las 
normas legales y a la lógica, para mantener permanentemente la seguridad del 
edificio, a través de los medios apropiados como empresas de vigilancia 
debidamente autorizadas para prestar el servicio con el aval del consejo de 
administración, equipos mecánicos y electrónicos, relaciones con la comunidad y 
las autoridades, etc., instruyendo al personal del edificio, a los contratistas y a los 
residentes, sobre cómo actuar para lograr ese propósito. 



Fundamentalmente para efectos de seguridad pero para cualquiera que sea 
necesario, mantener actualizado un registro detallado de propietarios y residentes 
por unidad de vivienda con su respectiva identificación de modo que resulta fácil 
localizarlos en el momento que se requiera. 
Asegurarse de que en el edificio se mantenga un perfecto aseo de pisos, paredes, 
patios, baños, garajes, adquiriendo para ello los materiales necesarios, dentro del 
presupuesto 
Servicios Públicos 
Realizar con las empresas de servicios públicos, autoridades y quienes sea 
necesario, las actividades que sean necesarias, incluidos los pagos oportunos de 
facturas y cobros, para que las áreas comunes y los bienes privados del edificio, 
cuenten con los servicios públicos necesarios para el buen vivir, en las mejores 
condiciones físicas y económicas posibles. 
Organizar físicamente la información de los desarrollos con cada empresa, de 
manera independiente, manteniéndola actualizada 
Registro contable 
Asegurarse de que un contador nombrado por el consejo de administración con 
tarjeta profesional vigente y experiencia, lleve un registro ordenado y periódico de 
todas las operaciones que afecten la situación económica del edificio, en los 
términos que preceptúa la Ley, genere también oportuna y periódicamente los 
informes financieros como Balance, Estado de Resultados, flujo de caja, Estado de 
cartera  y ejecución presupuestal, con sus correspondientes notas explicativas, e 
informe y explique periódicamente a la administración la realidad que esos informes 
muestran y las perspectivas económicas del Edificio. 
Informes al Concejo de Administración y Asamblea 
Citar al menos mensualmente al concejo de administración, informarle 
detalladamente de los acontecimientos sucedidos que afecten la vida comunal y 
someter a él los casos sobre los cuales deba decir teniendo en cuenta las 
atribuciones definidas. 
Preparar el informe anual para la asamblea ordinaria y someterlo a autorización del 
Consejo – incluyendo los informes financieros. 
Citar la asamblea ordinaria y las asambleas extraordinarias que resulten 
pertinentes, en los términos estatutarios y legales vigentes, y preparar 
detalladamente los informes para ellas y los proyectos  a cuya decisión se sometan 
Llevar de manera organizada, de la forma prescrita por las normas vigentes, las 
actas de las reuniones de consejo de administración y de asambleas y cumplir 
respecto de ellas con los mandatos de las Leyes y autoridades pertinentes 
Reglamentos 
Proponer al Concejo y Vigilar la existencia de reglamentos de funcionamiento en 
cuanto a temas que conduzcan al más organizado, seguro, higiénico, respetuoso 
de las normas legales y de los derechos fundamentales y otros, de los 
copropietarios, residentes, contratistas, empleados y cualquier persona natural o 
jurídica que se relacione con el edificio. 
PARAGRAFO: EL ADMINISTRADOR no responde por el desarrollo de obligaciones 
para el cual se requieran fondos, documentos o elementos que no le sean 
suministrados oportunamente por EL EDIFICIO, o cuyo cumplimiento no sea posible 
por causas de fuerza mayor o constreñimiento por parte de residentes, 



copropietarios, o contratistas, o por omisión en la actuación que se requiera por 
parte del concejo para que puedan ser cumplidas o la no autorización necesaria. 
TERCERA: RESPONSABILIDAD DEL EDIFICIO. En desarrollo de sus 
obligaciones, EL EDIFICIO se compromete con EL ADMINISTRADOR a 
*Suministrarle toda la información o documentos de que disponga sobre el edificio 
y sus residentes, copropietarios, empleados, contratistas y situación financiera y 
jurídica, para facilitarle el cumplimiento de sus obligaciones. 
*Realizar todas las gestiones, suscripción de documentos, comparecencias que le 
sean posibles, para facilitarle el cumplimiento de sus obligaciones. 
*Pagarle los honorarios en la cantidad, forma y oportunidades convenidas. 
Apoyarlo en las gestiones que deba realizar con contratistas, autoridades, 
copropietarios, residentes, la comunidad circundante y el entorno. 
*Autorizar los pagos o transferencias que someta a su aprobación, siempre que en 
estas se cumplan todos los requisitos internos y legales, y estén  presupuestados o 
si no, sean autorizados por el presidente del concejo. 
*Darle a conocer las políticas de funcionamiento de la copropiedad 
*Aprobar o improbar y entonces solicitar el ajuste, a los proyectos de reglamento 
que EL ADMINISTRADOR le presente. 
CUARTA: DURACION. El presente contrato tiene una duración de un año, contado 
a partir del   8 de mayo   de    2012,  PARAGRAFO PRIMERO: No obstante lo 
anterior, el presente contrato podrá ser terminado unilateralmente por cualquiera de 
las partes, en cualquier momento.. PARAGRAFO SEGUNDO: este contrato podrá 
ser renovado automáticamente si las partes están de acuerdo. PARAGRAFO 
TERCERO: ENTREGA DE ASUNTOS PENDIENTES: En el evento de terminación 
del presente contrato por cualquier razón o por cualquiera de las partes, EL 
ADMINISTRADOR se obliga a entregar a EL EDIFICIO, los archivos ordenados y 
los informes financieros y de gestión. 
QUINTA. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO: Cualquiera de las 
partes, sin que se genere indemnización alguna para la otra y sin que sea necesario 
que la que lo termine manifieste la razón, podrá dar por terminado en presente 
contrato, avisando a la otra con al menos cuarenta y cinco (45) días hábiles de 
anticipación, debiendo de todos modos cumplir con las obligaciones previstas hasta 
el día de la terminación. PARAGRAFO: EL ADMINISTRADOR acepta, respecto a 
esta terminación, cumplir la obligación descrita en el PARAGRAFO TERCERO de 
la CLAUSULA CUARTA de este contrato. 
SEXTA: PRECIO. EL EDIFICIO se compromete a pagar AL ADMINISTRADOR, por 
el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente contrato el valor 
aprobado en presupuesto.  
SEPTIMA: RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. En el evento de que se 
presenten controversias en relación al desarrollo de este contrato, una vez 
formalizadas estas por escrito, se intentará resolverlas de manera directa entre las 
partes. De no ocurrir ello pasados 10 días hábiles partir de la fecha de suscripción 
del documento que formalice las controversias, se acudirá a un amigable 
componedor designado dentro de los 10 días hábiles siguientes de común acuerdo 
por las partes, declarándose por estas, que se atenderán a su decisión, cualquiera 
que esta sea. 



OCTAVA. NOTIFICACIONES: Las partes recibirán correspondencia y 
notificaciones relativas al desarrollo de este contrato, así : 
Conjunto residencial los Naranjos, cra. 8 A N° 152-05. 
 
El presente contrato se suscribe por las partes en dos ejemplares del mismo tenor. 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE DE CONSEJO.     ADMINISTRADORA. 

C.C.         C.C. 51.875.346 
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PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL CIVIL RAD 2021-00840

leon Dadey Pineda Penagos <abogadoleon1@hotmail.com>
Lun 14/03/2022 8:21
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
edificiobacataportal@hotmail.com <edificiobacataportal@hotmail.com>; jacki0320@hotmail.com <jacki0320@hotmail.com>;
rdescudero48@gmail.com <rdescudero48@gmail.com>; luisazapateiro@yahoo.com <luisazapateiro@yahoo.com>;
jhgaitanl2205@hotmail.com <jhgaitanl2205@hotmail.com>; gerencia@alecser.com <gerencia@alecser.com>;
alfredolesmes@alecser.com <alfredolesmes@alecser.com>; leon Dadey Pineda Penagos <abogadoleon1@hotmail.com>

Buenas días, juzgado Noveno Civil de Municipal de Bogotá

Ref. PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTES: RUBEN DARIO ESCUDERO MARTINEZ Y LUIS FERNANDA GOMEZ ZAPATEIRO
DEMANDADOS: EDIFICIO BACATA PORTAL Y EMPRESA DE SEGURIDAD ALECSER LTDA.
RADICADO 110014003009-2021-00840-00

LEON DADEY PINEDA PENAGOS iden�ficado con CC 79.357.634 Y TP No 126.960 CS de la Judicatura
obrando como apoderado de la EMPRESA DE SEGURIDAD ALECSER LTDA, por medio del presente,
dentro del termino de traslado de la demandada me permito allegar al despacho(radicar) los siguientes
escritos:

1. Contestación de la demanda de la demandada empresa de seguridad y vigilancia ALECSER LTDA.
2. escrito de solicitud LLAMAMIENTO EN GARANTIA, art 64 del C.G.P.  donde se vincula a AXA

COLPATRIA SEGUROS S.A

los documentos se encuentran en formato PDF, de acuerdo a el Decreto 806 de 2020, le informo además
al juzgado que la presente radicación se envió a los demás partes interviniente dentro del proceso de la
referencia, de antemano agradezco su pronta respuesta y acuse recibido, 

cordialmente

LEON DADEY PINEDA PENAGOS
Apoderado judicial parte demandada
correo profesional inscrito en SIRNA: abogadoleon1@hotmail.com
teléfono contacto:3103398574

mailto:coordiandor2@estudiojuridicolega.com.co
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Señor 

 
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.                        S.       D.-                    
Cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL DE  MENOR CUANTIA 
DEMANDANTES: RUBEN DARIO ESCUDERO MARTINEZ 

Y LUISA FERNANDA  GOMEZ ZAPATEIRO 
DEMANDADOS: EDIFICIO BACATÁ PORTAL Y EMPRESA 

DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ALECSER LTDA. 

 

RADICACION: 110014003009-2021-00840-00 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

LEON DADEY PINEDA PENAGOS, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.357.634 expedida en 

Bogotá  y  con tarjeta  profesional  No. 126.960 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la Empresa de 

Seguridad y Vigilancia ALECSER LTDA., constituida  mediante escritura 

pública No. 1.354 de la Notaria Novena (9) del Circulo Notarial de  Bogotá  

del 31 de marzo de 1986, representada legalmente por la señora MARITZA  

CASTELLANOS LESMES, de conformidad con el poder que acompaño con 

el certificado de existencia y representación legal  de la entidad expedido 

por la cámara de Comercio el cual se anexa,  estando en la oportunidad y 

dentro del término procesal, mediante este escrito CONTESTO LA 

DEMANDA conforme a las siguientes razones de hecho y derecho que se 

exponen:  

I.CONSIDERACIONES PREVIAS 

EMPRESAS DE VIGILANCIA  

 
De acuerdo a lo consagrado en el estatuto de vigilancia y seguridad 

privada, expedido por la Superintendencia de vigilancia y seguridad 

privada  Decreto Ley 356 de 1994, cuya  actividad principal es  prestar los 
servicios de vigilancia y seguridad privada, las  actividades que de forma 

remunerada y en beneficio de una organización pública o privada 

desarrollan las personas naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o 
detener perturbación a la seguridad o tranquilidad. 

 

La Ley también faculta a  las personas naturales y jurídicas a prestar en 
diferentes modalidades como lo es la vigilancia fija. La cual se presta a 

través de vigilantes o de cualquier otro medio, con el objeto de dar 

protección a personas o a bienes muebles o inmuebles en un lugar 

determinado. 
 

También con la prestación del servicio  las empresas de vigilancia podrán 

desarrollar sus actividades empleando para ello cualquier medio humano, 
animal, material o tecnológico distinto de las armas de fuego, tales como 

centrales de monitoreo y alarma, circuitos cerrados, equipos de visión o 

escuchar remotos, equipos de detección, controles de acceso, controles 
perimétricos y similares. 
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ANTECEDENTES DE LA EMPRESA DE VIGILANCIA ALECSER 

LTDA. 
 
EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGUIRIDAD ALECSER LTDA., Es una 

sociedad limitada legalmente constituida mediante escritura publica No. 
1.354 de la Notaria Novena (9) del Circulo Notarial de  Bogotá  del 31 de 

marzo de 1986 , se encuentra sometida bajo el régimen de empresa de 

seguridad y vigilancia privada, vigilada por la Superintendencia de 
vigilancia y seguridad privada (SUPERVIGILANCIA)    

   

ALECSER TLDA., Es una sociedad  cuyo objeto social: derecho privado, 
escolta. Objeto desarrollado a través de contrataciones legalmente 

establecidas con personas naturales o jurídicas, a fin de desarrollar 

labores tendientes a  prestar servicios de seguridad y vigilancia privada y 

en general las actividades permitidas por la superintendencia de vigilancia, 
todo ello, en el derecho privado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

II. EN CUANTO A LOS  HECHOS Y OMISIONES 

 

AL HECHO PRIMERO.- es CIERTO, teniendo en cuenta que el hecho hace 

descripción al lugar de domicilio donde expresan su calidad de 

arrendatarios los demandantes, lugar denunciado como sitio de 

notificaciones personales en el libelo de la demanda. 

 

AL HECHO SEGUNDO-. NO ME CONSTA DEBE PROBARSE, teniendo en 

cuenta que el hecho, es una narración de acontecimientos, ajenos a una 

responsabilidad contractual. 

 

AL HECHO TERCERO.- NO ME CONSTA DEBE PROBARSE, teniendo en 

cuenta que el hecho, es una narración de un hecho delictivo, en contra de 

los demandantes, en su unidad residencial privada (interior del 

apartamento 202 torre 2), que no es objeto del contrato de vigilancia.   

 

AL HECHO CUARTO.- NO ME CONSTA DEBE PROBARSE,  de acuerdo a 

que el hecho, el apoderado actor hace alusión a un inventario de 

elementos supuestamente hurtados, que no se sabe su existencia  ni 

estaban en calidad  de depósito, ni a cargo (tenencia y custodia) de la 

empresa de vigilancia.  

 

AL HECHO QUINTO.- NO ME CONSTA DEBE PROBARSE,  es una 

ampliación del hecho anterior. 

 

AL HECHO SEXTO.- es PARCIALMENTE CIERTO, del hecho en cuanto a 

la existencia de las cámaras y la funcionalidad de estas en la prestación de 

servicio de vigilancia, pero  lo demás NO NOS CONSTA, es una  afirmación 

de un tercero.  

 

AL HECHO SEPTIMO.- es CIERTO   

 

AL HECHO OCTAVO.- NO ES CIERTO, el señor vigilante Ramón Antonio 

Ramos Hernández, si estaba en su puesto de trabajo donde además de 

monitorear  las cámaras (monitor de 22 pulgadas donde se observan 

simultáneamente las imágenes de 16 cámaras) cumple otras 
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funciones, tales como abrir manualmente los garajes, recibir domicilios, 

atender el citofono entre otras,  (el EDIFICIO BACATA PORTAL cuenta con 

48 apartamentos en dos torres de 24 cada una, 65 parqueaderos, más 16 

parqueaderos de visitantes y 31 depósitos) igualmente del hecho su actuar 

no fue negligente ya que cuando una residente lo alerta del hurto, el actuó 

de acuerdo a los lineamientos y protocolos de la empresa ALECSER, al 

solicitar el debido apoyo del supervisor quien se hizo presente en el lugar y 

a su vez  fueron los vigilantes quienes llamaron a la policía, todo ello antes 

del regreso de los demandantes, obsérvese que la empresa acompaño e 

informo a su debido momento, pero no da Fe de lo que paso dentro de la 

unidad residencial privada, ni debe ser llamado a responder por unos 

objetos que no eran de su tenencia y custodia. 

 

AL HECHO NOVENO.- NO ES CIERTO,  de acuerdo al contrato que tiene 

la empresa ALECSER LTDA., con el Conjunto EDIFICIO BACATA PORTAL, 

la labor de vigilancia se presa con un solo vigilante SIN ARMA en turnos 

de ocho (8) horas, durante las veinticuatro  (24) horas del día, es decir que 

siempre en el edificio  solo hay un (1) guarda de turno el cual cumple todas 

las funciones  de vigilancia para todo el conjunto. (“el EDIFICIO BACATA 

PORTAL cuenta con 48 apartamentos en dos torres de 24 cada una, 

65 parqueaderos, más 16 parqueaderos de visitantes y 31 

depósitos”)  

 

Con lo cual la expresión en la narración del hecho “vigilantes  o guardas” 

de forma plural, no es cierta, lo correcto es decir un guarda o vigilante de 

forma singular. 

 

AL HECHO DECIMO.- NO ME CONSTA DEBE PROBARSE, es una 

información  que no podemos  afirmar ni negar, considerando que en el 

hecho el apoderado actor hace referencias a deficiencias del conjunto, 

frente a zonas vulnerables en materia estructural hechas por terceros.  

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO.- NO ME CONSTA DEBE PROBARSE  en 

el hecho se hacen varias afirmaciones y declaraciones en contra del 

vigilante que deben probarse. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO.- NO ME CONSTA DEBE PROBARSE  en 

el hecho nuevamente se hacen afirmaciones e imputaciones tratando de 

endilgar  responsabilidad subjetiva de un hecho notorio como lo es la 

inseguridad en Bogotá.  

 

AL HECHO DECIMO TERCERO.- NO ME CONSTA DEBE PROBARSE, 

teniendo en cuenta que el hecho, sigue siendo una narración de que la 

SIJIN no se hizo presente el día de los hechos. 

  

AL HECHO DECIMO CUARTO.- es CIERTO, teniendo en cuenta que el 

derecho de petición, que se hace mención, obra en el expediente.  

 

AL HECHO DECIMO QUINTO.- es CIERTO, teniendo en cuenta que el 

documento (correo) al que hacen mención, obra en el expediente. 

  

AL HECHO DECIMO SEXTO.- es CIERTO, teniendo en cuenta que el 

documento (correo) al que hacen mención, obra en el expediente. 
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Al HECHO DECIMO SEPTIMO.-  es PARCIALMENTE CIERTO, del hecho 

si obra en el expediente la copia de la denuncia, pero el valor estimado no 

se encuentra debidamente sustentado con las facturas que acrediten dicha 

estimación. “El valor estimado en la denuncia no está probado” 

 

Al HECHO DECIMO OCTAVO.- NO ES CIERTO,  ya que las pruebas de 

un hecho delictivo, ocasionado a terceros, no se puede endilgar 

directamente a la empresa de  vigilancia, como lo está realizando el 

apoderado actor. “Entre los demandantes y la empresa de vigilancia y 

seguridad ALECSER LTDA. no existe contrato alguno” por el hecho de 

vivir dentro del conjunto, es erróneo pensar que la administradora y la 

gerente de la empresa ALECSER LTDA.,  le deben pagar los Cuarenta y 

cuatro millones trescientos cincuenta y cinco mil pesos 

($44.355.000M/CTE) pretendidos, no existe ningún contrato donde se 

establezca esa obligación. 

 

Al HECHO DECIMO NOVENO.- Es CIERTO,  tanto la administradora del 

conjunto y la representante legal de la empresa de seguridad y vigilancia,  

no se hacen responsables porque ellas no cometieron el delito y tampoco 

son responsables a reparar o reponer el patrimonio hurtado. 

 

Al HECHO VIGÉSIMO.- NO ES UN HECHO, es una solicitud hecha por el 

apoderado actor.  

 

III.CONSIDERACIONES PREVIAS SOBRE LAS 

PRETENSIONES 

Me OPONGO, expresamente a todas y a cada una de las pretensiones y 

declaraciones solicitadas por la parte demandante por carecer estas de 

fundamentos de derecho y de hecho para ser decretadas, teniendo en 

cuenta la contestación de cada uno de los hechos  formulados por la parte 

demandante, por las excepciones propuestas, por las pruebas  que se 

acompañan en el presente escrito, por las que se encuentran en el 

expediente y por aquellas que se alleguen oportunamente  al expediente. 

Es importante y necesario aclarar que la empresa de vigilancia y seguridad 

ALECSER LTDA., no suscribió ningún contrato con los demandantes como 
lo pretende hacer ver el apoderado actor, ya que la única relación 

contractual que existe es: entre la empresa de seguridad y vigilancia 

ALECSER LTDA y el Conjunto Residencial EDIFICIO BACATÁ PORTAL. 

Hay que resaltar que este vínculo es única y exclusivamente contractual 

entre estas dos personas jurídicas,  y de dicho acto contractual no se 
desprenden responsabilidades  contractuales a favor de terceros como se 

pretende hacer con la presente acción, para una mejor claridad respecto 

de mi oposición a la declaratoria de todas las pretensiones incoadas 
procederé secuencialmente exponiendo mis argumento frente a cada una 

de las pretensiones  

(…..) 
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En la pretensión transcrita, el apoderado actor comete varias 
imprecisiones jurídicas, al confundir totalmente el concepto de 

responsabilidad contractual, y los elementos configurativos que generan 

esta responsabilidad, tal y como lo ha dicho lo Corte en la sentencia  C -
1008 /10 Magistrado ponente Dr. LUÍS ERNESTO VARGAS SILVA  la cual 

acogió los demás pronunciamientos respecto al tema que dice 

“La responsabilidad civil contractual [3] ha sido definida por la doctrina especializada 
como aquella que resulta de la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una 

obligación estipulada en un contrato válido “ 

De la anterior definición, la Ley ha decantado las diferencias razonables 

que existen entre la responsabilidad civil contractual:  

El derecho positivo a definido la responsabilidad contractual, abarcado por 
el Código Civil Colombiano  el cual destina el título 12 de su Libro Cuarto, 

(el cual recopila y estipula los efectos derivados de las obligaciones 
contractuales) y las faltas por el incumplimiento de estas obligaciones 

emanadas de la actividad consensual estipulada en un contracto, así como 
todas las consecuencias derivadas del incumplimiento contractual  en el 

Título 34 de esta codificación. 

Así  las cosas, frente a la pretensión, está encaminada a que se declare 

una responsabilidad inexistente, ya que entre  los demandantes y los 
demandados nunca ha existido una relación de tipo contractual; y más 

aún una responsabilidad derivada de un delito, como fue la situación de 

hecho que enmarco el inicio de esta acción indebidamente promovida, a fin 
de resarcir daños y perjuicios,  que si bien  no se discute su existencia, 

este hecho no es de naturaleza de responsabilidad civil contractual;  ya 

que como se puede evidenciar en el contrato establecido entre la empresa 

de seguridad y vigilancia ALECSER LTDA.,  y  el Conjunto Residencial 
EDIFICIO BACATA PORTAL, no existe ninguna cláusula expresa que de 

nacimiento de una obligación por responsabilidad civil contractual de 

reparar daños causados a terceros. 

Ahora bien refiriéndonos específicamente a lo que ha decantado la 
jurisprudencia y la doctrina, la responsabilidad civil contractual,  se deriva 

de la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de las obligaciones 

emanadas del contrato, en el presente caso, la empresa de seguridad y 
vigilancia ALECSER LTDA, siempre ha cumplido a cabalidad las 

obligaciones del contrato suscrito el día 1 de Abril de 2.013 entre 

ALECSER LTDA Y EDIFICIO BACATA PORTAL 

Es importante resaltar que en dicho contrato de vigilancia, en la cláusula 

QUINTA  se pactó;  “la actividad y objeto principal de EL CONTRATISTA es 
prestar vigilancia preventiva y disuasión del delito y/o evitar o reprimir toda 
clase de atentados contra los intereses del contratante, dentro de los límites 
de la seguridad física del EDIFICIO y de acuerdo al alcance humano del 
número de vigilantes aquí establecido PARAGRAFO PRIMERO EL 
CONTRATISTA Se compromete a ejercer supervisión constante a fin de 
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constatar el cumplimiento y eficiencia durante el servicio PARAGRAFO 

SEGUNDO EL CONTRATISTA no puede responsabilizarse de la pérdida o 
extravío de dineros en moneda nacional o extranjera, joyas y títulos valores 
que por razón de su naturaleza deba el usuario mantener bajo especiales 

medidas de seguridad y custodia” 

En tratándose de todos los servicios de vigilancia, llámese privada u oficial, 

en parqueaderos y aun cuando se hace un favor personal, el que realiza la 
función de vigilar y/o cuidar, como mínimo debe saber que está cuidando, 

es ilusorio pensar que uno debe reponer o pagar sobre cosas que no están 

bajo el cuidado de uno específicamente o que uno lo hubiese recibido en 

custodia y, mucho más resulta descabellado pedir perjuicios inmateriales, 
morales, cuando el que cuida o vigila no ha sacado lucro de un delito 

cometido por un tercero. 

A manera de ejemplo, argumento lo siguiente: 

 Si usted deja su vehículo en un parqueadero y dentro de él deja 

bienes como dinero joyas, computadores y no los reporta al vigilante, 
el parqueadero no se hace responsable. 

 Si un amigo, me dice; cuídeme esta maleta, pero no me informa que 

en el interior hay dinero,  joyas, computadores, ¡cómo o porqué voy 

yo a responder por ellos? 

 En los casos de las empresas de vigilancia, son contratados para 

cuidar la propiedad en general, zona comunes, y bienes que son 

informados y entregados en custodia, como por ejemplo vehículos 

parqueados tanto en visitantes como en garajes privados, 
bicicleteros inventariados, pero los bienes que se encuentran dentro 

de cada unidad privada residencial, es de exclusiva responsabilidad 

de los residentes de esa unidad, mucho más si tienen todo el valor 
que aducen los aquí demandantes solo afirmando una gran cantidad 

de cosas y valores que no han sido debidamente soportados. 

 A renglón seguido del acápite de pretensiones dice 
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De acuerdo con las anteriores pretensiones (2 y 3) que están encaminadas a que 
se condene a los demandados a pagar una sumas de dineros, a raíz de un  de 
hecho delictivo (delito), no están llamadas a prosperar,  siguiendo por la línea de 
la responsabilidad contractual, la cual en primera medida no existe entre la 

partes de la Litis.      Es apropiado afirmar que la reparación de un hecho ajeno a 
la relación contractual entre  ALECSER LTDA y el conjunto residencial EDIFICIO 
BACATA PORTAL, es contraria a la naturaleza de la responsabilidad contractual 

que pretenden los demandantes. 

IV. SOBRE LAS PRETENSIONES 

SOBRE LA PRETENSION (1).- ME OPONGO a que se reconozca y declare 

una responsabilidad contractual en favor de los demandantes en virtud del 

delito del hurto dentro del apartamento que habitan y en contra de la 

señora MARITZA CASTELLANOS LESMES, en calidad de gerente de 

ALECSER LTDA, por cuanto entre los demandantes y la demandada NO 

existe ningún documento o contrato en el cual ella, este obligada a pagar, 

lo que les fue hurtado e indemnizar por los daños y perjuicios 

inmateriales, morales. 

SOBRE LA PRETENSION (2).- ME OPONGO a que se condene a la señora 

MARITZA CASTELLANOS LESMES, en su calidad de gerente de la empresa 

de vigilancia y seguridad ALECSER LTDA., como consecuencia  de una 

responsabilidad contractual nacida de un delito, igualmente me opongo a 

la suma pretendida porque dentro de la demanda NO existe prueba 

suficiente de las propiedades hurtadas, ni de su valor, como tampoco 

existe prueba de que fue dejados esos objetos en tenencia y custodia de la 

señora MARITZA CASTELLANOS LESMES, ni a  ninguno de sus auxiliares. 

SOBRE LA PRETENSION (3).-  ME OPONGO A que se condene a la señora 

MARITZA CASTELLANOS LESMES, en su calidad de gerente de la empresa 

de vigilancia y seguridad ALECSER LTDA., a pagar sumas de dinero por 

concepto de daños y perjuicios inmateriales, morales, pues a la luz de lo 

demandado en el plenario, mi representada no fue la delincuente que 

cometió el delito, tampoco existe un contrato firmado entre la señora 

CASTELLANOS LESMES y los demandantes donde ella se obligue a pagar 

daños y perjuicios inmateriales, morales, adicionalmente, no se establece 

en la demanda como se llega a esa cifra peticionada, porque en algunos 

apartes se dice que son veinticinco millones de pesos ($25.000.000M/CTE) y 

aquí se solicitan seis millones de pesos ($6.000.000 M/CTE), no se aporta 

ningún tipo de prueba de la cual se observen daños y perjuicios 

inmateriales, morales. 

V. SOBRE EL JURAMENTO ESTIMATORIO 

En mi calidad de apoderado de la demandada MARITZA CASTELLANOS 

LESMES representante legal de la empresa de seguridad y vigilancia 

ALECSER LTDA., OBJETO,  la estimación que ha realizado el apoderado 

actor de lo que él afirma se le debe PAGAR, por la responsabilidad 

contractual derivada del hurto del que fueron víctimas los demandantes. 

De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, la 

parte demandante NO presentó todos los soportes o pruebas tanto de la 

propiedad  de las cosas hurtadas, ni de su valor y aunque existen algunos 

documentos, todos no son facturas de compra, pues se observan en 
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muchos de ellos,  que son cotizaciones hechas tiempo después del hurto, 

sobre objetos que no se saben si en realidad fueron objeto del hurto o no. 

Por la parte que represento, no puedo estimar ningún valor o cantidad de 

objetos o dinero a indemnizar, ya que entre los demandantes y la parte que 

represento, no existe contrato alguno, NO EXISTE INVENTARIO DE 

BIENES DEJADOS EN TENENCIA Y CUSTODIA, QUE LA PARTE QUE 

REPRESENTO DEBA PAGAR POR EL HECHO DEL  HURTO. 

Lo que al parecer existe es una estimación inmaterial dentro del 

JURAMENTO realizado por parte de los demandantes, sin sus respectivos 

justificantes que les debería acarrear por parte de su despacho las 

sanciones que estipula el artículo 206 ídibem. 

VI.CONSIDERACION PRELIMINAR A LAS EXCEPCIONES DE 

FONDO O DE MERITO 

En el presente proceso no están llamadas a prosperar las pretensiones que 

incoa el apoderado de los demandantes, toda vez que ellas, adolecen de 

requisitos para ser otorgadas, confusión en los conceptos, ineptitud e 

incongruencia total en cuanto a derecho se refiere en cómo se describen 

los hechos y el fin que se pretende con la demanda, así las cosas describiré  

en cada una de las excepciones incoadas una serie de argumentos 

jurídicos básicos con el fin de tratar de dar claridad sobre la controversia 

que al parecer existe entre las partes: 

VII.EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO 

FALTA DE LIGITIMACION POR ACTIVA Y POR PASIVA 

Teniendo en cuenta que las pretensiones  de  la parte actora, no son otras 
a solicitar la declaración de una RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL, de manera respetuosa le solicito  al despacho judicial 

tener en cuenta  las situaciones que se expondrán a continuación en 
conjunto  con todo lo  expuesto  en precedencia  y que permiten establecer  

la falta de legitimación  en la causa en  relación  con la empresa de 

seguridad y vigilancia ALECSER LTDA., en su condición de prestadora del 
servicio de vigilancia como  contratista al conjunto residencial EDIFICIO  

BACATA PORTAL 

Es necesario indiciar que ALECSER LTDA., en ningún momento adquirió 
la responsabilidad de resarcir daños causados a terceros,  por ejecución 

del contrato de vigilancia firmando el día 01 de abril del 2013, con el 

conjunto EDIFICIO BACATA PORTAL. 

De conformidad al contrato entre EDIFICIO BACATA PORTAL Y ALECSER 

LTDA., es claro que este, es objeto de obligaciones, y su incumplimiento, 
inejecución  o ejecución tardía, genera una responsabilidad de la parte 

incumplida todo esto emanadado de las cláusulas que se llegaren a 

estipular, como se manifestó por parte de este extremo procesal, sin 

embargo, NO ha existido un incumplimiento contractual de la empresa de 
vigilancia ALECSER LTDA., respecto de la contratación, y de ser así la 

legitimada para solicitar este incumpliendo, y por ende el derecho a 

solicitar la reparación por  daños y perjuicios,  será el conjunto residencial  
EDIFICIO BACATA PORTAL, y como lo establece la Ley  esta solicitud será 

recíproca, siendo solo estas dos las legitimadas para solicitar un 

responsabilidad civil contractual. 

Siendo así las cosas, la calidad en que se allega a este proceso el extremo 

activo no cumple con las condiciones legales, sustanciales y contractuales 
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para solicitar  una responsabilidad civil de un contrato del cual no hace 

parte.  

El apoderado actor justifica, el inicio de la presente demanda en 

proceso verbal sumario en contra de señora MARITZA 
CASTELLANOS LESMES en calidad de representante legal y de 

gerente general de la empresa de vigilancia ALECSER LTDA., por el 

hecho de que los demandantes;  LUISA FERNANDA GOMEZ 
ZAPATEIRO Y RUBEN DARIO ESCUDERO MARTINEZ fueron 

víctimas de hurto a residencia, ubicada dentro del conjunto 
residencial EDIFICIO BACATA PORTAL,  y supone que por habitar 

dentro de dicho conjunto, tanto la administradora, JAQUELINE 
CONTRERAS  y la gerente de la empresa de vigilancia MARITZA 

CASTELLANOS LESMES deben ser reconocidas como responsables 

civil y contractual por el hecho del delito perpetrado y como 
consecuencia pagar la suma de Cuarenta y cuatro millones 

trescientos cincuenta y cinco mil pesos ($44.355.000 M/CTE) sin 

embargo, no aporta documento, contrato o cualquier otra prueba que 
demuestre relación contractual que obligue a que la empresa de 

vigilancia ALECSER LDTA., o su representante legal la señora 
MARITZA CASTELLANOS LESMES  exprese que este obligada a 

cuidarle los objetos personales, dineros, aparatos electrónicos, joyas 
etc. que se pudieran  encontrar al interior de la unidad privada 

apartamento 202 torre 2 del conjunto.    

La única relación contractual, que supongo debe existir es el 

contrato de arrendamiento que deben tener los demandantes con el 

propietario de la unidad privada apartamento 202 de la torre 2, pues 

en principio y de conformidad con lo que se aprecia es; que ese 

propietario les arrendo un inmueble inseguro, pues por la ventana 

que ingresaron los delincuentes no tenía seguridad alguna. 

Si existe un nexo contractual es el que surge entre los arrendatarios 

y el propietario del inmueble arrendado y es a él, a quienes ellos 

deben demandar en responsabilidad CONTRACTUAL. 

Dicho de otra manera, si lo que pretenden los demandantes 

arrendatarios  es derivar la responsabilidad contractual, debieron 

demandar al propietario del inmueble, quien es el que está vinculado 

jurídica y directamente con ellos mediante el contrato de 

arrendamiento. 

FALTA DE CLARIDAD EN EL PLANTEAMIENTO DE LA DEMANDA 

Y A QUIEN SE DEMANDA 

Si bien los hechos narrados exponen un hurto a residencia Articulo 

239 Código Penal, hechos debidamente denunciados ante la Fiscalía 

y con los derechos de petición de los afectados frente a la 

administradora del conjunto y de la empresa de seguridad y 

vigilancia ALECSER LTDA., que ellos creen tienen responsabilidad de 

pagarles lo que perdieron con el hurto, y aunque es un pensamiento 

factible, ya en el planteamiento jurídico de la demanda es 

incongruente, pues en la redacción de las pretensiones lo que sé 

pretende  es qué;  “de forma subjetiva derivar  en las representantes 

legales de las personas jurídicas sean reconocidas y declaradas con 
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la responsabilidad civil contractual de indemnizar lo hurtado más 

“daños y perjuicios inmateriales, morales”. 

Para que una pretensión prospere debe estar argumentada desde el 

punto de vista de la Ley sustancial y en ninguna parte el apoderado 

actor, enuncia el soporte jurídico de su pedimento, aunque hubo un 

hurto y aunque las señoras JAQUELINE CONTRERAS Y MARITZA 

CASTELLANOS LESMES, quienes son la personas naturales que han 

atendido los derechos de petición, ellas no son las personas que 

están legitimadas por pasiva como demandadas, no se identifica con 

claridad la norma en que sustenta lo que pide, ni se observa quien 

en realidad debe pagar en caso de existir responsabilidad civil 

contractual. 

Igualmente, en derecho hay que probar lo que se afirma o jura, en el 

libelo de la demanda solo existe afirmaciones y juramento sobre el 

valor o cuantía de lo pretendido, lo único que queda totalmente claro 

es en cuanto a lo hurtado;  “la duda de su valor, su estimación y su 

realidad o existencia”. 

OBLIGACIONES INEXISTENTES ENTRE LOS DEMANDANTES Y 

LA EMPRESA DE SEGURIDAD  Y VIGILANCIA ALECSER LTDA. 

Consecuencialmente con la demanda se narran unos hechos y 

actividades desplegadas por los demandantes en pos de recuperar lo 

hurtado en su apartamento, pero a la par igualmente observadas  

todas las pruebas documentales podemos determinar que los que 

obraron con negligencia son los demandantes. 

En el derecho penal esto se denomina;  “culpa exclusiva de la 

víctima” 

Si reflexionamos, de todos es conocido, “pues es un hecho notorio”, 

en nuestra querida Colombia, existe la inseguridad y los 

delincuentes son muy creativos, lo que nos resta es por nuestra 

parte siempre estar un paso adelante, si tengo cosas de valor, debo 

resguardas, ser previsivo, el apartamento 202 torre 2 del conjunto 

residencial EDIFICIO BACATA PORTAL, por ser un segundo piso es 

muy vulnerable y debe tener en sus ventanas más seguridad que los 

del 7 piso y más aún, si cuento con cosas muy valiosas como joyas, 

dinero en efectivo, celulares, computadores etc, adicionalmente 

deberían si no hay rejas en las ventanas tener una caja de seguridad,  

o contratar una póliza de seguros que ampare específicamente esos 

objetos, o entregárselos en inventario a la administración y empresa 

de seguridad, para que se los cuiden y repongan en caso de hurto. 

“Entre los demandantes y ALECSER LTDA., NO EXISTE CONTRATO 

alguno que obligue específicamente a que se les debe cuidar sus cosas 

personales y de valor”. 

Lo que no puede hacer uno es suponer que al administradora del 

conjunto y/o la gerente de la  empresa de seguridad y vigilancia, 
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deben indemnizar a las víctimas de un delito de hurto al interior de 

las unidades privadas residenciales, si eso fuese así, el costo de lo 

que se paga por administración, sería bastante oneroso, tanto así, 

como para contratar bastantes guardas de seguridad, inversión en 

infraestructura casi que de BUNKER y una persona que este 

verificando a todo momento, todos los bienes valiosos que cada uno 

de los 48 apartamentos tiene dentro de sus unidades privadas. 

Es por ello, que en respuesta de la solicitud de reparación o 

indemnización realizada por los demandantes primero a la 

administradora, quien a la vez la transmitió a la empresa de 

vigilancia y esta a su vez, activo la póliza de cobertura que la ley 

ordena que deben tener las empresas de vigilancia, todas al unísono 

respondieron con la negativa de indemnizar, claro está, cada una con 

diferentes respuestas del NO. 

La administradora del conjunto residencial EDIFICIO BACATA 

PORTAL, dice que no responden, porque para ello contrataron la 

empresa de vigilancia, sin embargo, es de resaltar, que aunque el 

contrato de vigilancia  existe con ALECSER LDTA.,  de la lectura del 

servicio contratado y con el ánimo de evitar costos, para un conjunto 

con 48 apartamentos, 65 parqueaderos más 16 parqueaderos de 

visitantes, solo están pagando un servicio de guarda “SIN ARMA” y 

aunque el servicio se complementa con el funcionamiento de 16 

cámaras, que se observan simultáneamente en un monitor de 22 

pulgadas, podemos concluir que solo es un servicio disuasivo del 

delito, no tendiente a evitar el delito, es decir, que no evita el delito 

sino que su función es que el delincuente al observar un vigilante y 

cámaras instaladas prefiera cometer el delito en otras lugares donde 

no exista nada de seguridad, sin embargo, cada vez más los 

delincuentes son más temerarios y recursivos y se lanzan a cometer 

los delitos en conjuntos que tienen un sistema de seguridad precario 

como la del conjunto residencial EDIFICIO BACATA PORTAL. 

Para tener una seguridad, como la que creen los demandantes debe 

tener el conjunto, es necesario que la asamblea general de 

copropietarios del conjunto, eleven la cuota de administración lo 

suficiente para blindar a todos sus residentes, aun dentro de sus 

unidades privadas. 

O contratar con una aseguradora una póliza general de eventos , que 

cubra también todos los bienes que se encuentran dentro de las 

unidades privadas y con especial cobertura con las de los bienes 

suntuosos, joyas y cosas no fungibles que tienen valor sentimental. 

Y la mejor solución de todas y la que cada persona al interior de sus 

viviendas debe tener, es él mismo, garantizar su propia seguridad y 

cuidar de sus cosas valiosas y no confiar que cuando se es víctima 

de un delito, alguien debe responder más allá del delincuente que lo 

perpetro. 
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Es la percepción general paternalista  que  todos tenemos de que el 

Estado debe resarcirnos todos los daños, el Estado nos debe proveer 

de todas las cosas y cuando ello no sucede es culpa de los 

gobernantes. 

Es por ello que los aquí demandantes, culpan y exigen 

responsabilidad civil contractual, a la administradora del conjunto 

JAQUELINE CONTRERAS  y a la gerente de la empresa de seguridad 

y vigilancia la señora MARITZA CASTELLANOS LESMES, quienes en 

realidad no tienen ninguna responsabilidad ni obligación con los 

bienes que cada uno de los residentes tienen dentro de sus Unidades 

Privadas. 

 “De ser así, FALTA QUE SE ANEXE AL PRESENTE PROCESO EL 

CONTRATO donde se estipule esa cláusula y se demuestre el 

incumplimiento o la inejecución del mismo”. 

Por el contrario, con un servicio de vigilancia contratado de un solo 

vigilante, para un conjunto de 48 apartamentos y todas las tareas 

adicionales que su vigilancia requiere, de haber sido negligente ese 

servicio de vigilancia contratado, no se habría renovado por más de 5 

periodos después de su iniciación. 

El servicio la noche de los hechos, se prestó de conformidad con lo 

pactado, la expresión en el hecho octavo (8)  de la demanda, “de que 

no se entiende como el vigilante no observo ingresar personas por 

entre las rejas………….,” se explica en el entendido que él vigilante de 

turno, no solamente tiene la función de estar mirando un monitor de 

22 pulgadas con 16 cámaras activas, sino, que también debe estar 

atento de la puerta del garaje, para vigilar los vehículos que ingresan 

y salen, las personas que entran y salen por la portería. Los 

domicilios que normalmente llegan a esa hora entre 8 pm y 10 pm, 

contestar el citofono, etc. 

El vigilante que cumplía el servicio y funcionario de la empresa de 

seguridad y vigilancia ALECSER LTDA., actuó de conformidad con el 

protocolo, una vez fue llamado por otra residente que le informo de 

movimiento con bicicletas, fue hasta la reja violentada, observo que 

las bicicletas que estaban bajo su custodia estuviesen en el lugar, 

volvió a la portería y reporto la novedad a su supervisor, quien dio 

apoyo al vigilante, llamo la policía y espero a los residentes para 

poder verificar lo que había pasado al interior de la unidad 

residencial privada de los demandantes y constatar actos de 

violencia y desorden, igualmente los dos funcionarios el vigilante y el 

supervisor, no tenían bajo su tenencia y custodia los bienes que 

aparentemente se encontraban al interior del apartamento 202 de la 

torre 2. Ante lo cual no se le puede endilgar, ningún tipo de 

responsabilidad al vigilante, ni a la empresa de seguridad ALECSER 

LTDA., pues se está cumpliendo a cabalidad el objeto contratado con 

el conjunto EDIFICIO BACATA PORTAL. 
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Así mismo, la empresa asegurador AXA COLPATRIA S.A., cuando fue 

requerido a indemnizar el evento, tanto en la contestación al 

requerimiento inicial, como en el recurso de reconsideración, fue 

enfático en afirmar que este tipo de eventos no son indemnizables 

por parte de dicha aseguradora, toda vez, que el hurto fue realizado 

dentro de una unidad privada de uno de los copropietarios y que los 

bienes no estaban bajo tenencia y custodia  de los funcionarios de la 

empresa de seguridad y vigilancia ALECSER LTDA.,  y 

adicionalmente, que los bienes como dinero, joyas y aparatos 

electrónicos, por su condición están especialmente excluidos del 

amparo. 

De lo anterior concluyo que la señora MARITZA CASTELLANOS 

LESMES,  en calidad representante legal y de gerente de la empresa 

de seguridad y vigilancia ALECSER LTDA.,  no tiene obligación de 

pagar indemnización alguna por responsabilidad civil contractual, ya 

que no tiene ningún vínculo jurídico directo, ni indirecto con los 

demandantes. 

AUSENCIA TOTAL DE ARGUMENTACION JURIDICA PARA 

JUSTIFICAR LA ACCION INCOADA 

En el plenario, no se distingue argumentación jurídica, NO se 

sustentan las pretensiones en el derecho sustantivo, ya que no se 

observa bajo que normas, parámetros o jurisprudencia se enfoca la 

presente petición, adolece la demanda del encuadramiento de los  

hechos descritos en las normas que deben observarse para que la 

señora MARITZA CASTELLANOS LESMES en calidad de 

representante y gerente de la empresa de seguridad y vigilancia 

ALECSER LTDA., deba  indemnizar en la suma de cuarenta y cuatro 

millones trescientos cincuenta y cinco mil pesos ($44.355.000 M/CTE) 

a los demandantes. 

Existe solo una narración acomodada de unos hechos delictivos 

encuadrados en el delito de HURTO A RESIDENCIA y afirmaciones 

tratando de culpar por negligencia al vigilante, traspasando a él, el 

cuidado de unas cosas que él nunca conoció y que no estaban bajo 

su tenencia y cuidado, así como culpa igualmente a la 

administradora del Conjunto EDIFICIO BACATA PORTAL, Invoca en 

el acápite de derecho artículos en forma general, e incumple algunos 

requisitos de la forma como los debe presentar, ejemplo de la 

simplicidad de la argumentación, en el titulado JURAMENTO donde 

invoca el artículo 206 de Código General del Proceso, pero no cumple 

en nada la forma como debe presentarlo. 

Los anexos, los enumera y presenta de manera sumaria, pero no 

entrelaza la pertinencia de su presentación, y más defectuosa aun la 

técnica jurídica, cuando no presenta todos  los soportes y pruebas, 

que justifiquen la indemnización por los cuarenta y cuatro millones 

trescientos cincuenta y cinco mil pesos ($44.355.000 M/CTE)  que 

están solicitando sus representados. 
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Siendo la jurisdicción civil, una justicia rogada, le corresponde al 

apoderado actor, señalar el camino jurídico por el cual debe transitar 

y sustentar sus pretensiones. 

EXCEPCION GENERICA 

Propongo la excepción genérica consagrada en el artículo 282 del 

Código General del Proceso la cual se refiera a que si existe cualquier 

hecho exceptivo que resultare probado en el curso del proceso o a 

cualquier otra circunstancia en virtud de las cuales la ley considere 

que la obligación de mi representada no existió o la declara 

extinguida, o bien que no se pueda proferir la decisión de fondo por 

hechos tales como la caducidad de la acción, o una ineptitud de la 

demanda, entre otras.  

VIII. PRUEBAS 

Sírvase señor juez, tener como pruebas el libelo de la demanda y todos los 

anexos aportados por la parte actora. 

 

IX.DERECHO 

 

De la  presente contestación  debe dársele el trámite indicado en los 

Artículos 29 Constitución Política, artículos 86,  y ss. del Código General 

del Proceso y demás normas pertinentes. 

 

X.NOTIFICACIONES 

 

 La demandada podrá ser notificada en la calle 74 No 83-02 de la 

ciudad de Bogotá, correo electrónico: gerencia@alecser.com 

 El demandante en la dirección aportada en la demanda. 

 El suscrito en la secretaría del Juzgado o en la Carrera 11 A No. 

191A-52 Torre 2 Apartamentos 1201 de Bogotá, correo electrónico, 

abogadoleon1@hotmail.com celular WhatsApp.,  3103398574.   

Del señor juez, 

 

Atentamente, 

 

LEON DADEY PINEDA PENAGOS 

C. C. No. 79.357.634 expedida en Bogotá.  

T. P. No. 126.960 expedida por el C. S. de la Judicatura.-  

mailto:gerencia@alecser.com
mailto:abogadoleon1@hotmail.com
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Señor 

JUEZ NOVENO  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                            S.       D.                    

Cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL DE  MENOR CUANTIA 
DEMANDANTES:  RUBEN DARIO ESCUDERO MARTINEZ Y LUISA 

FERNANDA  GOMEZ ZAPATEIRO 
DEMANDADOS: EDIFICIO BACATÁ PORTAL y EMPRESA DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA ALECSER LTDA. 

 
RADICACION: 110014003009-2021-00840-00 

 
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA, ARTICULO 64,65 Y 66 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

LEON DADEY PINEDA PENAGOS, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.357.634 expedida en Bogotá  y  con tarjeta  profesional  

No.126.960 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la Empresa de seguridad y vigilancia ALECSER LTDA., con NIT. 

860.532.375-1, constituida  mediante escritura pública No. 1354 de la Notaria 

novena (9) del Circulo Notarial de  Bogotá  el 31 de marzo de 1986, de conformidad 

con el poder que acompaño con el certificado de existencia y representación legal  de 

la entidad expedido por la cámara de Comercio el cual se anexa, dentro del proceso 

de la referencia, respetuosamente y dentro de la oportunidad procesal pertinente 

mediante este escrito procedo a promover el debido  LLAMAMIENTO EN GARANTIA, 

a la Compañía de Seguros AXA COLPATRIA SEGUROS SA., con NIT. 860.002.184-

6  a fin de  cumpla las obligaciones emanadas de la POLIZA  RC - 2239, suscrita por 

está con mi representada ALECSER LTDA.,  llamamiento que se funda en las  

siguientes razones de hecho y derecho que se exponen:  

 

I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA 
 

La Doctrina y la jurisprudencia ha dicho que el llamamiento en garantía procede 

cuando entre el llamado y llamante existe una relación de garantía de orden real o 

personal, de la que surge la obligación, a cargo de aquél, de resarcir un perjuicio o de 

efectuar un pago que pudiera ser impuesto en la sentencia que decida el respectivo 

proceso. En el mismo sentido, se ha precisado adicionalmente que, la procedencia del 

llamamiento en garantía está supeditada a la existencia de un derecho legal o 

contractual que ampara a la persona frente al tercero a quien solicita sea vinculado al 

proceso, en orden a que en la misma Litis principal se defina la relación  que tienen 

aquellos dos. 

 

Como lo ha sostenido la jurisprudencia, para que le exista el derecho al llamante  a solicitar 

la vinculación del llamado se debe allegar junto con  la solicitud de llamamiento y 

vinculación al proceso, prueba sumaria del vínculo contractual o legal con la cual permita 

determinar dicha vinculación. 
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De conformidad con lo dicho por la jurisprudencia me permito informar  al despacho, que la 

demandante en garantía le asiste el total derecho a llamar en garantía a la aseguradora 

demandada, llamamiento que se sustenta en los siguientes:  

 

 

II.HECHOS 

 

PRIMERO.- La Empresa de seguridad y vigilancia ALECSER LTDA., se constituyó 

legalmente mediante escritura pública No. 1354 de la Notaria novena (9) del Circulo Notarial 

de  Bogotá  el 31 de marzo de 1986,  sociedad limitada cuyo objeto social entre otros es 

prestar los servicios de seguridad y vigilancia, prestación llevada a cabo por medio de 

contratos legalmente establecidos con las personas de carácter jurídica o natural que 

requiera  los servicios prestacionales de  la sociedad ALECSER LTDA.  

 

SEGUNDO-.  Al ser ALECSER LTDA, una empresa cuya actividad  comercial es la 

prestación de servicios de vigilancia y seguridad, esta se encuentra vigilada por la 

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD Y VIGUILANCIA PRIVADA 

(SUPERVIGILANCIA), organismo del orden nacional, de carácter técnico, adscrito al 

Ministerio de Defensa Nacional, con autonomía administrativa y financiera.  La cual 

le corresponde ejercer el control, inspección y vigilancia sobre la industria y los 

servicios de vigilancia y seguridad privada. 

 

TERCERO.- LA SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 

(SUPERVIGILANCIA)  en su calidad de órgano vigilante ha establecido los 

paramentos y políticas que regulan la prestación de servicios de vigilancia y 

seguridad privada, que han sido acogidos por el Decreto Ley Numero 356 de 1994 

ESTATUTO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, del cual ALECSER TLDA, NO  

es ajena a cumplir dichos paramentos establecidos en estas leyes.    

 

CUARTO.- De acuerdo al Decreto Ley Número 356 de 1994 ESTATUTO DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, en su CAPITULO III, artículo 18  que reza  

(…)  

ARTÍCULO 18.- Pólizas de seguro. La empresa, organización empresarial o 

persona a la cual se le concede la licencia de funcionamiento de un departamento 

de seguridad, deberá tomar una póliza de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual, contra los riegos de uso indebido de armas de fuegos u otros 

elementos de vigilancia y seguridad privada, no inferior a 400 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, expedida por una compañía de seguros legalmente 

autorizada. 

 

De conformidad, con el articulado la empresa de seguridad y vigilancia ALECSER 

LTDA, además de ser un requisito de la licencia de  funcionamiento de la empresa, 

está también  en  la actividad contractual que realizo con el Conjunto EDIFICIO 

BACATA PORTAL, adquirió la póliza con la compañía de Seguros AXA COLPATRIA 

SEGUROS SA. (llamada en garantía) a fin de garantizar la cobertura  que estipula la 

referida Ley 

 

QUINTO.-  de acuerdo  a la normativa descrita en el hecho anterior, la empresa de 

seguridad y vigilancia ALECSER LTDA., adquirió la  póliza con la compañía de 

Seguros AXA COLPATRIA SEGUROS SA,(llamada en garantía), Póliza consistente en el 

seguro de responsabilidad civil No.- 2239, cuya vigencia empezó a regir desde el día 
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28/01/2018  hasta el 28/01/2019, COVERTURA POR NUEMRO DE DIAS 365, que de 

acuerdo a  las fecha en que sucedió el denominado siniestro de HURTO  a unidad residencial 

privada, la póliza se encontraba vigente. 

 

SEXTO.- De acuerdo a  los hechos y pretensiones  relacionados en el libelo de la 

demanda que dio inicio al presente proceso, que busca la declaratoria de una 

responsabilidad civil contractual de resarcir y pagar unos daños y perjuicios a favor 

de los demandantes y donde mi poderdante ALECSER LTDA siendo la demandada y 

quien por reglamentación de su ejercicio de razón social debe  suscribir póliza que ampare 

ese siniestro, hecho que realizo mediante la suscripción de la póliza de responsabilidad civil 

No-2236 con la compañía de Seguros AXA COLPATRIA SEGUROS SA,(llamada en 

garantía) solicito al despacho aceda a las siguientes: 

 

III. PRETENSIONES 

PRIMERA.-  Solicito a su despacho se decrete: EL LLAMAMIENTO  EN GARANTÍA 

consagrado en el Articulo 64 Código General del Proceso de acuerdo al contrato de Póliza de 

seguro de responsabilidad civil No.- 2239 el cual suscribió con  la empresa de vigilancia 

ALECSER LTDA.  

SEGUNDO.- como consecuentica de esta declaratoria de llamamiento en garantía, 

ordene la vinculación inmediata de la compañía de Seguros AXA COLPATRIA 

SEGUROS SA., con NIT. 860.002.184-6 al proceso, de acuerdo a los parámetros 

establecidos en  los artículos 64, 65 y ss.  Del Código General del Proceso, en especial su 

vinculación mediante los medios de notificación establecidos en la norma citada, y en el 

Decreto 806 de 2020 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El presente solicitud de llamamiento en garantía se encuentra regulada en  los 

Artículos 64,65 y 66 del Código General del Proceso y demás normas pertinentes. 

 

V.PROCEDIMIENTO 

 

A  la presente solicitud de llamamiento en garantía   debe dársele el trámite indicado 

en los Artículos 64,65 y 66 del Código General del Proceso y demás normas 

pertinentes. 

VI.PRUEBAS 

 

Sírvase señor juez, tener como pruebas al  presente llamamiento en garantía las 

siguientes pruebas documentales: 

 

 Póliza consistente en el seguro de responsabilidad civil No.2239 tomada a favor 

de la empresa de vigilancia y seguridad ALECSER LTDA. Expedida por la 

compañía de Seguros AXA COLPATRIA SEGUROS SA NIT 860.002.184-6. 

 

 Certificado de existencia y representación de la empresa de seguridad y 

vigilancia ALECSER LTDA. NIT 860.532.375-6 Emitido el día 12 de Febrero 

de 2022. 
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 Certificado de existencia y representación de compañía de Seguros AXA 

COLPATRIA SEGUROS SA NIT 860.002.184-6 emitido el día 10 de Marzo de 

2022. 

  

 Contrato  de prestación de servicios de seguridad suscrito  por la empresa de 

seguridad y vigilancia ALECSER LTDA y el conjunto residencial EDIFICIO 

BACATA PORTAL. 

 

 

VII.NOTIFICACIONES DEMANDADA  

(LLAMADA EN GARANTIA) 

 

 La demandada (llamada en garantía) la compañía de Seguros AXA COLPATRIA 

SEGUROS SA NIT 860.002.184-6, en la dirección física en la carrera 7 
número 24-89 piso 7 de la ciudad de Bogotá 

 

 Correo electrónico de notificación:  La demandada (llamada en garantía) la 
compañía de Seguros AXA COLPATRIA SEGUROS SA NIT 860.002.184-6,  

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
 

 

Del señor juez, 

 

Atentamente, 

 
 

LEON DADEY PINEDA PENAGOS 

C. C. No. 79.357.634 expedida en Bogotá.  

T. P. No. 126.960 expedida por el C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co




14/2/22, 20:41 Correo: leon Dadey Pineda Penagos - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY0MDABLWI1MGUtZTZkMi0wMAItMDAKABAA09UoYedY5kqwv9dnGgbUPg%3D%3D 1/2

RV: PODER PROCESO DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

gerencia@alecser.com <gerencia@alecser.com>
Lun 14/02/2022 12:31 PM

Para:  abogadoleon1@hotmail.com <abogadoleon1@hotmail.com>
CC:  'ALFREDO LESMES' <alfredolesmes@alecser.com>; 'Nubiasanchez' <nubiasanchez@alecser.com>; natalialesmes@alecser.com <natalialesmes@alecser.com>;
'comercial' <comercial@alecser.com>

Bogotá D.C., Febrero 14 de 2022
 
 
Doctor
LEON DADEY PINEDA PENAGOS
Abogado
Ciudad
 
 
Respetado Doctor:
 
Me refiero a su correo electrónico recibido el día 14 de febrero de 2022 en donde solicita enviar firmado el poder adjunto sin auten�car.
 
Al respecto me permito enviar el poder firmado.
 
Agradezco la atención a la presente y me suscribo.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
 
MARITZA CASTELLANOS LESMES
Gerente General
ALECSER LTDA
Calle 74 No. 83-04
PBX: (571) 2764781 (057) 3107854657
gerencia@alecser.com



14/2/22, 20:41 Correo: leon Dadey Pineda Penagos - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATY0MDABLWI1MGUtZTZkMi0wMAItMDAKABAA09UoYedY5kqwv9dnGgbUPg%3D%3D 2/2

 
 
 
 
 
 
 
De: leon Dadey Pineda Penagos <abogadoleon1@hotmail.com> 
Enviado el: lunes, 14 de febrero de 2022 12:12 p. m.
Para: gerencia@alecser.com; gerencia@alecser.com; leon Dadey Pineda Penagos <abogadoleon1@hotmail.com>
Asunto: PODER PROCESO DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
 
favor imprimir tamaño oficio, firmar de la representante legal, sin auten�car, escanear y enviar al correo abogadoleon1@hotmail.com, desde
el correo gerencia@alecser.com, con asunto OTORGAMIENTO DE PODER AL ABOGADO LEON DADEY PINEDA, PARA PROCESO DECLARATIVO
DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA RADICADO 2021-00840
 
cordialmente,
 
 
LEON DADEY PINEDA PENAGOS
Abogado
 

mailto:abogadoleon1@hotmail.com
mailto:gerencia@alecser.com
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALECSER LTDA                                    
Nit:                 860.532.375-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00265605
Fecha de matrícula:   25 de junio de 1986
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 74 No. 83-04
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gerencia@alecser.com 
Teléfono comercial 1:               2764781
Teléfono comercial 2:               3107854657
Teléfono comercial 3:               3208557818
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 74 No. 83-04
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     gerencia@alecser.com
Teléfono para notificación 1:           2764781
Teléfono para notificación 2:           3208557818
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
 
                                           Página 1 de 8

Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 12 de febrero de 2022 Hora: 12:15:53

                                       Recibo No. AA22175797

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22175797E3A17

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
E.P.  No.  1354  Notaría 9 de Bogotá del 31 de marzo de 1986, inscrita
el  25  de  junio  de  1986,  bajo  el  número 192604 del libro IX, se
constituyó la sociedad comercial: "ALECSER LIMITADA".
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Resolución  No.  20214100034997  del 27 de abril de 2021, la
Superintendencia  de Vigilancia y Seguridad Privada, inscrito el 26 de
Julio  de  2021  con  el  No.  02726988  del  libro  IX, en virtud del
artículo  84  del  Decreto 2106 de 2019, resolvió prorrogar el término
de  la  licencia  de  funcionamiento  de  la  empresa  de vigilancia y
seguridad  privada  ALECSER  LTDA, hasta el 31 de marzo de 2026 (fecha
de vigencia de la sociedad).
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de marzo de 2046.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Derecho  privado,  escolta.  Parágrafo: En desarrollo de su objeto, la
sociedad  podrá: Adquirir, y celebrar en general todas las operaciones
relacionadas  con títulos de crédito civiles o comerciales que reclame
el  desarrollo  de los negocios sociales, celebrar en ejercicio de las
actividades  sociales  toda  clase de operaciones con establecimientos
de  créditos  y  compañías de seguros; establecer agencias comerciales
complementarias,  dar  y recibir dineros u otros valores mobiliarios a
título  mutuo con o sin interés, con garantías reales, prendarias o de
hipoteca  o  con  garantías  personales. Podrá suscribir prestamos con
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personas  naturales o jurídicas, celebrar el contrato de arrendamiento
de  bienes  muebles  o  inmuebles;  abrir  cuentas  bancarias,  girar,
avalar,  endosar,  aceptar,  adquirir,  protestar,  cancelar,  pagar y
recibir  en  pago,  instrumentos negociables y otros títulos valores y
en  general  realizar  toda clase de operaciones civiles o mercantiles
que tengan relación con el objeto social principal atrás expresado.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El  capital  social corresponde a la suma de $ 332.000.000,00 dividido
en  332.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $  1.000,00 cada una,
distribuido así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Israel Alfredo Lesmes Sanchez          C.C. 000000019373303
 No. de cuotas: 327.352,00             valor: $327.352.000,00
Alba Nubia Sanchez Gomez               C.C. 000000051828138
 No. de cuotas: 1.162,00               valor: $1.162.000,00
Caterin Jiseth Lesmes Sanchez          C.C. 000000053161222
 No. de cuotas: 1.162,00               valor: $1.162.000,00
Lesly Natalia Lesmes Sanchez           C.C. 000001126784540
 No. de cuotas: 1.162,00               valor: $1.162.000,00
Erika Julieth Lesmes Sanchez           C.C. 000001126785531
 No. de cuotas: 1.162,00               valor: $1.162.000,00
Totales
 No. de cuotas: 332.000,00             valor: $332.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El representante legal es: El Gerente y  su suplente es el Subgerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
2.1.  Ejecutar  todos  los actos y contratos acordes con la naturaleza
de  su  encargo y que se relacionen directamente con el giro ordinario
de   los   negocios  sociales.  En  especial  El  Gerente  tendrá  las
siguientes  atribuciones: 2.1.1. Usar de la firma o razón social en la
ejecución  de  todos  los  actos  y contratos relaciones (sic) con los
negocios  sociales.  2.1.2.  Designar  los  empleados  que requiera el
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normal  funcionamiento  de  la  compañía y señalarles su remuneración,
excepto  cuando se trate de aquellos que por ley o por estos estatutos
deban  ser  designados por la junta general de socios. 2.1.3 Presentar
un  informe  de  su  gestión  a  la  junta de socios, en sus reuniones
ordinarias,  o cuando esta así lo exija y el balance general de fin de
ejercicio,  con  un  proyecto  de  distribución  de  utilidades 2.1.4.
Convocar   a   la   junta   de   socios   a   reuniones  ordinarias  y
extraordinarias.  2.1.5.  Nombrar  los  árbitros que correspondan a la
sociedad  en  virtud de compromisos cuando así lo autorice la junta de
socios.  2.1.  6. Constituir los apoderados judiciales necesarios para
la  defensa  de  los intereses sociales, así como los demás apoderados
extrajudiciales   que  sean  necesarios.  2.1.  7.  Enajenar,  gravar,
transformar  y  administrar  en  general  los  bienes  sociales  y sus
productos.  2.1.8.  Contratar  para  tomar  en  mutuo  dinero  para el
desarrollo  del  objeto  social  bien  se  a con entidades bancarias o
financieras  o  con  personas  naturales.  Para  esto  se  debe  tener
autorización  mediante  comunicación  escrita d ellos socios vía fax o
por  email.  2.1.9.  Vender  y  comercializar  todos los productos que
ofrece  la  compañía  dentro  del desarrollo del objeto social 2.1.10.
Para  la  enajenación de bienes sociales la junta de socios autorizara
a  la  representante  legal por documento escrito y autentico. 2.1.11.
Abrir,  manejar  y  clausurar cuentas bancarias para el desarrollo del
objeto  social.  2.1.  12.  Girar, librar, aceptar, asegurar, endosar,
descontar  y  pagar  toda clase de títulos valores. 2.1.13. Atender en
debida  forma  la  liquidación  y  pago  de  salarios  y  prestaciones
sociales  para  los  trabajadores  vinculados  a  la sociedad. 2.1.14.
Celebrar  y ejecutar todos los actos y contratos que se requieran para
el  desarrollo  del objeto social, sin límite de cuantía. 2.1. 15. Las
demás que por naturaleza de su cargo legalmente le corresponda.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 46 del 21 de junio de 2017, de Junta de Socios, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2017 con el No. 02236707
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Maritza     Castellanos   C.C. No. 000000052728606 
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                  Lesmes                                             
 
Por  Acta No. 44 del 9 de agosto de 2016, de Junta de Socios, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2016 con el No. 02132228
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Israel  Alfredo  Lesmes   C.C. No. 000000019373303 
Gerente           Sanchez                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 0000027 del 30 de noviembre de 2005, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de febrero de 2006 con el No.
01037345 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Fernando        Alberto   C.C.  No.  000000079473373
                  Cortes Bermudez           T.P. No. 465481          
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
       1.362    15-III-1993  9 STAFE BTA  18-III-1993 NO.399.706
       6.296    2-  X- 1993  9 STAFE BTA  18- XI- 1993 NO.427.711
    5.074      8- IX- 1995   9 STAFE BTA  18- IX- 1995 NO.508.969
    7.329      29-XII-1995   9 STAFE BTA  26- I - 1996 NO.524.715
CERTIFICADO
 NO.  217      8- IX- 1195   9 STAFE BTA  19- II- 1996 NO.527.791
    1.210      1- IV- 1996   9 STAFE BTA  19- IV- 1996 NO.534.699
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001754 del 23 de agosto    00842385  del  30  de agosto de
de  2002  de la Notaría 9 de Bogotá    2002 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P. No. 0002095 del 7 de octubre    00848351  del  10 de octubre de
de  2002  de la Notaría 9 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000023 del 7 de enero    00919624  del  12 de febrero de
de  2004  de la Notaría 9 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001314 del 27 de agosto    01153928  del  29  de agosto de
de  2007 de la Notaría 70 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   5704   del   10  de    01869669  del  19 de septiembre
septiembre  de 2014 de la Notaría 9    de 2014 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 4784 del 3 de agosto de    02093673  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 01230 del 22 de marzo de    02319811  del  9  de  abril  de
2018  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 00592 del 18 de febrero    02428329  del  25 de febrero de
de  2019  de la Notaría 9 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0723  del 7 de mayo de    02705512  del  14  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  9  de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                                           Página 6 de 8



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 12 de febrero de 2022 Hora: 12:15:53

                                       Recibo No. AA22175797

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22175797E3A17

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8010
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 10.082.429.559
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8010
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 23 de junio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  26  de  julio  de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 
 
 
Entre el EDIFICIO BACATA PORTAL  por una parte, con NIT.900.239.403-7 y 
JACQUELINE CONTRERAS S, con cedula de ciudadanía N° 51.875.346 de 
Bogotá,  quien en adelante se identifica como EL ADMINISTRADOR  y por otra 
HUGO PRADA,  obrando a nombre del edificio ,  como su presidente del concejo de 
administración, que en delante se identificará como EL EDIFICIO, se ha suscrito el 
presente contrato de servicio de administración, que se regirá por las cláusulas que 
se estipulan más adelante y en lo no contemplado por ellas, en lo previsto en las 
normas legales y el reglamento de propiedad horizontal vigentes. 
PRIMERA: OBJETO El presente contrato tiene como objeto establecer  las 
características del servicio de administración que EL ADMINISTRADOR prestará al 
EDIFICIO, siguiendo las estipulaciones establecidas en la Ley y en su reglamento 
de propiedad horizontal. PARAGRAFO: Las partes declaran que Las políticas e 
instrucciones que la asamblea y el consejo den al ADMINISTRADOR para el 
desarrollo de sus obligaciones, y el suministro que le realicen de sitio y elementos 
de trabajo, son los necesarios para ello y de ninguna manera constituyen la 
subordinación que configura el contrato de trabajo y que no los liga ninguna relación 
de tipo laboral. 
SEGUNDA : RESPONSABILIDADES DEL ADMINISTRADOR 
Son las típicas para el desarrollo eficiente de esa gestión, previstas por las normas 
legales, la jurisprudencia sobre el tema, el reglamento de propiedad horizontal y la 
sana lógica administrativa. 
Sin que sean taxativas, lo que quiere decir que no son las únicas, se establecen las 
siguientes, respecto a los temas que cubren: 
*Contratación de personal y contratistas  manejo y control 
Identificar personal y contratistas,  verificar que posean experiencia para el 
cumplimiento de la función para la que se contratan,  contratarlos de acuerdo a las 
normas legales vigentes y a las atribuciones establecidas por la Asamblea y el 
concejo de administración, y realizar la verificación del cumplimiento mutuo de los 
términos legales y contractuales de sus contratos. 
Mantenimiento 
Desarrollar las obras de mantenimiento corriente, reparaciones urgentes y obras de 
adecuación y remodelación que se deban adelantar, de acuerdo a las políticas 
vigentes y a las decisiones que tome la asamblea y el concejo de administración, 
de modo que las instalaciones del edificio y sus equipos se mantengan operativos 
correctamente, para el servicio de los copropietarios. 
Seguridad y aseo 
Realizar las acciones necesarias y corrientes en una copropiedad, ajustadas a las 
normas legales y a la lógica, para mantener permanentemente la seguridad del 
edificio, a través de los medios apropiados como empresas de vigilancia 
debidamente autorizadas para prestar el servicio con el aval del consejo de 
administración, equipos mecánicos y electrónicos, relaciones con la comunidad y 
las autoridades, etc., instruyendo al personal del edificio, a los contratistas y a los 
residentes, sobre cómo actuar para lograr ese propósito. 



Fundamentalmente para efectos de seguridad pero para cualquiera que sea 
necesario, mantener actualizado un registro detallado de propietarios y residentes 
por unidad de vivienda con su respectiva identificación de modo que resulta fácil 
localizarlos en el momento que se requiera. 
Asegurarse de que en el edificio se mantenga un perfecto aseo de pisos, paredes, 
patios, baños, garajes, adquiriendo para ello los materiales necesarios, dentro del 
presupuesto 
Servicios Públicos 
Realizar con las empresas de servicios públicos, autoridades y quienes sea 
necesario, las actividades que sean necesarias, incluidos los pagos oportunos de 
facturas y cobros, para que las áreas comunes y los bienes privados del edificio, 
cuenten con los servicios públicos necesarios para el buen vivir, en las mejores 
condiciones físicas y económicas posibles. 
Organizar físicamente la información de los desarrollos con cada empresa, de 
manera independiente, manteniéndola actualizada 
Registro contable 
Asegurarse de que un contador nombrado por el consejo de administración con 
tarjeta profesional vigente y experiencia, lleve un registro ordenado y periódico de 
todas las operaciones que afecten la situación económica del edificio, en los 
términos que preceptúa la Ley, genere también oportuna y periódicamente los 
informes financieros como Balance, Estado de Resultados, flujo de caja, Estado de 
cartera  y ejecución presupuestal, con sus correspondientes notas explicativas, e 
informe y explique periódicamente a la administración la realidad que esos informes 
muestran y las perspectivas económicas del Edificio. 
Informes al Concejo de Administración y Asamblea 
Citar al menos mensualmente al concejo de administración, informarle 
detalladamente de los acontecimientos sucedidos que afecten la vida comunal y 
someter a él los casos sobre los cuales deba decir teniendo en cuenta las 
atribuciones definidas. 
Preparar el informe anual para la asamblea ordinaria y someterlo a autorización del 
Consejo – incluyendo los informes financieros. 
Citar la asamblea ordinaria y las asambleas extraordinarias que resulten 
pertinentes, en los términos estatutarios y legales vigentes, y preparar 
detalladamente los informes para ellas y los proyectos  a cuya decisión se sometan 
Llevar de manera organizada, de la forma prescrita por las normas vigentes, las 
actas de las reuniones de consejo de administración y de asambleas y cumplir 
respecto de ellas con los mandatos de las Leyes y autoridades pertinentes 
Reglamentos 
Proponer al Concejo y Vigilar la existencia de reglamentos de funcionamiento en 
cuanto a temas que conduzcan al más organizado, seguro, higiénico, respetuoso 
de las normas legales y de los derechos fundamentales y otros, de los 
copropietarios, residentes, contratistas, empleados y cualquier persona natural o 
jurídica que se relacione con el edificio. 
PARAGRAFO: EL ADMINISTRADOR no responde por el desarrollo de obligaciones 
para el cual se requieran fondos, documentos o elementos que no le sean 
suministrados oportunamente por EL EDIFICIO, o cuyo cumplimiento no sea posible 
por causas de fuerza mayor o constreñimiento por parte de residentes, 



copropietarios, o contratistas, o por omisión en la actuación que se requiera por 
parte del concejo para que puedan ser cumplidas o la no autorización necesaria. 
TERCERA: RESPONSABILIDAD DEL EDIFICIO. En desarrollo de sus 
obligaciones, EL EDIFICIO se compromete con EL ADMINISTRADOR a 
*Suministrarle toda la información o documentos de que disponga sobre el edificio 
y sus residentes, copropietarios, empleados, contratistas y situación financiera y 
jurídica, para facilitarle el cumplimiento de sus obligaciones. 
*Realizar todas las gestiones, suscripción de documentos, comparecencias que le 
sean posibles, para facilitarle el cumplimiento de sus obligaciones. 
*Pagarle los honorarios en la cantidad, forma y oportunidades convenidas. 
Apoyarlo en las gestiones que deba realizar con contratistas, autoridades, 
copropietarios, residentes, la comunidad circundante y el entorno. 
*Autorizar los pagos o transferencias que someta a su aprobación, siempre que en 
estas se cumplan todos los requisitos internos y legales, y estén  presupuestados o 
si no, sean autorizados por el presidente del concejo. 
*Darle a conocer las políticas de funcionamiento de la copropiedad 
*Aprobar o improbar y entonces solicitar el ajuste, a los proyectos de reglamento 
que EL ADMINISTRADOR le presente. 
CUARTA: DURACION. El presente contrato tiene una duración de un año, contado 
a partir del   8 de mayo   de    2012,  PARAGRAFO PRIMERO: No obstante lo 
anterior, el presente contrato podrá ser terminado unilateralmente por cualquiera de 
las partes, en cualquier momento.. PARAGRAFO SEGUNDO: este contrato podrá 
ser renovado automáticamente si las partes están de acuerdo. PARAGRAFO 
TERCERO: ENTREGA DE ASUNTOS PENDIENTES: En el evento de terminación 
del presente contrato por cualquier razón o por cualquiera de las partes, EL 
ADMINISTRADOR se obliga a entregar a EL EDIFICIO, los archivos ordenados y 
los informes financieros y de gestión. 
QUINTA. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO: Cualquiera de las 
partes, sin que se genere indemnización alguna para la otra y sin que sea necesario 
que la que lo termine manifieste la razón, podrá dar por terminado en presente 
contrato, avisando a la otra con al menos cuarenta y cinco (45) días hábiles de 
anticipación, debiendo de todos modos cumplir con las obligaciones previstas hasta 
el día de la terminación. PARAGRAFO: EL ADMINISTRADOR acepta, respecto a 
esta terminación, cumplir la obligación descrita en el PARAGRAFO TERCERO de 
la CLAUSULA CUARTA de este contrato. 
SEXTA: PRECIO. EL EDIFICIO se compromete a pagar AL ADMINISTRADOR, por 
el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente contrato el valor 
aprobado en presupuesto.  
SEPTIMA: RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. En el evento de que se 
presenten controversias en relación al desarrollo de este contrato, una vez 
formalizadas estas por escrito, se intentará resolverlas de manera directa entre las 
partes. De no ocurrir ello pasados 10 días hábiles partir de la fecha de suscripción 
del documento que formalice las controversias, se acudirá a un amigable 
componedor designado dentro de los 10 días hábiles siguientes de común acuerdo 
por las partes, declarándose por estas, que se atenderán a su decisión, cualquiera 
que esta sea. 



OCTAVA. NOTIFICACIONES: Las partes recibirán correspondencia y 
notificaciones relativas al desarrollo de este contrato, así : 
Conjunto residencial los Naranjos, cra. 8 A N° 152-05. 
 
El presente contrato se suscribe por las partes en dos ejemplares del mismo tenor. 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE DE CONSEJO.     ADMINISTRADORA. 

C.C.         C.C. 51.875.346 
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PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE MARIA XIMENA SANDOVAL GUTIERREZ CONTRA
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. - EXP. No 11001400300920210092300

Nohora Ramírez Tovar <nohoraramt@gmail.com>
Lun 28/02/2022 11:17
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  CARVAR36@YAHOO.COM <CARVAR36@YAHOO.COM>

SEÑORES

JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

E.S.D.

 

REF. PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE MARIA XIMENA SANDOVAL GUTIERREZ CONTRA SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.

EXP. No 11001400300920210092300

ASUNTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

 

Quien suscribe NOHORA RAMÍREZ TOVAR, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada como aparece al pie de
mi firma, abogada en ejercicio, con ocasión del poder que me otorgó la doctora DIANA CAROLINA GUTIERREZ
ARANGO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.010.173.412,
actuando en representación de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., sociedad legalmente constituida, con
domicilio en Medellín, sometida a vigilancia de Superfinanciera, con NIT. 890.903.790-5, según acreditan certificados de
existencia y representación legal obrantes en el expediente, presento contestación de demanda, en archivo de PDF
firmado y en 17 folios.

Anexo así mismo: 
-.Contrato de seguro con las condiciones aplicables 
-.Aviso de reclamo
-.Objeción con guía remisoria
-.Respuesta de la Compañía al Defensor del Consumidor Financiero
-.Fallo del Defensor del Consumidor Financiero
-.Registros de la historia clínica
-.Certificado de tarjeta profesional de abogada
-.Derechos de petición enviados a EPS Sanitas y Clínica Los Nogales, según el artículo 173 del C.G.P.

Copio este correo electrónico al apoderado de la parte actora.

Mil gracias por la atención.

Cordialmente,
Nohora Ramírez Tovar 
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SEÑORES  

JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.S.D.  

 

REF. PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE MARIA XIMENA SANDOVAL GUTIERREZ CONTRA 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  

EXP. No 11001400300920210092300  

ASUNTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

Quien suscribe NOHORA RAMÍREZ TOVAR, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada como aparece 

al pie de mi firma, abogada en ejercicio, con ocasión del poder que me otorgó la doctora DIANA CAROLINA 

GUTIERREZ ARANGO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.010.173.412, actuando en representación de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., sociedad 

legalmente constituida, con domicilio en Medellín, sometida a vigilancia de Superfinanciera, con NIT. 

890.903.790-5, según acreditan certificados de existencia y representación legal obrantes en el expediente, 

presento contestación de demanda, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

Sea lo primero manifestar que esta contestación se presenta teniendo en cuenta el escrito que el apoderado 

de la parte demandante envió al Despacho después del auto inadmisorio de la demanda, es decir, escrito de 

subsanación y en el que manifiesta que presenta “DEMANDA SUSTITUTA” 

  

1–.Es cierto que se celebró el contrato de seguro mencionado en este hecho, según la documental anexa. Por 

tanto, me atengo al tenor literal de sus estipulaciones, términos y condiciones. 

 

2-.Es cierto el número de póliza, así como la fecha, según la documental anexa. Por tanto, me atengo al tenor 

literal de sus estipulaciones, términos y condiciones. 

 

3–.No es cierto como está redactado, no se estipuló en forma genérica “Enfermedad”. Claramente se identifican 

las coberturas de este seguro, siendo una de ellas la cobertura de Cáncer. Por tanto, me atengo al tenor literal 

de sus estipulaciones, términos y condiciones, según documental anexa 

 

4–.No es cierto como está redactado y aclaro. La póliza anexa tiene distintas coberturas y valores asegurados 

distintos para cada una de ellas. Por tanto, me atengo al tenor literal de sus estipulaciones, términos y 

condiciones, según documental anexa. 
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5–.No es cierto como está redactado y aclaro. La póliza anexa tiene unas condiciones que la rigen, también 

anexas a este escrito, por tanto, se precisa, en cuanto a la cobertura de cáncer, que la redacción exacta de la 

estipulación es del siguiente tenor: 

 

“… Esta cobertura está sujeta a:  

a) Que el primer diagnóstico positivo del cáncer sea posterior al día 90 del inicio de este seguro 

 

6–.No es cierto, por ello, mi representada objetó la solicitud de afectación del seguro, según documental anexa. 

 

7–.Es cierto que entre el 19 de noviembre de 2019 y el 17 de febrero de 2020 (inclusive) transcurrieron 90 días, 

pero no es cierto que el diagnóstico haya sido posterior al día 90 del inicio del contrato de seguro. 

 

8–.No es cierto, por ello mi representada objetó la solicitud de afectación del seguro, según documental anexa. 

 

9–.No me consta esa fecha. Se anexa aviso de reclamo, según el cual la fecha corresponde al 20 de marzo de 

2020  

  

10–.Es cierto que mi representada negó el pago de la indemnización solicitada, según comunicación del 8 de 

abril de 2020, anexa a este escrito con la guía remisoria. Así mismo, la objeción es enviada por correo 

electrónico. Por tanto, me atengo al tenor literal de la mencionada comunicación. 

 

11–.Este hecho no es claro. Por tanto, si lo que se pretende es afirmar como en los hechos anteriores de la 

demanda es que el diagnóstico ocurrió “después de los 90 días previstos en la póliza”, ello no es cierto y por 

ello mi representada objetó. No es claro a qué se refiere el apoderado cuando alude a que “el término pactado 

en la póliza de seguro para que la parte requirente reciba la indemnización ya se venció”. El término para pagar 

una indemnización está establecido en nuestro ordenamiento jurídico. 

 

11–.(se repite) No es cierto, mi representada objetó teniendo en cuenta las estipulaciones del contrato de seguro 

celebrado entre las partes y no debe ni la indemnización, ni está en mora. 

 

12–.Es cierto que la demandante requirió por escrito el pago de la indemnización, sin embargo, mi representada 

oportunamente objetó 
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13–.No es cierto como está redactado, según trazabilidad de esta póliza, el contrato de seguro terminó por no 

pago el 19 de julio de 2021. 

 

 

 

14-.Es cierto que se surtió audiencia de conciliación y me atengo al tenor literal del acta respectiva. 

 

15–.No me corresponde pronunciarme sobre si el poder está otorgado en debida forma. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

1-.Me opongo a la primera pretensión, mi representada no ha incumplido el contrato de seguro al que alude 

este numeral 

2-.Me opongo por ser consecuencial de la anterior que está llamada a fracasar. 

3-.Me opongo por ser consecuencial de la primera que está llamada a fracasar. 

4-.Me opongo por ser consecuencial y por tanto llamada a fracasar. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1-.INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR. Tal y como extrajudicialmente le respondió mi 

representada a la demandante en la objeción y como también lo decidió el doctor JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ 

GÓMEZ, Defensor del Consumidor Financiero, en este asunto no hay lugar al reconocimiento y pago de la 

indemnización pretendida.  

 

Del análisis del caso, se estableció que no se cumplía con la condición de la cobertura de cáncer estipulada en 

la póliza, es decir: 
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“Esta cobertura está sujeta a:  

“a) Que el primer diagnóstico positivo del cáncer sea posterior al día 90 del inicio de este seguro. 

 

En efecto, al revisar la historia clínica de la demandante, se encontraron los hallazgos que a continuación copio 

y que se recogen en la respuesta de mi representada envió al Defensor del Consumidor Financiero: 

 

“Se revisa la documentación aportada: Tiene resultado de biopsia realizada en el servicio de anatomía 

patológica de Compensar: muestra recibida el 22/11/2019 y con reporte impreso el 02/12/2019: Diagnóstico 

clínico tumor de comportamiento incierto o desconocido de mama. Seno izquierdo, biopsia por Trucut: 

fragmento de tejido mamario con abundante representación de tejido adiposo y escasos ductos mamarios de 

histología usual. 

 

“En historia clínica del 21/12/2019 de la clínica Los Nogales: Lesión sospechosa izquierda. Reportan 

mamografía de 11/19 lesión nodular densa CSE izquierda, en ecografía de 11/19 en CSE izquierda lesión 

hipoecoica microlubulada de 15x10 mm B4C. reporte de patología de nódulo de seno izquierdo, tejido adiposos 

y ectasia ductal. En el examen físico: lesión nodular en seno izquierdo de 2.7 x 2 cm dolorosa, semiprofunda 

sin cambios en la piel y axila . Tiene Dx de tumor de comportamiento incierto o desconocido de mama. Por 

incongruencias entre el resultado de la biopsia y la irregularidad de la mas de seno izquierdo solicitan 

cuadrantectomía. Le realizan la cuadrantectomía el 5 me febrero en la Clínica Los Nogales. 

 

“Reporte de patología de cuadrantectomía del servicio de anatomía patológica de Compensar: fecha de recibido 

6/02/2020: Producto de cuadrantectomía seno izquierdo, diagnostico anatomopatológico: Carcinoma infiltrante 

de tipo no especial ( Ductal NOS , moderadamente diferenciado) grado II de la clasificación de Bloom 

Richardson, tamaño del tumor 2X 1 cm, invasión linfovascular presente. El reporte fue impreso el 14/02/2020. 

 

“Informe de estudio complementario de inmunohistoquimica realizado en el servicio de anatomía de 

Compensar: con fecha de recibido 15/02/2020 y fecha de impresión del reporte: 18/02/2020: receptores de 

estrógenos positivos, receptores de progesteronas positivo, HER 2 negativo  

 

“En control de 27/02/2020  Dx Ca de seno EIIA T2N0Mx  . Reporte de cuadrantectomía seno izquierdo Ca 

infiltrante grado II T tumoral 2 cm, invasión linfovascular presente, bordes positivos RE 100% RP 90%, HER 2 

neg, solicita definir ampliación de márgenes y escisión de ganglio centinela. 

 

“Conclusión. Asegurada con diagnóstico de Carcinoma ductal infiltrante grado II de mama izquierda. Fecha de 

diagnóstico 14/02/2020 que es la fecha del reporte de la biopsia de la cuadrantectomía. 

 

“Es importante tener en cuenta que el estudio complementario de inmunohistoquímica, o IHC, es un 

procedimiento especial de coloración con tinta que se realiza sobre tejido mamario canceroso fresco o 

congelado extirpado durante una cirugía. Se utiliza para determinar si las células cancerosas tienen receptores 

HER2 y receptores de hormonas en su superficie. Esta información es de especial importancia para determinar 
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el tratamiento. Se sugiere objetar ya que no cumple con el periodo de carencia de los 90 días entre la suscripción 

de la póliza y la fecha del diagnostico” 

 

En estos términos y a la luz de la historia clínica anexa, respetuosamente solicito declarar probada esta 

excepción de mérito en la sentencia, toda vez que, se infiere que no se cumple con la condición de la cobertura 

de cáncer estipulada en la póliza. 

 

Para mayor claridad destacamos algunas anotaciones de la historia clínica: 
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Así mismo, el fallo del Defensor del Consumidor Financiero, doctor JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ GÓMEZ, 

anexo a este escrito de contestación, conceptuó con base en la historia clínica “que la señora MARIA XIMENA 

SANDOVAL GUTIERREZ C.C. 34.540.767, no tiene derecho a la indemnización pretendida” 

 

En estos términos, respetuosamente solicito al Despacho acoger esta excepción y declararla probada en la 

sentencia. 

 

 

2-.NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO DE VIDA QUE SE PRETENDE AFECTAR. Con 

ocasión de la revisión de la historia clínica de la demandante, para dar respuesta a su solicitud de 

indemnización, mi representada conoció antecedentes de salud como:  
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Es decir, en esta historia clínica se evidencia una ecografía mamaria de noviembre de 2019 (precisamente el 

mes de celebración del contrato de seguro que se pretende afectar) y según el concepto médico con el que la 

Compañía envió su respuesta al Defensor del Consumidor Financiero, destacamos: 

 

“Se revisa la documentación aportada: Tiene resultado de biopsia realizada en el servicio de anatomía 

patológica de Compensar: muestra recibida el 22/11/2019 y con reporte impreso el 02/12/2019: Diagnóstico 

clínico tumor de comportamiento incierto o desconocido de mama. Seno izquierdo, biopsia por Trucut: 

fragmento de tejido mamario con abundante representación de tejido adiposo y escasos ductos mamarios de 

histología usual. 

 

“En historia clínica del 21/12/2019 de la clínica Los Nogales: Lesión sospechosa izquierda. Reportan 

mamografía de 11/19 lesión nodular densa CSE izquierda, en ecografía de 11/19 en CSE izquierda lesión 

hipoecoica microlubulada de 15x10 mm B4C. reporte de patología de nódulo de seno izquierdo, tejido adiposos 

y ectasia ductal. En el examen físico: lesión nodular en seno izquierdo de 2.7 x 2 cm dolorosa, semiprofunda 

sin cambios en la piel y axila . Tiene Dx de tumor de comportamiento incierto o desconocido de mama. Por 

incongruencias entre el resultado de la biopsia y la irregularidad de la mas de seno izquierdo solicitan 

cuadrantectomía. Le realizan la cuadrantectomía el 5 me febrero en la Clínica Los Nogales. 
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Ahora bien, la póliza tomada por la demandante se expidió con base en la declaración de asegurabilidad 

recogida en tal documento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por tanto, resulta oportuno resaltar que en materia de contrato de seguro el principio de la buena fe es núcleo 

fundamental del negocio, tiene un papel protagónico, como lo ha dicho nuestra Corte Suprema de Justicia, por 

tanto, se afirma que es este un contrato de “uberrimae bona fidei”. 

 

En efecto, siendo el contrato de seguro de colocación masiva, el asegurador confía en las declaraciones que 

antes de la celebración del contrato y durante su ejecución efectúa el tomador y/o asegurado, por cuanto, 

conocen de mejor manera su estado del riesgo. De tal suerte que, tanto la jurisprudencia como la doctrina han 

sido enfáticas en la defensa del principio de la buena fe que debe estar presente durante la etapa prenegocial 

y negocial y que le impone al tomador y/o asegurado la obligación de declarar el verdadero estado del riesgo. 
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Así las cosas, tal y como lo ha sostenido nuestra Corte y en virtud de la existencia del AXIOMA de la buena fe, 

existe para el tomador / asegurado la carga de informar honesta, leal, rectamente, a su asegurador las 

circunstancias que rodean el estado del riesgo. 

 

En efecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia de agosto 2 de 2001, con 

ponencia del M.P. Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo, Exp. 6146, se pronunció en el siguiente sentido: 

 

“…se torna medular la declaración del estado del riesgo (art. 1058 del C. de Co.), entendida, lato sensu, como 

uno de los más resonantes deberes impuestos al tomador (in potentia) que, circunscrito a la esfera 

precontractual, su escenario natural, permite al asegurador conocer, de primera mano, los pormenores 

atinentes al riesgo…” 

“…la declaración de asegurabilidad debe contener una información fidedigna, amén de veraz y oportuna…” 

 

De tal suerte que, y tal como se reconoce en la mencionada sentencia, es la aseguradora la que ocupa el “rol” de 

destinataria de la declaración, es la que tiene la “calidad de desinformada- y por tanto pasible de tutela iuris- 

dado que es el futuro tomador el que, por regla, está en condiciones de hacer cognoscible lo que la sociedad 

aseguradora desconoce acerca de su estado, en general” 

 

Así mismo, la mencionada sentencia determina que: 

 

“ … tiene (el axioma de la buena fe)  un especial significado y concreta extensión en el seguro, en donde su 

rutilante presencia se traduce en nota que lo caracteriza, en grado sumo, al punto que para revelar en su justa 

medida el alcance del prenotado principio informador, de antiguo se ha puntualizado que el seguro, en sí mismo 

considerado, es un negocio jurídico de uberrimae bona fidei, vale decir un acuerdo en donde la buena fe -per se 

vigente en todos los tipos negociales- ocupa un protagónico y, de suyo, más intenso rol, al punto que se erige 

en su núcleo, a la vez que en la ratio que fundamenta un apreciable número de figuras que estereotipan la 

singular institución del seguro (Vid: cas. civ. de 30 de noviembre de 2000) …” 

 

“ … Este adamantino axioma, insuflado al ordenamiento jurídico -constitucional y legal- y, en concreto, 

engastado en un apreciable número de instituciones, grosso modo, presupone que se actúe con honradez, 

probidad, honorabilidad, transparencia, diligencia, responsabilidad y sin dobleces. Identificase entonces, en 

sentido muy lato, la bona fides con la confianza, la legítima creencia, la honestidad, la lealtad, la corrección y, 

especialmente, en las esferas prenegocial y negocial, con el vocablo 'fe', puesto que "fidelidad, quiere decir que 

una de las partes se entrega confiadamente a la conducta leal de la otra en el cumplimiento de sus obligaciones, 

fiando que esta no lo engañará". 
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“…el legislador lo que persigue es evitar que la aseguradora sea sorprendida, engañada o timada por su 

cocontratante, o que aún siéndolo, según sea el caso, éste obtenga un beneficio ilícito de ello…” 

 

”…El examen médico no exonera al tomador del seguro de su deber de informar, ni de las consecuencias que 

se derivan de la violación del mismo…la visita médica constituye un control precaucional que no exime al 

asegurado de la obligación de hacer conocer la verdad sobre las condiciones de salud” 

 

“Es que dichas auscultaciones, per se, no pueden esgrimirse como típica renuncia a enarbolar el señalado 

expediente de la nulidad, ora como acción, ora como excepción, y menos como diáfana e irresoluta confirmación 

científica del cabal estado sanitario del tomador,  de ordinario  tan generales o limitadas, que no son idóneas 

para tan exigentes menesteres, con mayor razón si se tiene en cuenta que el asegurador, stricto sensu, no está 

obligado a efectuarlos, como se anticipó” 

 

Así mismo, el profesor J. Efrén Ossa, en su obra, Teoría General del Seguro, nos enseña sobre la declaración 

del estado del riesgo y la “uberrimae bona fidei” lo siguiente: 

 

“El asegurador no puede asumir los riesgos, sin conocer antes su extensión, vale decir el grado de peligrosidad 

que ellos encierran.  

 

“Y la fuente natural de ese conocimiento no es otra, no puede serlo (si se considera que la gradación del riesgo 

responde a un complejo de circunstancias de orden objetivo y subjetivo) que el tomador mismo, a quien 

ordinariamente hay que suponer en contacto directo con la relación  asegurable. Y no importa que esa fuente 

pueda ser complementada mediante la aplicación de otros recursos al alcance del asegurador: la inspección, 

la investigación o el examen médico que, por cierto, no obligan a aquel. Teóricamente, el seguro bien puede 

agotar en la “estricta buena fe” del tomador la génesis de su operación jurídico-comercial” 

 

“El consentimiento del asegurador es otorgado con base en la declaración del estado del riesgo. Y debe ser 

exento de todo vicio para que el contrato de seguro sea válido. Mal podrá ser fuente de obligaciones, si la 

declaración deforma el concepto del riesgo e induce al asegurador -prevalido de la estricta buena fe que es de 

la misma entraña del seguro- a formarse un juicio equivocado acerca de la extensión y alcance de los peligros 

que ha de asumir” 

 

“Y de ahí la fidelidad que exige en la declaración de asegurabilidad que, de otra parte, está concebida para 

relevarlo de acuciosas investigaciones, de laboriosas inspecciones y análisis cuyo efecto no sería otro que 

entorpecer la explotación masiva del seguro, hacer más onerosos sus costos de operación y, por tanto, menos 

accesible a la comunidad” 
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“La inexactitud presupone una conducta  activa del tomador e implica discordancia objetiva entre la declaración 

expresa  (la absolución  afirmativa o negativa  de una pregunta, la afirmación o negación espontáneas de un 

hecho) y la realidad del hecho o circunstancias sobre que ella recae. La reticencia, en cambio, entraña, por 

definición, una conducta pasiva: es el silencio, es la omisión, el  encubrimiento de un hecho o circunstancia 

sobre los cuales se ha reclamado la atención del tomador o cuya importancia ha debido motivar su declaración 

espontánea…” 

 

“…la sola inexactitud, la sola reticencia, si son imputables a la insinceridad del tomador (porque tenía 

conocimiento de la realidad objetiva de los hechos omitidos o falsamente declarados), constituyen fundamento 

suficiente de la acción rescisoria. Ya hemos anotado que, dado el cuestionario, la ley exige más de la conducta 

precontractual del tomador quien, interrogado sobre hechos concretos, debe dar respuestas claras, precisas, 

inequívocas, enmarcadas por la más estricta buena fe” 

 

En estos términos y toda vez que tanto la jurisprudencia como la doctrina citada tienen su fuente en lo dispuesto 

en el art. 1058 del C. de Co. es oportuno destacar tal disposición: 

 

“DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y SANCIONES POR INEXACTITUD O RETICENCIA. El 

tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, 

según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 

circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a 

estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro…” (Subrayado fuera de texto) 

 

En estos términos, de las consideraciones legales, jurisprudenciales y doctrinales anteriores, concluimos lo 

siguiente: 

 

1-.El contrato de seguro es de colocación masiva y por tanto, el principio de la buena fe es núcleo fundamental 

del negocio, razón por la cual, es un contrato de “uberrimae bona fidei”. 

2-.En el contrato de seguro, el asegurador confía en las declaraciones de su cocontratante. 

3-.El tomador / asegurado es quien de mejor manera conoce el estado del riesgo, por tanto, tiene la obligación 

de declararlo en forma sincera, honesta, leal 

4-.El legislador persigue evitar que la aseguradora sea engañada por su cocontratante, o que siéndolo, éste 

obtenga un beneficio ilícito. 

5-.El tomador / asegurado está obligado a responder sinceramente el cuestionario (declaración de 

asegurabilidad) que le propone el asegurador. 

6-.El asegurador no está obligado a practicar exámenes médicos, ni llevar a cabo inspecciones, ni 

investigaciones, ni similares para determinar el estado del riesgo, por cuanto, es deber de su cocontratante 

declarar sinceramente el estado del riesgo. 
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7-.Aun cuando el asegurador practique exámenes, su cocontratante no queda relevado de la obligación de 

declarar sinceramente el estado del riesgo ni se exonera de las consecuencias legales por el incumplimiento 

de tal obligación. 

8-.La inexactitud y/o la reticencia constituyen fundamento de la acción rescisoria. Es decir, no se exige la 

relación de causalidad que reprocha el actor en la demanda. 

 

Por otra, parte, resulta oportuna igualmente la siguiente cita jurisprudencial, tomada de la sentencia C-232/97, 

proferida por la H. Corte Constitucional con ocasión de demanda de inconstitucionalidad, correspondiente 

precisamente al artículo 1058 del Código de Comercio: 

 

“Habiéndose establecido que la práctica aseguradora responsable, supone la multiplicidad de contratos como 

condición sine qua non para que, en los diferentes ramos, la siniestralidad real se aproxime a la esperada, 

es lógico que ese cúmulo de responsabilidades implique la consecuencia de que al asegurador no se le pueda 

exigir el examen detallado de los elementos constitutivos de todos los riesgos que está por asegurar. 

 

“En este orden de ideas, el Código de Comercio, a pesar de no prohibirla, se abstuvo de consagrar la inspección 

del riesgo como una obligación a cargo del asegurador, puesto que a éste no se lo puede obligar a cumplir 

tareas físicamente imposibles, respetando el criterio de que no es propio del derecho el ir en contra de la 

realidad o hacer exigencias desproporcionadas en relación con los fines.  

 

“Como al asegurador no se le puede exigir que inspeccione toda la masa de riesgos que contractualmente 

asume, debe reconocerse que él contrae sus obligaciones, en la mayoría de los casos, solamente con base 

en el dicho del tomador. Esta particular situación, consistente en quedar a la merced de la declaración de la 

contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su sola palabra, es especial y distinta de la que se da en 

otros tipos contractuales, y origina una de las características clásicas del seguro: la de ser un contrato de 

ubérrima buena fe. Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei contractus, significa sostener 

que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y la honestidad comúnmente requeridos en todos los 

contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al 

extremo. La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con esta buena fe calificada, vincula por igual 

al tomador y al asegurador. Sin embargo, la Corporación centra su interés en la carga de información 

precontractual que corresponde al tomador, pues es en relación con ésta que pueden surgir las nulidades 

relativas contempladas en el Código de Comercio. 

 

“…la ineludible necesidad de contratar en masa, que constriñe a la empresa aseguradora, y la 

correlativa imposibilidad física de inspeccionar todos y cada uno de los riesgos contratados, que explica por 

qué el asegurador queda supeditado a la honradez del tomador, y por qué éste debe asumir, en todo momento, 

una conducta de máxima buena fe. Finalmente, la justicia conmutativa hace fácil entender que si el asegurador 

está normalmente obligado a proceder con base en una extrema confianza respecto de la persona y las 

declaraciones del tomador, es equitativo y razonable que la traición de esa inusual confianza se castigue con 

sanciones que excedan los niveles ordinarios. 
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“Cuando, a pesar de la infidelidad del tomador a su deber de declarar sinceramente todas las circunstancias 

relevantes que constituyen el estado del riesgo, de buena fe se le ha expedido una póliza de seguro, la 

obligación asegurativa está fundada en el error y, por tanto, es justo que, tarde o temprano, por intermedio de 

la rescisión, anulabilidad o nulidad relativa, salga del ámbito jurídico. Esto, con prescindencia de 

extemporáneas consideraciones sobre la necesidad de que la reticencia o inexactitud tenga relación de 

causalidad con el siniestro que haya podido sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es restablecer 

o tutelar un equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de celebrar el contrato de seguro, y no al acaecer 

el siniestro.  

 

“La relación causal que importa y que, para estos efectos, debe existir, no es la que enlaza la circunstancia 

riesgosa omitida o alterada con la génesis del siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el consentimiento 

del asegurador. (Subrayado fuera de texto) 

 

De tal suerte que, a la luz de la ley, la jurisprudencia y doctrina precedentes se infiere que siendo el contrato 

de seguro de colocación masiva, bien puede el asegurador celebrar el contrato de seguro únicamente con 

fundamento en la declaración de asegurabilidad que el tomador/asegurado suscribe, porque es jurídica, técnica 

y económicamente imposible que el asegurador inspeccione todos los riesgos. Es por ello que no se exige para 

la celebración del contrato la historia clínica del asegurado, ni se realizan pesquisas adicionales 

 

Así las cosas, al estudiar la solicitud de indemnización de la asegurada, la sociedad que apodero procedió a 

verificar la historia clínica y tuvo conocimiento de la condición de salud de la demandante, es decir:  

“En historia clínica del 21/12/2019 de la clínica Los Nogales: Lesión sospechosa izquierda. Reportan 

mamografía de 11/19 lesión nodular densa CSE izquierda, en ecografía de 11/19 en CSE izquierda lesión 

hipoecoica microlubulada de 15x10 mm B4C. reporte de patología de nódulo de seno izquierdo, tejido adiposos 

y ectasia ductal. En el examen físico: lesión nodular en seno izquierdo de 2.7 x 2 cm dolorosa, semiprofunda 

sin cambios en la piel y axila . Tiene Dx de tumor de comportamiento incierto o desconocido de mama. Por 

incongruencias entre el resultado de la biopsia y la irregularidad de la mas de seno izquierdo solicitan 

cuadrantectomía. Le realizan la cuadrantectomía el 5 me febrero en la Clínica Los Nogales” 

 

En este orden de ideas, es oportuno destacar que el contrato de seguro celebrado y que se pretende afectar 

corresponde al canal de comercialización bancaseguros, es decir, una póliza que se expidió en virtud de la 

legislación que regula los ramos de seguros que se pueden comercializar mediante el uso de la red, por 

tanto, los ramos que en el decreto 2555 de 2010, que a la luz de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 389 

de 1997, pueden comercializarse y que tienen como requisitos: 
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“1. Universalidad. Es la característica consistente en que las pólizas de los ramos de seguros autorizados en 

este Capítulo, deben proteger intereses asegurables y riesgos comunes a todas las personas. 

“2. Sencillez. Es la característica consistente en que las pólizas de los ramos de seguros autorizados, sean de 

fácil comprensión y manejo para las personas. 

“3. Estandarización. Es la característica consistente en que el texto de las pólizas de los ramos de seguros 

autorizados, sea igual para todas las personas según la clase de interés que se proteja y por lo tanto, no exijan 

condiciones específicas ni tratamientos diferenciales a los asegurados. 

“4. Comercialización masiva. Es la distribución de las pólizas de los ramos autorizados a través de la red de los 

establecimientos de crédito y de corresponsales, siempre que cumpla con las condiciones o requisitos antes 

señalados. 

 

Insisto, en el presente caso estamos ante uno de esos contratos de seguro que pueden comercializarse por el 

canal bancaseguros, veamos la caratula y la identificación del Banco con el que mi representada tiene contrato 

de uso de red: 

 

 

 

 

Por tanto, si mi representada hubiera conocido que el estado de salud de la demandante no era normal, como 

lo declara la declaración de asegurabilidad, NO hubiera celebrado este contrato por no ajustarse, 

especialmente, a los requisitos de universalidad y estandarización que exigen los contratos de seguro que se 

celebran a través de este canal autorizado por la ley, por tanto, respetuosamente solicito al Despacho acoger 

esta excepción y declararla probada en la sentencia. 
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3-.GENERICA. Respetuosamente solicito al Despacho declarar probada cualquier excepción de mérito cuyos 

supuestos de hecho resulten acreditados durante el litigio, teniendo en cuenta que el contrato de seguro es 

típico y se encuentra regulado a partir del artículo 1036 del Código de Comercio. Adicionalmente, regido por las 

estipulaciones contractuales, según caratula y condiciones anexas a este escrito. 

 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Me opongo a la suma estimada como juramento estimatorio, de las excepciones de mérito propuestas en este 

escrito se infiere que mi representada no adeuda ni capital, ni intereses, ni otro concepto derivado del contrato 

de seguro al que alude la demanda 

 

 

PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito tener como pruebas: 

 

1-.Documentales. 

-.Contrato de seguro con las condiciones aplicables 

-.Aviso de reclamo 

-.Objeción 

-.Respuesta de la Compañía al Defensor del Consumidor Financiero 

-.Fallo del Defensor del Consumidor Financiero 

-.Registros de la historia clínica 

 

2-.Interrogatorio de parte. Respetuosamente solicito al Despacho señalar fecha y hora con miras a recibir la 

declaración de la parte actora con miras a que declare sobre lo narrado en la demanda y excepciones de mérito 

de este escrito de contestación de demanda. 

 

3-.Testimonio. Respetuosamente solicito al Despacho señalar fecha y hora con miras a recibir los testimonios 

de las siguientes personas: 

3.1-.La doctora Adriana Stella Arango, mayor de edad, quien puede localizarse en la carrera 11 No 93-46 de 

Bogotá, quien revisó el caso de la demandante para decisión de mi representada, con el objeto de que deponga 

sobre los hallazgos de la historia clínica de la demandante, diagnósticos registrados en tal historia, estudios 

diagnósticos y demás circunstancias relacionadas con la salud de la demandante, como sobre los hechos que 

sustentan las excepciones de mérito de este escrito. La testigo además de la dirección física acá indicada, se 

localiza en la dirección electrónica: asarango@sura.com.co 

3.2-.La señora Elizabeth Leal, mayor de edad, quien puede localizarse en la carrera 11 No 93-46 de Bogotá, 

del área de reclamaciones, con el objeto de que deponga sobre la solicitud de indemnización que presentó la 

demandante, la respuesta de la Compañía, el trámite dado a la solicitud de indemnización, fundamento de la 

negativa de pago de la indemnización, y demás circunstancias relacionadas con los hechos que sustentan las 

excepciones de mérito de este escrito. La testigo además de la dirección física acá indicada, se localiza en la 

dirección electrónica: eleal@sura.com.co 
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4-.Documental mediante oficio. Teniendo en cuenta el carácter reservado de la información que a 

continuación se señala, respetuosamente solicito al Despacho: 

4.1.-.Se oficie a Clínica Los Nogales SAS, con miras a que remita con destino al proceso copia de la historia 

clínica de la señora María Ximena Sandoval Gutiérrez (C.C. 34.540.767) 

4.2.- Se oficie a Compensar con miras a que remita con destino al proceso copia de la historia clínica de la 

señora María Ximena Sandoval Gutiérrez (C.C. 34.540.767) 

4.3-.Se oficie a la EPS Sanitas, con miras a que remita con destino al proceso copia de la historia clínica de la 

señora María Ximena Sandoval Gutiérrez (C.C. 34.540.767), autorizaciones para medicamentos y servicios, 

citas médicas, incapacidades, durante el año 2019 

Anexo, de conformidad con el artículo 173 del C.G.P., derechos de petición enviados a EPS Sanitas y Clínica 

Los Nogales, para solicitar esta información. 

A Compensar no fue posible enviar correo electrónico porque sólo tienen habilitados correos electrónicos para 

notificaciones judiciales y las historias clínicas se deben tramitar directamente por los afiliados digitando su 

información y contraseña, según muestran estas capturas de pantalla: 
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ANEXOS 

 

1-.El poder y certificados de existencia y representación legal se remitieron al Despacho mediante correo 

electrónico del 22 de febrero de 2022 y con base en tales documentos recibí acta de notificación y link para 

consulta del expediente, el 25 de febrero de 2022. 

2-.Documentos citados en el acápite de pruebas 

3-.Certificado que acredita mi calidad de abogada 

4-.Derechos de petición enviados a EPS Sanitas y Clínica Los Nogales 

 

NOTIFICACIONES 

 

-.La parte actora, su apoderado, reciben notificaciones en las direcciones indicadas en la demanda. 

-.Mi representada recibe notificaciones en la cra. 11 No 93-46 de Bogotá.  

-.Recibo notificaciones en la cra. 53 No 104 B – 35, oficina 314, teléfono 3153231087 de Bogotá y correo 

electrónico nohoraramt@gmail.com 

 

Atentamente, 

NOHORA RAMÍREZ TOVAR 

C.C. No 55.167.852 

T.P. No 86.969 



Bogotá D.C., 12 de mayo de 2020 
 
 

 
 
Doctor 
JOSÉ FERNANDO RAMIREZ  
Defensor del Cliente 
Bogotá D.C.  
 
 
 
Asunto: Queja Defensor del Consumidor Financiero Caso 20043018845526 
Respuesta a la reclamación BAN0089006718 del Seguro (Plan Ingreso Protegido) Nro. 
BAN103476316 Tomador:  MARIA XIMENA SANDOVAL GUTIERREZ 

 
 

 
Respetado Doctor: 

 
 
En respuesta a su solicitud del caso del asunto, con motivo del diagnóstico de Carcinoma 
infiltrante de tipo no especial para afectar la cobertura de Cáncer de la póliza del asunto; 
nos permitimos informar las labores realizadas con el estudio de la reclamación: 
 
Única vinculación afectada. Ingreso a la póliza el 19/11/2019. Al día en pagos. No tiene 
reclamaciones anteriores. Reclama anexo de cáncer. 
 
Se realiza el análisis de la Historia clínica: Fecha 21/12/2019 ... Mamografia de rutina 
11/19 lesión nodular densa contornos parcialmente cse izq. No refiere antecedentes 
patológicos, qx. Apendicetomia amigdalectomia ...realizan cuadrantectomia seno izq ca 
infiltrante grado ii tumoral + invasión linfavacular presente ca de seno e iia t2 nomx *** 
patologia de fecha 06/02/2020: dx glándula mamaria izq. Rotulado "producto de 
cuadrantectomía seno izquiero coordenas 2.7" - carcinoma infiltrante de tipo no especial 
(ductal nos. - grado ii de - ivasion lnfovascular presente *** informe de estudio 
complementario de inmunohistoqumica positivos en el 100% de los núcleos de las 
células tumorales + receptores de progesterona positivos en el 90% de los núcleos de 
las células tumorales. 
 
Del análisis del caso, se establece que no cumple con la siguiente condición de la 
cobertura de Cáncer: Esta cobertura está sujeta a: a) Que el primer diagnóstico positivo 
del cáncer sea posterior al día 90 del inicio de este seguro. 
 
El 08 de abril de 2020 se emite objeción con la negativa al pago. 
  

Revisando la solicitud de reestudio presentada por la asegurada, se solicita concepto 
médico para determinar la fecha del primer diagnóstico positivo del cáncer, por lo que 
copio concepto emitido: 
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“Se revisa la documentación aportada: Tiene resultado de biopsia realizada en el servicio de 
anatomía patológica de Compensar: muestra recibida el 22/11/2019 y con reporte impreso el 
02/12/2019: Diagnóstico clínico tumor de comportamiento incierto o desconocido de mama. Seno 
izquierdo, biopsia por Trucut: fragmento de tejido mamario con abundante representación de 
tejido adiposo y escasos ductos mamarios de histología usual. 
 
En historia clínica del 21/12/2019 de la clínica Los Nogales: Lesión sospechosa izquierda. 
Reportan mamografía de 11/19 lesión nodular densa CSE izquierda, en ecografía de 11/19 en 
CSE izquierda lesión hipoecoica microlubulada de 15x10 mm B4C. reporte de patología de nódulo 
de seno izquierdo, tejido adiposos y ectasia ductal. En el examen físico: lesión nodular en seno 
izquierdo de 2.7 x 2 cm dolorosa, semiprofunda sin cambios en la piel y axila . Tiene Dx de tumor 
de comportamiento incierto o desconocido de mama. Por incongruencias entre el resultado de la 
biopsia y la irregularidad de la mas de seno izquierdo solicitan cuadrantectomía. Le realizan la 
cuadrantectomía el 5 me febrero en la Clínica Los Nogales. 
 
Reporte de patología de cuadrantectomía del servicio de anatomía patológica de Compensar: 
fecha de recibido 6/02/2020: Producto de cuadrantectomía seno izquierdo, diagnostico 
anatomopatológico: Carcinoma infiltrante de tipo no especial ( Ductal NOS , moderadamente 
diferenciado) grado II de la clasificación de Bloom Richardson, tamaño del tumor 2X 1 cm, 
invasión linfovascular presente. El reporte fue impreso el 14/02/2020. 
 
Informe de estudio complementario de inmunohistoquimica realizado en el servicio de anatomía 
de Compensar: con fecha de recibido 15/02/2020 y fecha de impresión del reporte: 18/02/2020: 
receptores de estrógenos positivos, receptores de progesteronas positivo, HER 2 negativo  
En control de 27/02/2020  Dx Ca de seno EIIA T2N0Mx  . Reporte de cuadrantectomía seno 
izquierdo Ca infiltrante grado II T tumoral 2 cm, invasión linfovascular presente, bordes positivos 
RE 100% RP 90%, HER 2 neg, solicita definir ampliación de márgenes y escisión de ganglio 
centinela. 
 
Conclusión Asegurada con diagnóstico de Carcinoma ductal infiltrante grado II de mama 
izquierda. Fecha de diagnóstico 14/02/2020 que es la fecha del reporte de la biopsia de la 
cuadrantectomía. 
  
Es importante tener en cuenta que el estudio complementario de inmunohistoquímica, o IHC, es 
un procedimiento especial de coloración con tinta que se realiza sobre tejido mamario canceroso 
fresco o congelado extirpado durante una cirugía. Se utiliza para determinar si las células 
cancerosas tienen receptores HER2 y receptores de hormonas en su superficie. Esta información 
es de especial importancia para determinar el tratamiento. Se sugiere objetar ya que no cumple 
con el periodo de carencia de los 90 días entre la suscripción de la póliza y la fecha del diagnostico 

 
De acuerdo con este concepto inclusive se puede evidenciar que el diagnóstico pudo 
haber sido conocido por la asegurada antes del inicio de vigencia de la póliza (Tiene 
resultado de biopsia realizada en el servicio de anatomía patológica de Compensar: muestra 
recibida el 22/11/2019 y con reporte impreso el 02/12/2019: Diagnóstico clínico tumor de 

comportamiento incierto o desconocido de mama. Seno izquierdo, biopsia por Trucut), por esta 
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razón revisaremos también la obtención interna de los soportes médicos para una 
posible reticencia y sugerimos realizar también la solicitud formal de estos soportes a la 
asegurada. 
 
Así mismo, informamos que Seguros de Vida Suramericana S.A., acepta cualquier tipo 
de obligatoriedad en caso de que la respuesta sea desfavorable para la Compañía. 
 
Atentamente, 

 

 
GERENCIA DE PROCESOS VIDA Y RENTAS 

Seguros de Vida Suramericana S.A. 

 
MCRC / Elt. 



DEFENSORIA DEL CONSUMIDOR FINANCIERO SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. 
Bogotá, 18 de mayo de 2020 

  

La señora María Ximena Sandoval Gutiérrez, c.c. 34.540.767, con fundamento 

en la póliza Plan Salud Mas 103476316, formula reclamación contra Seguros de 

Vida Suramericana S.A., pretendiendo que la Aseguradora le reconozca y pague 

la indemnización correspondiente a la enfermedad que le fue diagnosticada 

(cáncer), pues dice no estar de acuerdo con la objeción que propuso la Compañía 

aduciendo que el diagnostico se produjo antes del término establecido por la 

condición correspondiente de la póliza. 

 

La reclamante luego de presentar cronológicamente el desarrollo de los sucesos, 

concluye “que para mi caso fue el estudio anatomopatológico, es decir, la fecha 

en la cual se emitió el primer diagnóstico positivo de cáncer, que para mi caso 

fue el día jueves 27 de febrero de 2020 según consta en la Historia Clínica, es 

decir, 100 días después de suscrito el PLAN SALUD MÁS, mediante la póliza No. 

103476316, por lo cual, cumplo con las Condiciones Generales del Plan Salud 

Más para obtener el derecho que tengo como asegurada al pago de la 

indemnización al acreditar completamente la ocurrencia del evento”. 

 

Explica la señora Sandoval que el 5 de febrero de 2020, le “realizaron una cirugía 

de cuadrantectomía de seno izquierdo”, y el médico tratante, especialista en 

Mastología, remitió al servicio de anatomía patológica, fragmentos de tejido para 

dos estudios: “1. El estudio anatomopatológico y 2. El estudio complementario 

de inmunohistoquímica”.  Que el fragmento de tejido para el primer estudio fue 

recibido el 6 de febrero de 2020 “y el día, martes 14 de febrero imprimió un 

resultado parcial, para poder continuar con el estudio complementario de 

inmunohistoquímica, según consta en el reporte impreso de dicho informe”.  Que 

el 18 de febrero de 2020  se “imprimió” el resultado completo y definitivo del 

estudio solicitado…”. Siendo el 18 de febrero de 2020, “la fecha en la cual el 

servicio de anatomía patológica terminó el proceso del estudio 

anatomopatológico… y no el día jueves 6 de febrero de 2020 como lo cita la 

Dirección Centro de Operaciones de Vida -SURA en la comunicación de respuesta 

a mi reclamación original”. 



 Así las cosas, se agrega, una vez recibidos los estudios el especialista en 

mastología “programó la cita de control médico conmigo en calidad de paciente, 

es así como de manera presencial, verbal y escrita, emitió el primer diagnóstico 

médico de la enfermedad el día 27 de febrero de 2020, tal y como consta en mi 

historia Clínica”. 

 

Al intervenir en el presente trámite, la Aseguradora mantiene su oposición al 

reconocimiento del derecho de la señora María Ximena Sandoval Gutiérrez., 

porque habiendo ella ingresado “a la póliza el 19/11/2019”, su primer 

“diagnóstico positivo de cáncer”, se presentó antes de cumplirse “el día 90 del 

inicio de este seguro”, para cuyo fundamento la Compañía acude a “la 

documentación aportada”, hallando que “Tiene resultado de biopsia realizada en 

el servicio de anatomía patología de Compensar: muestra recibida el 22/11/2019 

y con reporte impreso el 02/12/2019: Diagnóstico clínico tumor de 

comportamiento incierto o desconocido de mama.  Seno izquierdo, biopsia por 

Trucut: fragmento de tejido mamario con abundante representación de tejido 

adiposo y escasos ductos mamarios de histología usual”. 

 

A continuación la Aseguradora procede a citar apartes de la historia clínica de la 

Clínica Los Nogales, de “21/12/2019”, donde se lee: 

 

“Lesión sospechosa izquierda. Reportan mamografía de 11/19 lesión modular 

densa CSE izquierda, en ecografía de 11/19 en CSE izquierda lesión hipoecoica 

microlubulada de 15 X 10 mm B4C, reporte de patología de nódulo de seno 

izquierdo, tejido adiposo y ectasía ductal.  En el examen físico lesión nodular en 

seno izquierdo de 2.7 X 2 cm dolorosa, semiprofunda sin cambio en la piel y 

axila.  Tiene DX de tumor de comportamiento incierto o desconocido de mama.  

Por incongruencias entre el resultado de la biopsia y la irregularidad de la mas 

de seno izquierdo solicitan cuadrantectomía. Le realizan los cuadrantectomía el 

5 me (sic) febrero en la Clínica Los Nogales”. 

 

Seguidamente se dice que el reporte de patología de la cuadrantectomía fue 

“recibido 6/02/2020” con diagnóstico  de “Carcinoma infiltrante de tipo 

especial…El reporte fue impreso el 14/02/2020”.  Luego aparece “Informe de 

estudio complementario de inmunohistoquímica realizado en el servicio de 

anatomía de Compensar: con fecha de recibido 15/02/2020 y fecha de impresión 



del reporte: 18/02/2020: receptores de estrógenos positivos, receptores de 

progesteronas positivo, HER 2 negativo.  En control de 27/02/2020 DX Ca de 

seno EIIA  T2NQMX.  Reporte de cuadrantectomía seno izquierdo Ca infiltrante 

grado II tumoral 2 cm, invasión infovascular presente…”. 

 

Concluye este estudio que la “Asegurada” tiene  un  “diagnóstico de Carcinoma 

ductal infiltrante grado II de mama izquierda.  Fecha de diagnóstico 14/02/2020 

que es la fecha del reporte de la biopsia de la cuadrantectomía”. 

 

Con fundamento en lo anotado, la Compañía considera que además de la razón 

inicial para objetar, aparece como posible la reticencia de la asegurada porque 

“se puede evidenciar que el diagnóstico pudo haber sido conocido por la 

asegurada antes del inicio de vigencia de la póliza (tiene resultado de biopsia 

realizada en el servicio de anatomía patológica de Compensar: muestra recibida 

el 22/11/2019 y con reporte impreso el 02/12/2019…”. 

 

Como la señora Sandoval Gutiérrez ingresó a la póliza el 19 de noviembre de 

2019, aparece claro frente al clausulado de la póliza, la carencia de amparo para 

las enfermedades que fueran diagnosticadas antes de cumplirse el día 90 del 

inicio de vigencia del seguro, lo que en el calendario implica antes del 17 de 

febrero de 2020. 

 

Este análisis eminentemente cronológico es el que lleva a la Aseguradora a 

formular la objeción por cuanto estima que el cáncer que padece la señora 

Sandoval, fue diagnosticado el 14 de febrero de 2020, “que es la fecha del 

reporte de la biopsia de la cuadrantectomía”, según lo dice el informe 

complementario que la Aseguradora invoca.  

 

Argumento este que no comparte la consumidora, pues según su forma de ver 

las cosas “el primer diagnóstico positivo de cáncer, que para mi caso fue el día 

jueves 27 de febrero de 2020 según consta en la Historia Clínica, es decir, 100 

días después de suscrita la póliza”. 

 

Esta la posición de una y otra parte, origen de la controversia, que 

necesariamente debe ser definida por la Defensoría consultando los registros de 

historia clínica de la señora Sandoval Gutiérrez. 



Pues bien, esa historia clínica ofrece la siguiente información en cuanto al caso 

concierne: 

 

El 22 de noviembre de 2019, se registra la recepción del resultado de biopsia, 

con reporte impreso el 2 de diciembre de 2019, diagnosticando “tumor de 

comportamiento incierto o desconocido de mama…” . 

 

La historia clínica de los Nogales, reporta “mamografía” de noviembre de 2019, 

dando cuenta de “lesión nodular densa CSE Izquierda, en ecografía de 11/19”. 

 

Dadas las inconsistencias entre el resultado de la biopsia y la irregularidad de la 

masa del seno izquierdo, se ordena cuadrantectomía el “5 de febrero”  de 2020, 

cuyo reporte es “recibido” el 6 de febrero de 2020 e “impreso”  el 14 de febrero 

de 2020, dando como resultado o “diagnóstico anatomopatológico: Carcinoma 

infiltrante de tipo no especial…”. 

 

Con fecha de 15 de febrero de 2020, se recibe el “estudio complementario  de 

inmunohistoquímica”, impreso el “reporte” el 18 de febrero de 2020. 

 

El 27 de febrero de 2020 se hace “control” “DX Ca de Seno Ella T2NOMX.  

Reporte de cuadrantectomía seno izquierdo Ca infiltrante grado II T tumor 2 cm, 

invasión infovascular presente, bordes positivos RE 100% RP 90%, HER  2 neg., 

solicita definir ampliación de márgenes y escisión de ganglio centinela”. 

 

Obsérvese que la reclamante la fecha que considera como “primer diagnóstico”, 

es la fecha de “control” de “27 de febrero de 2020”, porque según explica el 

estudio complementario de inmunohistoquímica, solo se imprimió “el 18 de 

febrero de 2020”, que es entonces “la fecha en la cual el servicio de anatomía 

patología terminó el proceso de estudio anatomopatológico…”. 

 

Sin embargo, ese argumento no tiene incidencia para lo que es objeto de 

estudio, porque el diagnóstico de cáncer aparece claramente en el reporte de la 

biopsia de la cuadrantectomía que data del 14 de febrero de 2020, y no en el 

estudio complementario de inmunohistoquímica, porque el objetivo de este es 

clasificar el carcinoma e identificar unos tipos hormonales para efectos de definir 

el tratamiento, o sea que cuando se procede a este estudio, es porque ya existe 



un diagnóstico de cáncer, como en el caso sucedió, razón por la que no se puede 

atender el reporte de este estudio como fecha del diagnóstico, conforme lo 

pretende la consumidora. 

 

Conforme a lo expuesto, la Defensoría del Consumidor Financiero de Seguros de 

Vida Suramericana S.A., conceptúa que la señora MARIA XIMENA SANDOVAL 

GUTIERREZ C.C. 34.540.767, no tiene derecho a la indemnización pretendida. 

  

Comuníquese a la aseguradora y a la consumidora, informándole a esta última 

que lo conceptuado no la obliga y no tiene recursos, pero que ella tiene derecho 

a promover las acciones judiciales y/o administrativas que la ley le confiere (art. 

24 del Reglamento de la Defensoría). 

  

 

 

JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ GÓMEZ 

 

Defensor del Consumidor Financiero 

Seguros de Vida Suramericana S.A. 
 







PLAN SALUD MÁS



PLAN
SALUD MÁS
CONDICIONES GENERALES

En este documento encontrarás todas las coberturas, derechos 
y obligaciones que tienes como asegurado y los compromisos 
que SURA adquirió contigo por haber contratado tu seguro Plan 
Salud Más.

SECCIÓN 1 – COBERTURAS
El seguro Plan Salud Más, te ofrece las siguientes coberturas 
de acuerdo al plan que elijas:

1. Cáncer

Si te diagnostican melanoma maligno invasivo, que es un 
tipo de cáncer de piel, cáncer primario invasivo del aparato 
reproductor masculino o femenino o cáncer primario 
invasivo de mama en mujeres, SURA te pagará el valor 
asegurado.

Esta cobertura está sujeta a:
a) Que el primer diagnóstico positivo del cáncer sea 
posterior al día 90 del inicio de este seguro.

b) Si se te diagnostica más de un tipo de cáncer, solo se 
pagará una vez.

 
2. Herencia

Coberturas Plan 1 Plan 2

Cáncer

Herencia 

Invalidez, perdida o inutilización
por enfermedad No

Campo Descripción del formato Clausulado Nota Técnica 

1 Fecha a partir de la cual se utiliza 15/02/201915/10/2019

2 Tipo y número de la entidad 1411 1411

3 Tipo de Documento P NT - P

4 Ramo al cual pertenece 37 37

5 Identificación interna de la proforma

6 Canal de comercialización  0 - R - 0 - 0 0 - 0 - 0 - 0

F-14-11-0081-665 N-02-81-0068

2
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Cuando mueras, le daremos a tus beneficiarios el respaldo 
económico definido al momento de comprar tu seguro.

3. Invalidez, pérdida o inutilización por enfermedad

Si como consecuencia de una enfermedad  quedas inválido o 
sufres alguna de las siguientes pérdidas o inutilizaciones, 
SURA te pagará los porcentajes del valor asegurado que se 
indican a continuación:

Esta cobertura está condicionada a que:

% A  
INDEMNIZAR EVENTO  

100% 

60% 

20% 

10% 

Por toda lesión que te produzca una pérdida permanente de 
capacidad laboral igual o superior al 50%. 

Por la pérdida o inutilización total y permanente de ambas 
manos o de ambos pies o de una mano y un pie. 

Por la pérdida total e irrecuperable de la visión por ambos ojos. 

Por la pérdida total e irrecuperable de la visión por un ojo, 
conjuntamente con la pérdida o inutilización total y permanente 
de una mano o de un pie. 

Por la pérdida total e irrecuperable del habla o de la audición 
por ambos oídos. 

Por la pérdida o inutilización total y permanente de una mano o 
de un pie. 

Por la pérdida total e irrecuperable de la visión por un ojo. 

Por la pérdida o inutilización total y permanente de un dedo 
pulgar de una de las manos. 

Por la pérdida o inutilización total y permanente de cualquiera 
de los restantes dedos de las manos. 

Por la pérdida o inutilización total y permanente de cada uno de 
los dedos de los pies.

Esta cobertura está condicionada a que:
a) Si se trata de una pérdida o inutilización, sobrevivas al 
menos un mes a partir de la fecha de determinación de la 
pérdida.
b) Si se trata de invalidez, debe persistir por un término no 
inferior a 4 meses.

Debes tener en cuenta lo siguiente para la pérdida
de capacidad laboral:

•  Esta se deberá calcular de acuerdo a lo establecido en el 
Manual Único de Calificación de Invalidez, incluso si tienes 
un régimen especial de seguridad social.
•  La fecha relevante en la reclamación es la fecha de 
estructuración.
•  Cuando presentes una reclamación podrás aportar los 
conceptos o calificaciones que hayan emitido las entidades 
habilitadas como las EPS, AFP, ARL y juntas de calificación 
de invalidez, pero la definitiva para este seguro será la que 
dé la Junta Regional de Calificación de Invalidez o la de la 
Junta Nacional si tú o SURA apelan la decisión de la Junta 
Regional.
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SECCIÓN 2 – ASISTENCIAS
Al contratar el seguro Plan Salud Más, gozarás de diferentes 
asistencias médicas las 24 horas del día, los 365 días del año. 
Este servicio estará disponible 48 horas después de tomar tu 
seguro.

Para solicitar los servicios de Asistencias, marca:
a) Línea de Atención al Cliente de SURA 4378888 Bogotá,
Cali y Medellín, Celular #888 o Línea Nacional 01 800 051 8888 
opción 2 – 4.
b) Desde tu celular, marcando al #888.

Cuando requieras atención inmediata porque está en riesgo tu 
vida y SURA no pueda coordinar de manera inmediata los 
servicios de  Atención Médica Domiciliaria o Traslado Médico 
Terrestre, previa autorización de SURA, se te reembolsarán los 
gastos de traslado a un centro hospitalario, hasta el monto 
autorizado en la cobertura.

1. Servicio de asistencia médica:
SURA te prestará los siguientes servicios en caso de una 
urgencia que requiera atención médica:

Orientación médica telefónica:
Si necesitas una referencia o una consulta que puedas 
aclarar por teléfono, SURA te pondrá en contacto con un 
prestador de servicios médicos. Este servicio es ilimitado.

Atención médica de urgencia en consultorio o clínica:
Si te enfermas o sufres un accidente y requieres 
intervención médica de urgencia, SURA coordinará y pagará 
para que puedas ser atendido, diagnosticado y tratado según 
tu situación. 

Este servicio incluye:

• EXÁMENES DE LABORATORIO: Hemograma completo, 
EMO - elemental  microscópico de orina, glucosa y grupo 
sanguíneo.

• EXÁMENES DE IMÁGENES: Radiografía simple en zona 
del trauma y ecografía simple.

• ANALGÉSICOS, ANTI-INFLAMATORIOS Y ANTIPIRÉTICOS.

• MATERIAL DE USO MÉDICO.

Tienes derecho a cuatro servicios en cada vigencia de la 
póliza, máximo 20 SMDLV por servicio.

El servicio no incluye     tratamientos posteriores a la
                                            urgencia.
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2. Traslado médico terrestre:
Si te enfermas o sufres un accidente y requieres ser 
trasladado de emergencia, SURA coordinará y pagará el 
transporte hasta el centro hospitalario más cercano dentro 
de la ciudad en que te encuentres, siempre y cuando, exista 
la infraestructura que permita tu atención médica.

El traslado podrá realizarse en taxi o en una unidad médica 
básica o especializada, según el criterio del médico tratante 
y los servicios disponibles en la zona.

Tienes derecho a cuatro servicios en cada
vigencia de la póliza, máximo 20 SMDLV
por servicio.

3. Atención médica y enfermera a domicilio:

Atención médica domiciliaria:
Si te enfermas o sufres un accidente, SURA enviará un 
médico a tu casa para evaluar tu estado de salud e indicarte 
cómo debes proceder.

SURA no cubrirá los costos para medicamentos, 
tratamientos, exámenes, cirugías o procedimientos 
derivados de la atención médica. El tiempo máximo en el que 
llegará el médico es de dos horas en ciudades principales y 
su perímetro urbano y de 3 a 4 horas en los municipios 
apartados. 

Si en la solicitud telefónica del servicio, se identifica que tu 
vida se encuentra en riesgo inminente, se hará uso del 
servicio de traslado médico terrestre para llevarte a un 
centro hospitalario.

Servicio de enfermera a domicilio:
Si te enfermas o sufres un accidente, en el que necesites 
cuidados primarios de enfermería, SURA enviará a tu casa 
un profesional para la atención básica.

 

Por la asistencia médica y enfermera
a domicilio, tienes derecho a cuatro
servicios en cada vigencia de la póliza,
máximo 7 SMDLV por servicio.

Este servicio lo debes solicitar 
con 24 horas de anticipación y 
se presta por máximo 4 horas.
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5. Exámenes básicos a domicilio:

SURA enviará un profesional para que te realice en tu hogar 
los siguientes exámenes ambulatorios de diagnóstico: 
hemograma completo, glucosa, grupo sanguíneo, 
EMO-elemental microscópico de orina y parcial de orina.

Los resultados de los exámenes te los enviaremos a tu 
correo electrónico. Este servicio está disponible de lunes a 
sábado de 8:00 a.m. a 12:00 m, no incluye días festivos.

6

4. Médico especialista en consultorio o clínica:
Si requieres una cita con un médico especialista, SURA 
coordinará y pagará el servicio. Podrás solicitar atención 
con alguno de los siguientes especialistas: 
Alergólogo, Audiólogo, Dermatólogo, Cardiólogo, 
Endocrinólogo, Fisioterapeuta, Fonoaudiólogo, 
Gastroenterólogo, Ginecólogo, Infectólogo, Internista, 
Mastólogo, Neumólogo, Neurólogo, Obstetra, Oftalmólogo, 
Ortopedista, Otorrinolaringólogo,  Psicólogo, Psiquiatra, 
Reumatólogo, Urólogo y Oncólogo.

El tiempo máximo de respuesta para la atención de los 
especialistas es de ocho días. Tienes derecho a dos servicios en cada vigencia de la póliza, 

máximo 6 SMDLV por servicio. Para solicitar este servicio 
debes tener una orden de médico general o especialista.Tienes derecho a dos servicios en cada vigencia de la póliza, 

máximo 7 SMDLV por servicio. Para solicitar este servicio 
debes tener una orden de médico general o especialista.
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6. Servicio de traslado a cita médica y mensajería por 
convalecencia:

Traslado a cita médica: si necesitas un servicio de 
transporte para ir a una cita médica, SURA pagará y 
coordinará tu traslado. Este servicio solo aplica para un 
trayecto y lo debes solicitar mínimo una hora antes.

Mensajería por convalecencia: si necesitas un servicio de 
mensajería para envío de documentos o elementos 
personales, mientras estás convaleciente, SURA pagará y 
gestionará un mensajero, siempre y cuando hayas tenido 
una hospitalización o incapacidad superior a cuatro días. 
Este servicio aplica solo para un trayecto, sea desde o hasta 
tu casa y el peso del paquete es hasta máximo un kilo.

Por el traslado a cita médica y mensajería por 
convalecencia, tienes derecho a dos servicios en cada 
vigencia de la póliza, máximo 2 SMDLV por servicio.

7. Terapia básica física o respiratoria:
Si necesitas una terapia física o respiratoria, SURA 
coordinará un profesional en salud ya sea en tu residencia o 
en un centro especializado.  

Para solicitar este servicio debes tener una
orden de médico general o especialista.

Tienes derecho a dos servicios por
vigencia, máximo 6 SMDLV por servicio.

Debes de tener en cuenta lo siguiente
para los servicios de asistencias:

• Proporcionar información veraz y oportuna, que permita 
atender debidamente la asistencia.
• Notificar a SURA si cambias de residencia.
• Los debes solicitar siempre a través de la línea de 
atención y no operan por reembolso.
• Los límites no son acumulables para ser utilizados en el 
resto de los servicios.
• El ámbito territorial donde se prestarán tus servicios de 
asistencia médica son:

Cundinamarca: Bogotá D.C., Facatativá, Soacha, Funza, 
Mosquera, Chía, La Calera.
Antioquia: Medellín, Sabaneta, Envigado, Bello, 
Copacabana, Girardota, Barbosa, La Estrella, Itagüí, 
Rionegro, Marinilla, La Ceja, Caldas, La Unión.
Valle del Cauca: Santiago de Cali, Yumbo, Jamundí, 
Palmira, Buenaventura.
Atlántico: Barranquilla, Soledad, Puerto Colombia, 
Galapa, Malambo.

Código clausulado - 15/10/2019 - 1411 - P - 37 - F-14-11-0081-665 - 0 - R - 0 - 0                                 Código nota técnica - 15/02/2019 - 1411 - NT-P - 37 – N-02-081-0068- 0 - 0 - 0 - 0



8

Santander: Bucaramanga, Piedecuesta, Floridablanca, 
Barrancabermeja, Girón.
Risaralda: Pereira, Dosquebradas, Santa Rosa de Cabal.
Caldas: Manizales. 
Quindío: Armenia, Quimbaya, Salento, Calarcá, Circasia.
Bolívar: Cartagena, Turbaco.
Magdalena: Santa Marta.
Córdoba: Montería, Cereté, Lorica. 
Sucre: Sincelejo, Corozal. 
Cesar: Valledupar.
Norte de Santander: Cúcuta.
Boyacá: Tunja, Duitama, Sogamoso, Paipa.
Tolima: Ibagué, Flandes, Melgar.
Huila: Neiva, Pitalito.
Meta: Villavicencio.
Nariño: Pasto, Ipiales.
Cauca: Popayán.
Caquetá: Florencia
Guajira: Riohacha.
Casanare: Yopal.
Arauca: Arauca. 

SECCIÓN 3 – EXCLUSIONES
1. Cáncer

SURA no pagará la indemnización, cuando el cáncer sea 
conocido antes de que tomes el seguro o sea consecuencia 
directa o indirecta de:

• Cualquier tumor maligno en presencia del VIH o SIDA ya 
sea tipo 1 o tipo 2
• Lesiones premalignas, cáncer de próstata etapa T1A o 
T1B o T1C de la clasificación TNM (Tumor Nódulo Metástasis) 
con clasificación de Gleason inferior a cinco, cáncer in situ 
no invasivo (incluido el melanoma maligno en estadio in 
situ), tumores malignos de piel (excepto Melanoma Maligno 
Invasivo).

2. Herencia

SURA no pagará la indemnización acordada si la muerte es 
causa directa o indirecta de suicidio, estando o no en uso de 
tus facultades mentales. Esta exclusión solo aplica para el 
primer año de la vigencia de tu seguro.

3. Invalidez, pérdida o inutilización por enfermedad

SURA no pagará las indemnizaciones acordadas cuando la 
invalidez, pérdida o inutilización sea causa directa o indirecta 
de:
• Cirugía plástica o cosmética. Esta exclusión no aplica si 
la cirugía es realizada como consecuencia de un accidente.
• Intento de suicidio o lesiones que te hayas provocado 
intencionalmente, estando o no en uso de tus facultades 
mentales.
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• Enfermedades congénitas o lesiones, defectos físicos y 
enfermedades originadas o adquiridas antes de la 
contratación del seguro. Esta exclusión aplica así declares 
que padeces la enfermedad antes de contratar el seguro.
• El uso de aviones, aeroplanos y otros objetos de este tipo 
en calidad de piloto, piloto en formación, mecánico de 
aviación o miembro de la tripulación.
• Lumbalgias, espasmos musculares y hernias de 
cualquier clase.
• Actos de guerra interior o exterior, revolución, rebelión, 
sedición, asonada o actos violentos motivados por 
conmoción social o por aplicación de la ley marcial, 
prestación del servicio militar, naval, aéreo o de policía.
• Fisión o fusión nuclear o radioactividad.

4. Asistencia médica

SURA no prestará los servicios de asistencia cuando el 
accidente o enfermedad sea causa directa o indirecta de:

• Enfermedades congénitas o lesiones, defectos físicos y 
enfermedades originadas o adquiridas antes de la 
contratación del seguro. Esta exclusión aplica así declares 
que padeces la enfermedad antes de contratar el seguro.

• Enfermedades psiquiátricas, 
psicológicas, trastornos del sueño, 
alcoholismo o drogadicción.
• Los fenómenos de la naturaleza 
de carácter extraordinario, tales 
como inundaciones, terremotos, 
erupciones volcánicas, huracanes, 
tempestades ciclónicas, entre 
otros.

• Actos de guerra interior o exterior, revolución, rebelión, 
sedición, asonada o actos violentos motivados por 
conmoción social o por aplicación de la ley marcial, 
prestación del servicio militar, naval, aéreo o de policía.
• Fisión o fusión nuclear o radioactividad.
• La gestación y el parto normal o ectópico. Esta exclusión 
solo aplica para los servicios de atención médica y 
enfermera a domicilio, médico especialista en consultorio o 
clínica, exámenes básicos a domicilio y terapia básica física 
o respiratoria.
• Emergencias derivadas de un procedimiento estético, 
cosmético u odontológico.
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¿En qué consiste?
Es una alternativa que te protege al terminar la vigencia de 
tu seguro actual, la cual cuenta con el mismo valor 
asegurado que tengas al cumplir 80 años, lo único que debes 
hacer es solicitarlo por escrito a SURA para que podamos 
saber qué quieres continuar asegurado y realizar así el 
proceso de conversión.

Ten presente que el valor de este nuevo seguro será aquel 
que tenga establecido SURA al momento de la realizar el 
cambio. También es importante que tengas en cuenta que 
aquellas coberturas adicionales a la de herencia, es decir, 
Cáncer, Invalidez, pérdida o Inutilización por Enfermedad y 
Asistencias, ya no estarán incluidas en tu nuevo seguro.

VALOR ASEGURADO
El valor asegurado es el señalado en la carátula del seguro y 
aumentará en cada renovación con base en el IPC de los 
últimos doce meses publicado por el DANE. Este incremento 
no superará el 10% así el IPC sea mayor.

PRIMA
La prima es el precio que debes pagar por tu seguro, se 
indica en la carátula de tu póliza y será debitada 
automáticamente del medio de pago que elijas de manera 
mensual.  

TERMINACIÓN Y VALOR ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO POR INVALIDEZ
Si SURA te paga una indemnización por invalidez, pérdida o 
inutilización  por enfermedad, mayor o igual al 50% del valor 
asegurado, terminará esta cobertura. Pero si la 
indemnización es menor al 50%, SURA te volverá a dar el 
mismo valor asegurado que tenías antes del evento.

SECCIÓN 4 – OTRAS CONDICIONES
INICIO DE VIGENCIA
A partir de la fecha de expedición de esta póliza.

VIGENCIA Y RENOVACIÓN
Tu seguro tiene una vigencia anual y al finalizar, se renovará 
automáticamente por un período igual. Recuerda que en 
cualquier momento puedes solicitar a SURA que tu seguro 
no se renueve y adicionalmente, en cualquier momento 
tienes la posibilidad de dar por terminado el seguro si no 
deseas continuar con la protección que este te brinda.

CONVERSIÓN, tu posibilidad de elegir.
Al finalizar la vigencia en que cumplas 80 años, tendrás la 
posibilidad de solicitar la conversión de tu seguro actual a 
uno llamado Vida Entera y que así, tengas la posibilidad de 
continuar protegido.
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COBERTURA EDAD MÍNIMA
DE INGRESO  

EDAD MÁXIMA
DE INGRESO  

EDAD 
MÁXIMA DE

PERMANENCIA 
Cáncer  

18 años  
 

65 años  
 

70 años  

Asistencias  
Herencia  80 años  

Invalidez, pérdida 
o inutilización por 
enfermedad  

EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA

Cuando cumplas la edad máxima de permanencia, 
continuarás asegurado hasta que termine la vigencia en 
curso.

TERMINACIÓN
Este seguro termina por las siguientes causas:

a) Por mora en el pago de la prima o saldo insuficiente en la 
cuenta de ahorros, corriente o falta de cupo en la tarjeta de 
crédito de la cual autorizaste el débito.
b) Cuando lo solicites por medio escrito o a través de la 
Línea de atención de SURA.
c) Cuando SURA pague la indemnización por la cobertura de 
Herencia.
d) Cuando SURA te lo informe por escrito mínimo con 10 
días de antelación, para las coberturas diferentes a 
Herencia.
e) Al finalizar la vigencia en que cumplas 80 años.  

En el caso en que solicites la terminación del seguro, se te 
devolverá el valor de la prima correspondiente al tiempo que 
no estés cubierto.

PROCEDIMIENTO EN CASO DE RECLAMACIÓN
Para servicios de Asistencias y reclamaciones en las 
coberturas de Cáncer, Herencia e Invalidez, Pérdida o 
Inutilización como consecuencia  de una enfermedad, 
marca:

a) Línea de Atención al Cliente de SURA
4378888 Bogotá, Cali y Medellín, Celular: #888
o Línea Nacional 01 800 051 8888 opción 2 – 4.

b) Desde tu celular, marcando al #888.

En caso de un evento cubierto por este seguro, tú o tus 
beneficiarios deberán solicitarle a SURA el pago de la 
indemnización, acreditando su ocurrencia. 

Por estos mismos medios, les indicarán los documentos
que debes presentar para soportar la reclamación. 

SURA pagará la indemnización en un término no superior a 
28 días, contado a partir de la fecha en que se acredite la 
ocurrencia y cuantía del evento.

Tu o tus beneficiarios tendrán 
dos años para reclamarle a 
SURA el pago de la 
indemnización, contados a 
partir del momento en que 
conocen o deben tener 
conocimiento de la  
ocurrencia del evento 
cubierto. 
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En cualquier caso, la reclamación no podrá presentarse 
después de pasados cinco años contados a partir del 
momento en que ocurrió el evento. 

Si debes  dinero a SURA por esta póliza y a su vez, SURA 
tiene saldos a tu favor pendientes de pago, la Compañía 
compensará dichos valores, de acuerdo a las reglas del 
Código Civil.

Recuerda que: perderás la protección de este seguro, si 
presentas la reclamación de manera fraudulenta, o usando 
declaraciones o documentos falsos.

SECCION 5 – GLOSARIO 
1. Accidente: hecho violento, externo, visible y fortuito que 
te produzca lesiones corporales evidenciadas en 
contusiones, heridas visibles, lesiones internas 
médicamente comprobadas o ahogamiento.

2. Cáncer: se entiende por cáncer todo tumor maligno 
caracterizado por el crecimiento no controlado y 
esparcimiento de células malignas y la invasión de tejido.

3. Cáncer primario: es aquel que se origina en un órgano 
determinado sin ser metastásico.

4. Fecha de diagnóstico: es la fecha en la cual el 
laboratorio o el médico tratante, mediante ayudas 
diagnósticas, confirman con los exámenes 
correspondientes, la presencia de la enfermedad o cáncer 
en cualquiera de sus etapas.

5. Fecha de estructuración: fecha a partir de la cual 
alcanzaste de forma permanente y definitiva alguna pérdida 
de la capacidad laboral, determinada por la entidad 
calificadora habilitada.

6. Invalidez: cuando pierdes de forma permanente y 
definitiva el 50% o más de tu capacidad laboral, certificada 
por la entidad calificadora habilitada.

7. Pérdida o inutilización: cuando sufres una pérdida 
funcional (pérdida total o irreversible de movimiento) o una 
pérdida anatómica (amputación).

8. SMDLV: Salario mínimo diario legal vigente.

Código clausulado - 15/10/2019 - 1411 - P - 37 - F-14-11-0081-665 - 0 - R - 0 - 0                                 Código nota técnica - 15/02/2019 - 1411 - NT-P - 37 – N-02-081-0068- 0 - 0 - 0 - 0



Sucursal Telefónica:
Bogotá 343 00 00 - Medellín 510 90 00
Cali 554 05 05 - Barranquilla 361 88 88
Desde el resto del país 01 8000 912345

Línea de Atención al Cliente:
Bogotá, Cali y Medellín 437 88 88

Línea Nacional 01 8000 518888 
Celular: #888

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. asume exclusivamente la responsabilidad del cumplimento de 
las obligaciones relacionadas con el presente contrato frente al consumidor financiero.

Para más información visita www.segurossura.com.co y www.grupobancolombia.com

En caso de tener peticiones, quejas o reclamos, podrás comunicarte
con las siguientes líneas de atención:



Bogotá, 08 de abril de 2020

Señor(a)

Maria Ximena Sandoval Gutierrez

CARRERA 14 B NO. 119 33 APT 302
Teléfono: 3681296
ximenitasandoval@hotmail.com
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta a la reclamación BAN0089006718 del Seguro (Plan salud más) No. BAN103476316.
Tomador: Maria Ximena Sandoval Gutierrez

Reciba un cordial saludo. Agradecemos de antemano su atención y su tiempo para la presente comunicación. En
respuesta a la reclamación relacionada con a su solicitud de indemnización por la cobertura de Cáncer contratado en la
póliza de la referencia con ocasión del diagnóstico de Carcinoma Infiltrarte de Tipo no Especial, que da cuenta el Informe
de Patología de fecha 06 de febrero de 2020, allegado como soporte de la solictud, desafortunadamente debemos
informarle que concluido el estudio de su caso, en Seguros de Vida Suramericana S.A. no podremos atender de manera
favorable su solicitud.
La presente decisión se sustenta en que su situación no cumple con los requisitos establecidos en las condiciones
generales del seguro, como son:
"SECCIÓN 1 – COBERTURAS

El seguro Plan Salud Más, te ofrece las siguientes coberturas de acuerdo al plan que elijas:

1. Cáncer

Si te diagnostican melanoma maligno invasivo, que es un tipo de cáncer de piel, cáncer primario invasivo del aparato
reproductor masculino o femenino o cáncer primario invasivo de mama en mujeres, SURA te pagará el valor asegurado.

Esta cobertura está sujeta a: a) Que el primer diagnóstico positivo del cáncer sea posterior al día 90 del inicio de este
seguro. (...)"

En el evento que nos ocupa, de acuerdo con los soportes allegados y la fecha de expedición de la póliza, esto es el 19 de
noviembre de 2019 se pudo establecer que no se cumple la condición descrita. Razón por la cual no hay lugar a efectuar
el pago de la indemnización

En consecuencia, Seguros de Vida Suramericana S.A., objeta íntegra y formalmente su solicitud de indemnización.
Por tal motivo nos vemos obligados a negar su petición.

Para atender sus inquietudes puede comunicarse con su asesor o en nuestra Línea de Atención marcando 437 8888 para
las ciudades de Bogotá, Cali y Medellín, desde celular marcando #888 o sin costo desde cualquier lugar del pais al 01 800
051 8888.

Atentamente,
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DIRECCIÓN CENTRO DE OPERACIONES VIDA
Seguros de Vida Suramericana S.A.
Bogotá
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Señor(a)
Maria Ximena Sandoval Gutierrez

CARRERA 14 B NO. 119 33 APT 302
Teléfono: 3681296
ximenitasandoval@hotmail.com
Bogotá D.C.,
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AVISO DE RECLAMACIÓN

Hola, Maria

En este documento encontrarás la

información detallada y requisitos

para el estudio de tu reclamación.

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA PÓLIZA

Número póliza Número reclamación

BAN103476316 BAN0089006718

Oficina radicación Producto

OFICINA CENTRAL BAN

Fecha reclamación

Vigencia

Desde Hasta

20-MAR-2020 19-NOV-2019 19-NOV-2020

INFORMACIÓN DEL TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos o razón social Tipo ID Número

MARIA XIMENA SANDOVAL GUTIERREZ CÉDULA 34540767

INFORMACIÓN DEL ASEGURADO

Nombres y apellidos o razón social Tipo ID Número

MARIA XIMENA SANDOVAL GUTIERREZ CÉDULA 34540767

Dirección Ciudad Departamento

AV 19 # 22 N 124 TORR 1 APTO 1104 ARMENIA QUINDIO - COLOMBIA

Teléfono Email

3148422683 XIMENITASANDOVAL@HOTMAIL.COM

RESUMEN DE LO OCURRIDO

Fecha evento Causa

27-FEB-2020 TUMORES [NEOPLASIAS]

DIAGNÓSTICO

Observaciones

C509 -  TUMOR MALIGNO DE LA MAMA, PARTE NO ESPECIFICADA

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA RECLAMACIÓN

l Sarlaft

l Resultado de la biopsia

l Historia clinica

Observaciones requisitos adicionales
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10/3/22, 11:54 Correo: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADRiMTJlMDhkLTM3ODYtNDYxYS1iZjg4LTY2NzJjNDA3YzI3ZABGAAAAAADk8eQjWxrOQY3ff3tM4En… 1/1

2022 - 011

Uriel Andrio Morales <Andrio59@outlook.com>
Jue 10/03/2022 11:02
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,
 
 
En mi calidad de apoderado de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  contra MIGUEL ANGEL ACOSTA MARROQUIN No.
2022-011, adjunto memorial liquidación del crédito.
 
URIEL ANDRIO MORALES LOZANO S.A.S
Cra 13 A No.38-39 Ofc 203
Telf 3406135/ 2328269
Cel 310-8095950
andrio59@outlook.com
 
 
 

mailto:andrio59@outlook.com


Señor 

JUEZ NOVENO (9) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA                                                     

E.                                                             S.                                                  D. 

 

Ref.: Proceso EJECUTIVO de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 

MIGUEL ANGEL ACOSTA MARROQUIN No. 2022-011 

 

URIEL ANDRIO MORALES LOZANO, obrando en mi calidad de apoderado 

de la parte demandante en el proceso de la referencia, respetuosamente 

presento a usted la liquidación del crédito para efectos de lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Fecha de liquidación del crédito: ocho (8) de marzo de 2022 

 

PAGARÉ No. 207419286307-4010870075172235 

Crédito en mora desde: seis (6) de noviembre de 2021 

Tasa de interés: máxima legal permitida. 
 

OBLIGACION No. 207419286307-4010870075172235 

1. Capital Insoluto                                                        $64’143.017,75 

2. Intereses moratorios (6/11/2021 al 08/03/2022)     $5’222.096,89 

SUBTOTAL                                                                $69’365.114,64 

 

PAGARÉ No. 4735535981 

Crédito en mora desde: seis (6) de noviembre de 2021 

Tasa de interés: máxima legal permitida. 
 

OBLIGACION No. 4735535981 

1. Capital Insoluto                                                        $40’693.036,68 

2. Intereses moratorios (6/11/2021 al 08/03/2022)     $3’312.955,76 

SUBTOTAL                                                                $44’005.992,44 

 

TOTAL     $113’371.107,08 

 

 

 

 

 

 



Del Señor Juez Atentamente, 

 

 
URIEL ANDRIO MORALES LOZANO 

T.P. 70.994 Del Consejo Superior de la Judicatura 

E-MAIL: andrio59@outlook.com 

PAGARÉ No. 207419286307-4010870075172235 

 
 

 

PAGARÉ No. 4735535981 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 64.143.017,75$      

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

6/11/2021 30/11/2021 25 1,94 1.036.978,79$        

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 1.299.109,92$        

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 1.312.366,14$        

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 1.221.283,06$        

1/03/2022 8/03/2022 8 2,06 352.358,98$           

Total Intereses de Mora 5.222.096,89$        

Subtotal 69.365.114,64$      

64.143.017,75$                 

0,00$                               

5.222.096,89$                  

0,00$                               

69.365.114,64$                 

69.365.114,64$                 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN

mailto:andrio59@outlook.com


 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 40.693.036,68$      

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

6/11/2021 30/11/2021 25 1,94 657.870,76$           

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 824.169,64$           

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 832.579,53$           

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 774.795,42$           

1/03/2022 8/03/2022 8 2,06 223.540,41$           

Total Intereses de Mora 3.312.955,76$        

Subtotal 44.005.992,44$      

40.693.036,68$                 

0,00$                               

3.312.955,76$                  

0,00$                               

44.005.992,44$                 

44.005.992,44$                 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN


